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Entregada

Parcialmente entregada

No entregada

F. Lista de servidores públicos 

que intervienen en las diferentes 

etapas del procedimiento de 

adjudicación del contrato

Funcionarios involucrados en la toma de decisiones 

Funcionarios del área técnica 

Funcionarios del área administrativa (Recursos materiales) 

 Funcionarios del área legal

Funcionarios de la empresa de asesoría financiera que intervino o intervendrá en la adjudicación del contrato 

G. Lista de asesores externos 

que intervienen en las diferentes 

etapas del procedimiento de 

adjudicación del contrato

E. Protocolo de pruebas (en su 

caso)

D. Metodología de evaluación
Descripción de la metodología de evaluación de las propuestas presentadas por los licitantes. La metodología establecida 

para permitir evaluar los aspectos legales, técnicos y económicos de las propuestas

C. Estudio de Mercado (en su 

caso)

Descripción de la metodología empleada para la realización del estudio de mercado

Planteamiento de los criterios técnicos sobre los cuáles se realizó la consulta para la integración de la investigación de 

mercado

Lista de personas consultadas para la realización del estudio de mercado

Metodología para la determinación de(l) l(os) precio(s) conveniente(s) y precios no aceptables que será(n) utilizado(s) 

para establecer el tope máximo para la adjudicación del contrato

Precio conveniente 

Justificación y fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación

Información sobre el último procedimiento de 

contratación reativo al objeto de la contratación a 

monitorear:

En caso de que el último procedimiento de 

contratación por el objeto de la presente, se haya 

realizado a través de licitación pública

Preconvocatoria y sus anexos 

B. Sobre la adjudicación del 

contrato

Estudio Costo-beneficio (en su caso)

Estudio de Factibilidad ( en su caso)

Oficio de requisición para la adquisición de bienes o contratación de servicios

Oficio de validación de suficiencia presupuestaria/oficio de autorización presupuestal 

Información mínima solicitada por TM al inicio de su colaboración como Testigo Social en el procedimiento de licitación pública internacional 

abierta, bajo la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento, número OA-011000999-I559-2013, para la adquisición de 240,000 equipos de 

cómputo portátil para los alumnos de 5° y 6° de primaria, en los estados de Colima, Sonora y Tabasco, convocada por la Secretaría de Educación 

Pública.

Información  solicitada por TM Atributos mínimos con que deberá contar la información solicitada por TM 

A. Antecedentes 

Lista de procedimientos adjudicatorios realizados por la entidad convocante, en los últimos 4 años, relativos al objeto de 

la presente contratación 

Razón social de las personas con las que la entidad convocante haya celebrado contratos, durante los últimos 4 años, por 

el objeto del presente procedimiento

Montos adjudicados por razón social con las que la entidad convocante  celebró contratos  durante los últimos 4 años, por 

el objeto de la contratación

A.4

En caso de que la última adjudicación de contrato 

por el objeto de la presente contratación haya sido 

realizada a través de Invitación a cuando menos 

Tres Personas (ITP)

 En caso de que la última adjudicación por el objeto 

de la presente contratación haya sido realizada a 

través de adjudicación directa (AD)

Nombre de la empresa de asesoría técnica 

Nombre de la empresa de asesoría legal 

Nombre de la empresa de asesoría financiera 

Funcionarios de la empresa de asesoría técnica que intervino o intervendrá en la adjudicación del contrato

Funcionarios de la empresa de asesoría legal que intervino o intervendrá en la adjudicación del contrato

Descripción del protocolo de pruebas que será utilizado para la revisión de las muestras entregadas por los licitantes



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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Comentarios de Transparencia Mexicana a la preconvocatoria de la licitación pública nacional electrónica bajo 

la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento, número LA-011000999-N000-2013, para la adquisición de 

equipos de cómputo para los alumnos de 5° y 6° de primaria, convocada por la Secretaría de Educación Pública. 

 

No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

1 1 Glosario  

Lineamientos: 
Lineamientos para la 

utilización de la 
modalidad de ofertas 

subsecuentes de 
descuentos. 

No es clara la 
definición  

Para darle mayor 
claridad a la 

definición sugerimos 
que diga: 

lineamientos que 
rigen el 

procedimiento de 
licitación bajo la 

modalidad de ofertas 
subsecuentes de 

descuentos  

No es procedente, en 
razón de que el texto se 

tomó del DOF de fecha 09 
de septiembre del 2010. 

De acuerdo  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

2 2 Glosario  

Pedido: Instrumento 
legal que suscribe el 
Área Requirente con 

el licitante 
adjudicado en el que 
constan los derechos 

y obligaciones 
conforme a los cuales 
se regirán las partes. 

A lo largo del 
documento se utiliza 
la palabra contrato y 

pedido, como 
sinónimos.  

Recomendamos 
aclarar que se trata 
del pedido-contrato 
o del contrato. Dado 

que este 
procedimiento de 

licitación es para la 
adjudicación de un 

contrato, ya que 
podría ser confuso 
para los licitantes.  

Se toma en cuenta su 
observación para 

homogenizar el concepto a 
pedido-contrato. 

De acuerdo  

3 3 1.1  

La o las juntas de 
aclaraciones, el acto 

de presentación y 
apertura de 

proposiciones, la 
modalidad de OSD y 
el acto de fallo, solo 

se realizaran a través 
de CompraNet y sin 
la presencia de los 
licitantes en dichos 

actos. 

El párrafo es confuso  

Recomendamos 
precisarlo de la 

siguiente forma:  

Toda vez que es una 
licitación a través de 

medios electrónicos, no se 
tiene inconveniente en 

aceptar la recomendación 
de redacción. 

De acuerdo 

Los siguientes actos 
se realizarán a través 

de Compranet, 
ningún licitante 

podrá estar presente:  

1.   La (s) junta (s) de 
aclaraciones 

2.   El acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones  

3.     Durante la puja 
de las OSD 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

4.     Acto de fallo  

4 3 1.3 

De conformidad con 
lo previsto en los 
artículos 26 Bis, 
fracción II y 28, 

fracción I de la Ley, el 
presente 

procedimiento será 
Electrónico, en 

consecuencia, sólo se 
podrá participar a 

través de 
CompraNet, 

utilizando medios de 
identificación 
electrónica, 

conforme al Acuerdo 
de disposiciones. El 

carácter de la 
licitación es Nacional. 

El numeral se refiere 
al medio a través del 

cual se realizará la 
licitación y no hay 

relación con el 
carácter de la 

licitación. El hecho de 
que estén dos puntos 

que no tienen 
relación alguna entre 
sí, puede ser confuso 

para los licitantes.   

Dividir los conceptos 
en dos numerales. 
Por ejemplo: 1.3 

Medio a través del 
cual se realizará la 

licitación.  
1.4 Carácter de la 

licitación  

Toda vez que la fracción 
primera inciso b) del 

artículo 39 del reglamento 
indica en un solo 

enunciado el medio que se 
utilizara para la licitación 
pública y el carácter que 

tendrá la redacción se hizo 
en un solo punto. 

De acuerdo. 
 La propuesta se hace 

atendiendo al 
contendido de la 

LAASSP, en el 
entendido que de 
manera separada 

define los medios a 
través de los cuales 

se hará la licitación, y 
el carácter de la 

misma. 

5 3 1.4 
1.4    Ejercicio (s) que 

abarcará la 
contratación 

En opinión de TM, 
este párrafo está 

incompleto, para que 
pueda ser claro. 

Debe decir:  

Estamos de acuerdo en lo 
propuesto 

De acuerdo  

1.4 Ejercicio fiscal 
que abarcará la 

contratación objeto 
de la presente 

licitación 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

La contratación 
abarcará el ejercicio 

fiscal 2013.  

La contratación 
objeto de la presente 
licitación abarcará el 
ejercicio fiscal 2013 

6 4 1.7 Testigo Social  

Les pedimos que se 
incluya el texto, que 

anexamos al 
presente documento, 
que explica el alcance 
de la participación de 

TM como Testigo 
Social de la presente 

licitación.  

  
Se anexara el alcance de la 

participación del testigo 
social. 

En el correo dirigido 
al Ingeniero Agustín 
Paulín hicimos llegar 

la información 
correspondiente.  

7 4 2.1 

Los bienes deberán 
apegarse a la 
descripción y 

presentación que se 
indica en el Anexo 1 

(uno) ANEXO 
TÉCNICO. En el 

supuesto de que el 
área requirente 
detecte que el 

licitante adjudicado 

  
Recomendamos que 

se especifique lo 
siguiente:  

Estamos de acuerdo en lo 
propuesto 

De acuerdo  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

ha modificado las 
características físicas 

o de calidad de los 
bienes señalados en 

esta convocatoria, no 
se aceptarán y en 
consecuencia, se 
podrá rescindir 

administrativamente 
el pedido, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley. 
Con Independencia 

de las penas 
convencionales y/o 

deductivas 
establecidas en el 

Anexo 1 (uno) 
ANEXO TÉCNICO y en 

el ANEXO 2 (dos) 
Modelo De Pedido. 

“En el supuesto de 
que el área 

requirente detecte 
que el licitante 
adjudicado ha 
modificado las 

características físicas 
o de calidad de los 

bienes señalados en 
esta convocatoria y 

ofertados en la 
propuesta técnica  

(…)” 

  

  

8 4 2.1 

“…El proveedor 
realizará la entrega 

de los bienes a 
entera satisfacción 
del área requirente, 

La entrega de los 
bienes debe 

realizarse conforme a 
lo establecido en las 
bases y el contrato 

Sugerimos modificar 
la redacción. 

Estamos de acuerdo en lo 
propuesto. Quedará 

conforme a lo establecido 
en la convocatoria y el 

contrato correspondiente 

De acuerdo  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

…” correspondiente. 

9 5 2 
Acreditación del 

licitante 

El texto se refiere a la 
acreditación del 

representante legal, 
no del licitante  

Modificar el título 

El numeral correcto es el 3; 
y no es procedente, toda 

vez que el sujeto es el 
licitante fundamentado en 

el artículo 48 fracción V. 

TM considera que se 
debe precisar en la 

convocatoria los 
requisitos que se 
deben cumplir en 

cada etapa.  
 

Si bien es cierto que 
la Ley y el reglamento  
disponen el curso del 

procedimiento de 
licitación, también lo 
es que el artículo 39, 

fracc. VI establece 
que en la 

convocatoria se 
deben precisar los 

documentos y datos 
que deben presentar 

los licitantes.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

10 5 3 

Los representantes 
de las personas 

físicas y morales que 
participen en la 

presente licitación, 
podrán acreditar la 

existencia y 
personalidad jurídica 

del licitante de la 
siguiente forma 

En este apartado no 
se precisa el 

momento en que se 
debe acreditar la 
personalidad del 

licitante. El artículo 
48 del Reglamento 
hace referencia a la 

etapa de 
Presentación de 
propuestas, sin 
embargo, en el 

apartado de Junta de 
Aclaraciones hacen 

referencia a la 
entrega del formato 
1, por lo que puede 
resultar confuso el 

momento para 
acreditar la 

personalidad, y si 
este formato debe 

entregarse en las dos 
etapas mencionadas.  

Precisar las 
actividades y 

formatos que deben 
entregarse en cada 

etapa. 

Dichas actividades y 
formatos se precisaran en 
su momento a través del 

procedimiento electrónico 
en función del artículo 48 
del Reglamento LAASSP, 

por lo que en este 
momento no es necesario 
repetir la instrucción; el 

formato 1 se debe 
presentar en las dos 

etapas, en la junta de 
aclaraciones y en la 

apertura de propuestas, se 
utiliza un solo formato 
para ambas porque los 
datos a asentar son los 

mismos. 

TM sugiere que con 
toda claridad se 

precisen los 
requisitos que los 
licitante deberám 
cumplir en cada 

etapa de la licitación. 
En el ánimo de 
promover que 

durante la junta de 
aclaraciones se 

reduzca el número de 
preguntas sobre la 
convocatoria, así 

como para evitar que 
por alguna omisión al 
respecto se pudieran 

presentar 
inconformidades. 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

11 5 2.3 

1.1.    Pruebas 

TM desea conocer 
cuál es el protocolo 

de pruebas  
 

al que serán 
sometidos los 

equipos.  

Recomendamos que 
la convocatoria 

incluya el protocolo 
de pruebas a las que 
serán sometidos los 
bienes a adquirir. Es 
indispensable, desde 
el punto de vista de 

TM, que los licitantes 
conozcan cuál será el 
procedimiento que 
realizará la SEP para 
hacer las pruebas de 

los equipos y qué 
elementos deben 

considerar los 
licitantes para dicha 

evaluación.   

No se tiene contemplado 
realizar pruebas de 
laboratorio a los equipos 
ya que son productos que 
actualmente existen en el 
mercado.  
 
Se pedirán a los 
proveedores 3 
documentos:  
 

1) Manifestación del 
proveedor de que  
el equipo cumple 
con las 
especificaciones 
técnicas 
solicitadas 

2) Documento con 
los resultados de 
las pruebas de 
laboratorio 
realizadas durante 
el proceso de 
fabricación 

3) Garantía del 
equipo 

Sobre el punto 2, TM 
quisiera saber si la 

SEP tiene 
considerado un 
estándar (NOM, 

NMX, etc.) mínimo 
que deba ser 

cumplido. 
 

[Pendiente de 
definirse.] 

  

En opinión de TM, en 
este apartado 

debería especificarse 
si:  

 

  
Queremos conocer  

lo siguiente:  

·     El hecho de no 
entregar el equipo 
para pruebas, es 

causal de 
desechamiento de 

La verificación que se 
realizará de los 

equipos es posterior 
al procedimiento de 
licitación, por lo que 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

oferta  
Adicionalmente se 
realizará una verificación 
física, de una muestra 
aleatoria, del equipo 
entregado en bodegas para 
asegurar que cumple con 
las especificaciones 
técnicas (Color, DD, 
Tamaño, memoria RAM, 
Sistemas Operativos, 
Funcionamiento de 
contenidos)  

TM considera que los 
detalles de este 
proceso deben 
incluirse en el 

contrato. Sugerimos 
contar con el 
protocolo de 

pruebasTM solicita 
conocer el modelo de 

contrato. 
 

Dado que la licitación 
ha cambiado de 

carácter nacional a 
internacional abierta, 
ratificamos nuestra 
recomendación de 

anaizar la 
conveniencia de 

realizar pruebas de 
resistencia a los 

equipos, y para ello 
se pueden apoyar en 

diferentes 
instituciones 
académicas.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

  
· Quién o quiénes 

realizará (n) las 
pruebas a los equipos 

·     En caso de que el 
equipo no pase las 

pruebas es causal de 
desechamiento.  

 

  

· Si la SEP ha firmado 
un convenio de 

colaboración con la 
institución que 

realizará las pruebas, 
en su caso 

  

TM sugiere que se 
precise como operará 

el proceso de 
verificación física, 

para que la SEP y los 
licitantes tengan 

plena certeza de los 
criterios de la 

verificación, y no sea 
un proceso que 
pueda parecer 
discrecional. 

  

· Si el convenio de 
colaboración para la 

realización de las 
pruebas establece 
algún acuerdo de 
confidencialidad y 
cero conflicto de 

intereses 

  

TM sugiere que se 
precise qué sucederá 

si la muestra 
verificada no cumple 

cabalmente con lo 
establecido en el 

contrato. 

  
· En dónde se 
realizarán las 

pruebas  
   



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

12 6 4.2 

Si no se presenta el 
escrito de 

manifestación de 
interés, las 

solicitudes de 
aclaración no serán 

atendidas. 

Creemos que este 
numeral debe ser 

enfático. 

Sugerimos que diga:  

Estamos de acuerdo en lo 
propuesto 

 

“Si el licitante no 
presenta el escrito de 

manifestación de 
interés en la fecha y 
hora señalada, las 

solicitudes de 
aclaración no serán 

atendidas por la 
convocante”. 

De acuerdo. 

13 7 6 

Toda la 
documentación 

deberá presentarse 
de manera 

electrónica, en 
formatos Excel, Word 
o PDF, en versiones 
2010 o anteriores, … 

A pesar de que en el 
numeral 6 se 

establece que toda la 
documentación será 
entregada en forma 
electrónica, existen 
párrafos que hacer 

referencias a 
impresiones, copias, 

firmas y sobres lo 
cual da a entender 

que se trata de 
documentación 

impresa como por 
ejemplo: 

Se recomienda 
ampliamente 
especificar el 

formato de entrega 
de todos los 

documentos, por 
ejemplo, aquellos 

que requieran firma 
autógrafa se tendrá 
que imprimir, firmar 

y digitalizar 
(escanear) para 

poderlo enviar en 
algún formato tipo 

PDF o JPG, pero será 

No es necesario digitalizar 
todo el documento, queda 

a elección del licitante 
anexarlo en archivos o 

escanear el documento; 
solo en el caso de 
participantes en 

propuestas conjuntas, 
deberán escanearse los 
documento autógrafos 

firmados. 

Se recomienda 
especificar en la 

convocatoria.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

·    6 “…dicha 
identificación deberá 
reflejarse, en su caso, 
en la impresión que 

se realice de los 
documentos y utilizar 

los formatos 
proporcionados …” 

necesario digitalizar 
todo el documento o 
solamente donde se 
encuentra la firma 

autógrafa? 
 

·    6.1.1 “ … 
acompañado de 

copia de la 
identificación por 
ambos lados de la 

persona que firme la 
proposición.” 

 

·    6.1.6 “…el cual 
deberá ser firmado 
de manera solidaria 
por los integrantes 
de la proposición.” 

 

·    Formato 2 
“…participa a través 
de la propuesta que 

se contiene en el 
presente sobre” 
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

14 10 9 

En la presente 
Convocatoria el 
criterio que se 
aplicará para la 

evaluación de las 
proposiciones será 

BINARIO, por lo que 
sólo se adjudicará a 
quien cumpla legal y 
administrativamente, 
cubra los requisitos 
establecidos en la 

presente 
convocatoria en el 

Anexo 1 (uno) 
ANEXO TÉCNICO y 

resulte con el precio 
más bajo al terminar 

la aplicación de la 
modalidad OSD, por 

lo que aquellas 
proposiciones que 
cumplan con los 

requisitos legales y 
administrativos y 

TM desea conocer 
qué peso tendrá el 

resultado de las 
pruebas del 

funcionamiento de 
los equipos.  

En opinión de TM,  el 
numeral 9 debería 

señalar cómo se 
evaluará los 

resultados de las 
pruebas de 

funcionamiento del 
equipo.  

El criterio es binario, 
cumple o no cumple las 

especificaciones y 
requisitos definidos. Los 

proveedores deben 
cumplir la totalidad de las 

especificaciones de manera 
satisfactoria. 

 
Sobre los dos ejemplos que 

indican en la Opinión de 
TM 

Inciso a) Incorrecto 
Inciso b) correcto 

 
 

 

   

Queremos entender 
cuál será el criterio 
de evaluación, por 

ejemplo:  

TM considera que la 
respuesta de la 
convocante es 

contradictoria, ya 
que en la respuesta 

al comentario 11 
señalaron que no se 
realizarían pruebas. 

   

a)       Si un licitante 
entrega los equipos 

para ser sometidos a 
las pruebas de 

funcionamiento, en 
principio, solo por el 

hecho de entregarlas, 
debería de cumplir 
con este requisito.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

resulten 
técnicamente 

solventes, podrán 
participar en la 

modalidad de OSD. 

b)       Si un licitante 
entrega los equipos 

para ser sometidos a 
las pruebas de 

funcionamiento, y en 
esta etapa no pasa, 
quiere decir que no 

cumple.  

 

15 12 7.1.1 

...en fecha y hora 
previstas en el acta 

de la junta de 
aclaraciones 

  

en fecha y hora 
previstas en el acta 

de la última junta de 
aclaraciones 

Se tomara en cuenta su 
observación. 

De acuerdo. 

16 12 9.1.3 

Por lo menos un 
minuto antes de la 

hora señalada para el 
inicio de 

presentación de las 
OSD, el servidor 

público que presida 
el acto enviará un 

aviso a los licitantes 
calificados para 

participar, 
comunicándoles el 

precio más bajo 
ofertado en el acto 
de presentación y 

Falta mencionar el 
envío de claves. 

También falta indicar 
en qué momento se 
darán a conocer los 

decrementos 
mínimos entre 

ofertas, para el caso 
de OSD 

descendentes.  

  

No procede porque las 
claves son propiedad de 

cada uno de los 
participantes, y en el caso 
de las OSD se indicara en 

su momento el tipo de 
procedimiento, así mismo 
se eliminara el punto 9.1.8 
ya que dependerá del tipo 

de OSD. 

A partir de la 
experiencia de TM en 

procesos de OSD, 
hemos observado 

que es la 
convocante/operador 

quien genera las 
claves de 

participación para la 
puja. 

 
 Estas claves son 
entregadas por la 
convocante a los 

licitantes previo a la 
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de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

apertura de 
proposiciones y si la 

OSD será ascendente 
o descendente; 

puja, en el ánimo de 
evitar que entre 
licitantes puedan 

compartir la 
información de su 
clave, para evitar 

colusión.  
 

TM considera que 
esta información 

deberá ser precisada 
durante la etapa de 
capacitación para la 

OSD. 

17 12 9.1.1 

9.1.1     Durante el 
procedimiento de 
OSD, los Licitantes 

calificados para 
participar contarán 
con un período de 
diez minutos para 

presentar pujas 
mejorando su precio 

total o el ofertado 
por otros Licitantes.  

Este texto 
corresponde a una 

OSD descendente. En 
la modalidad 

ascendente no se 
presentan pujas, se 

acepta o no el precio 
propuesto por la 

convocante 

  

Se retirara el punto 9.1.7, 
9.1.8, 9.1.9 y quedara 

sujeto al momento que se 
determine el tipo de OSD. 

TM sugiere que la 
SEP defina a la 

brevedad el tipo de 
OSD que utilizará, o 
bien que establezca 

en las bases el 
momento en que 

dará a conocer el tipo 
de OSD. 
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de TM 
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18 12 9.1.7 

9.1.7 En caso de que 
se registre en el 

portal una postura, 
en los últimos tres 
minutos antes de 

concluir el periodo el 
sistema del portal 

otorgará un período 
adicional mínimo de 

tres minutos para 
recibir nuevas pujas y 

así 
subsecuentemente, 

hasta que no se 
registre en el portal 

ninguna oferta. 

Este texto 
corresponde a una 

OSD descendente. En 
la modalidad 

ascendente no se 
presentan pujas, se 

acepta o no el precio 
propuesto por la 

convocante 

  

Se retirara el punto 9.1.7, 
9.1.8, 9.1.9 y quedara 

sujeto al momento que se 
determine el tipo de OSD. 

En el caso de que la 
SEP decida el tipo de 

OSD posterior a la 
publicación de la 

convocatoria, 
sugerimos revisar 
puntualmente el 

numeral 9 para evitar 
redacciones que 

hagan referencia a un 
tipo de OSD 

determinado. 

19 12 9.18 

El monto mínimo 
para realizar una puja 
será de _____  pesos 
y el máximo será de 

____ pesos, 
considerando el 
precio unitario 

integrado. 

No queda claro a qué 
se refiere el inciso. 

De todos modos 
habla de precio 
unitario, y en el 

inciso 9.1.4 dice que 
la puja se realizará 

individualmente 
sobre el precio total. 

  

Se retirara el punto 9.1.7, 
9.1.8, 9.1.9 y quedara 

sujeto al momento que se 
determine el tipo de OSD. 

Mismo comentario 
que el anterior. 

20 12 9.3 
El licitante 

adjudicado será el 
Quienes conocerán el 
precio conveniente? 

Que un notario lo 
guarde en sobre 

No aplica; toda vez que 
estamos operando un 

Dado que aún no se 
ha definido el tipo de 
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de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

que presente la 
proposición solvente, 
por que cumple con 

los requisitos legales, 
técnicos y 

económicos 
establecidos en la 
convocatoria, así 
como por haber 

ofertado el precio 
más bajo al término 
de la modalidad de 

OSD, siempre y 
cuando éste resulte 

conveniente, 
destacando que los 
precios ofertados 

que se encuentren 
debajo del precio 

cerrado.  procedimiento de OSD, 
adicionalmente desechar 

por precios no 
convenientes, es opcional 

para la convocante con 
fundamento en la fracción 
II del artículo 36 bis de la 

LAASSP. 

OSD, es incorrecto 
referirse al precio 

conveniente.  
 

De conformidad con 
el artículo 51 del 

RLAASSP, cuando se 
utilice el criterio de 

evaluación binario se 
deberán definir los 

precios no aceptable 
y convenientes. 

 
Sin embargo, 

consideramos que 
este tipo de licitación 

podría evaluarse a 
través de puntos y 

porcentajes.  
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de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

conveniente, podrán 
ser desechados por la 

convocante.   

Podrán ser 
desechados, en qué 

casos? 

TM sugiere que en la 
convocatoria se 

precise en qué casos 
podrán ser 

desechadas las 
propuestas que estén 
por debajo del precio 
conveniente, o bien 

si cualquier 
propuesta que esté 

en este supuesto 
será desechada.  

 
Con esto se evita que 
la convocante decida 

de manera 
discrecional, una vez 
que esté decidido el 

candidato a ser 
adjudicado.  

 

TM solicita conocer la 
información relativa 

al precio conveniente 
o aceptable, según 

corresponda. 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  

19 
 

No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 
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21 12 9.4 
De no formalizar el 

pedido.. 
  

Poner una 
penalización 

adicional muy alta, 
para el caso en que la 
empresa adjudicada 

mediante OSD no 
formalice el contrato. 

Es factible. CFE lo 
hace cuando compra 

carbón mediante 
OSD. 

Las penalizaciones y 
deductivas están 

establecidas en POBALINES 
y corresponden: 

PENALIZACIONES por 
incumplimiento al 0.5% del 
monto del contrato, y las 
DEDUCTIVAS depende del 

impacto al proyecto. Se 
toma nota para consultar 

con la mesa de 
acompañamiento de la 

función pública 

Queremos saber si 
existe la posibilidad 

de que se solicite una 
garantía de 

sostenimiento de 
oferta.  

 
Nos surge la duda 

porque si las 
penalizaciones se 
establecen en el 

contrato y el licitante 
adjudicado no firma 

el contrato, entonces 
no hay un marco que 

fundamente la 
penalización. La ley 

prevé sanciones tales 
como multa e 
inhabilitación.  

 
TM solicita conocer 
cuándo entrará en 

operación la mesa de 
acompañamiento con 

la SFP, y si esa 
entidad ha 
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Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

participado en la 
revisión del proyecto 

de convocatoria. 

22 13 9.2 
9.2 Capacitación de 

Licitantes para la 
presentación de OSD 

Queremos saber por 
qué la SEP consideró 
únicamente que los 

licitantes consulten la 
guía para las OSD.  

En la experiencia de 
TM, la capacitación 
sobre la OSD, previo 
a la realización de la 
subasta,  resulta ser 
una buena práctica. 
Sugerimos evaluar la 
posibilidad de hacer 
un taller sobre esto, 
como parte de las 
actividades de la 

licitación.  

Es acertada la opinión. La 
capacitación del uso de la 

CompraNet no 
corresponde a la SEP, pero 

se sugerirá a los 
proveedores para que 

soliciten la capacitación 
necesaria a la Función 

Pública 

Desde la experiencia 
de TM, la 

capacitación es 
gestionada por la 

convocante a través 
de la SFP.   

 
La capacitación es 

impartida de manera 
conjunta por la SFP y 

el operador de la 
plataforma para la 

OSD. 
 

TM quisiera saber 
quién será el 

operador de la OSD. 
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23 14 12 

Las condiciones de 
precio y pago se 

realizarán de 
conformidad con lo 

establecido en el 
artículo 51 de la Ley, 
en el Anexo 1 ANEXO 

TÉCNICO  

En las prebases no 
estaba disponible el 
modelo de pedido 

  
Es correcto; se toma nota 

para su incorporación. 
OK 

24 23 Formato 8 

*Tope Máximo 
Combinado = 

(Trabajadores) X 10% 
+ (Ventas Anuales) X 

90% 

No queda claro los 
valores que toman 

las variables 
“Trabajadores” y 

“Ventas Anuales” en 
la presente fórmula 

Se recomienda 
cambiar el nombre 

de las variables por la 
siguiente notación: 

Se trata de un formato 
definido por la Secretaría 

de Economía. 

TM sugiere que en las 
bases se aclaren las 

variables. 

*Tope Máximo 
Combinado = (Limite 

Máximo de 
Trabajadores) X 10% 
+ (Limite Máximo de 

Ventas Anuales) X 
90% 

 

25 30 2 

El modelo de 
enseñanza – 
aprendizaje 

adoptado por la 
Subsecretaría de 
Educación Básica 

establece la dotación 
de un equipo de 

No se indica si se 
incluyen a alumnos 

de escuelas privadas.  
Favor de especificar.  

Se acepta el comentario. 
Se incluirá que 

corresponde únicamente a 
escuelas públicas. 

De acuerdo  
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cómputo a los 
alumnos de 5° y 6° de 

primaria 

26 30   

Estos contenidos 
digitales deben ser 

cargados en el 
equipo de cómputo 

previamente a su uso 
en el modelo de 

enseñanza – 
aprendizaje. 

No se indica si es 
tarea del proveedor 

cargar los contenidos 
Favor de especificar. 

Se toma nota del 
comentario. 

En el numeral 3.4 software 
preinstalado se 

especificará que es tarea 
del proveedor. 

Recomendamos que 
en la convocatoria se 
especifique en qué 

momento se  
entregarán los 

contenidos digitales 
al proveedor 
adjudicado.  

27 31 2.1 
El tamaño de los 

contenidos digitales 
es de 75 Giga bytes. 

No se indica si 75 GB 
para cada año, o para 

los dos.  
Favor de especificar. 

Consideramos que el 
párrafo anterior lo señala: 
“La SEP tiene determinado 
un conjunto de contenidos 

digitales … para ser 
utilizados en el modelo de 
enseñanza aprendizaje de 

5° y 6° de primaria”  

Sugerimos que se 
precise. 
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28 31 2.1 

Se requiere que la 
“Actualización” de 

los contenidos 
digitales en el equipo 
de cómputo se pueda 

realizar: 

Aunque la función de 
“Actualización” de 

los contenidos 
digitales no es parte 

de la presente 
licitación, no queda 

claro el tipo de 
dispositivo de 

almacenamiento 
externo requerido en 

la función de 
actualización de los 

contenidos digitales y 
su relación con las 
especificaciones 

técnicas del equipo 
de cómputo 
requerido. 

Aclarar como el 
dispositivo de 

almacenamiento 
externo mencionado 

en el punto b) se 
relaciona con los 

requerimientos del 
equipo de cómputo 

objeto de la presente 
licitación. 

El equipo debe contar con 
los puertos requeridos 
(USB) y la conectividad 

necesaria para acceder a 
cualquier dispositivo que 

permita las actualizaciones. 
Pero los dispositivos para 
hacer las actualizaciones 

no son parte de la presente 
licitación 

 

a.   Mediante una 
conexión a Internet 

De acuerdo 

b.  Mediante un 
dispositivo de 

almacenamiento 
externo 

 

29 32 3 

3.1 Usabilidad de los 
equipos de cómputo. 
El diseño del equipo 
debe satisfacer que 
durante su uso no 
habrá riesgos de 
accidentes tales 

como: 

En opinión de TM, el 
término “usabilidad” 

no es preciso.  
De acuerdo a la Real 

Academia de la 
Lengua Española, la 

palabra usabilidad no 
está registrada en 

TM recomienda usar 
otro término.  

Se acepta el comentario 
y se modificará la 

redacción 
 

De acuerdo  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

a. Golpes fortuitos 
con esquinas o 

salientes 

dicho diccionario.  
 

b. Atrapamiento en 
huecos pequeños, 

sobre todo de dedos. 
 

30 32 3 

3.1 Usabilidad de los 
equipos de cómputo. 
El diseño del equipo 
debe satisfacer que 
durante su uso no 
habrá riesgos de 
accidentes tales 

como: 

En opinión de TM es 
imposible solicitar un 
equipo que  durante 

su uso no tenga 
riesgo de accidentes. 

TM recomienda 
solicitar únicamente 
que “se reduzca el 

riesgo de 
accidentes”.  

Se acepta su comentario 
De acuerdo  

a. Golpes fortuitos 
con esquinas o 

salientes 
 

b. Atrapamiento en 
huecos pequeños, 

sobre todo de dedos. 
 

31 32 3 

Los equipos de 
cómputo, propiedad 
de los alumnos de 5º 

y 6º de primaria 
podrán ser usados, 
cuando menos, en 

los siguientes 

TM considera que no 
queda claro si los 

equipos de cómputo 
serán propiedad de 

la SEP o de los 
alumnos. 

TM recomienda 
evaluar los riesgos de 

que los equipos de 
cómputo sean 

propiedad de los 
alumnos. 

Para la convocatoria no se 
requiere definir la 

propiedad de los equipos y 
serán eliminados. 

 
Sin embargo, en el 

proyecto general educativo 

De acuerdo 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

lugares: se considera que estos 
equipos sean propiedad de 

los niños para que 
aprendan y asuman la 

responsabilidad sobre el 
uso y mantenimiento de 

sus herramientas de 
trabajo 

32 32 3 

Los equipos de 
cómputo, propiedad 
de los alumnos de 5º 

y 6º de primaria 
podrán ser usados, 
cuando menos, en 

los siguientes 
lugares: 

TM considera que no 
queda claro si el 

equipo de cómputo 
solicitado será 

equipo de cómputo 
portátil o de 

escritorio.  

TM recomienda 
definir si el equipo de 

cómputo solicitado 
es de escritorio o 

portátil. 

Se harna las 
especificaciones 

correspondientes. 
 

El equipo es portátil y en la 
sección 3.1 se indica 

cuando menos los lugares 
donde podrá ser usado el 

equipo de cómputo. 

TM recomienda que 
se precise el equipo 
requerido por la SEP 
desde el objeto de la 

licitación. 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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de TM 
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33 32 3 

Estos lugares ofrecen 
condiciones 

controladas, al ser 
lugares cerrados o 

condiciones 
ambientales diversas, 

al ser lugares 
abiertos,… 

TM considera que la 
descripción del uso 

que se le dará al 
equipo es 

confusa.Favor de 
indicar si esta 
característica 

encarece o no mucho 
los equipos, y si 

incrementa 
considerablemente o 

no el consumo de 
batería 

TM recomienda usar 
términos y 

definiciones técnicas. 

Estos conceptos generales 
serán eliminados de las 

bases, ya que están 
reflejados en las 

características técnicas 
definidas 

 
. 

De acuerdo 

34 32 3 

…que la pantalla del 
equipo de cómputo 
evite que el rebote 
de los rayos solares 

sobre la superficie de 
visualización se 
difumine y se 

perciban como 
manchas (anti 

reflejante). 

TM considera que no 
es clara la solicitud ya 
que no se especifican 

las características 
técnicas que 
permitan el 

cumplimiento de 
estos requisitos. 

TM recomienda 
utilizar términos 

técnicos en base a los 
resultados derivados 
de la investigación de 

mercado. 

En los numerales 3.8, al 
3.15 se definen las 

especificaciones técnicas 
del monitor, incluyendo las 

características anti-
reflejantes 

De acuerdo  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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Opinión de TM 
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de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

35 32 3 

… El fabricante debe 
de entregar una carta 

firmada por su 
representante legal 

donde se indique que 
las pruebas de 

laboratorio 
realizadas al 100% de 
equipos de cómputo 
probados resisten a 

la caída libre. 

TM considera que el 
cumplimiento de las 

pruebas de 
laboratorio descritas 

en éste punto son 
confusas. 

TM recomienda 
evaluar si éstas 

pruebas de 
laboratorio podrían 

incluirse en las 
pruebas que se 
realizarán a los 

equipos (punto 2.3, 
pág. 5) y que la SEP 

no tiene claras aún, y 
por otro lado, TM 

recomienda solicitar 
los resultados de las 

pruebas de 
laboratorio, 

independientemente 
de la solicitud de 

cartas firmadas por el 
representante legal.  

Misma respuesta que 
numeral 11.  

Ver comentario 11 de 
TM 

36 32 3 

…La prueba debe 
consistir en. 

Computadora 
cerrada y apagada, 
caída desde 70 cm 

sobre concreto desde 
las 6 caras del equipo 

y los 8 bordes. 

TM quisiera saber en 
base a qué estándar 

se decidió la 
realización de esa 

prueba y si se 
considera la caída de 

una computadora 
abierta y encendida. 

TM recomienda 
aclarar. 

Estamos utilizando 
estándares de industria de 
equipo para niños de las 

edades correspondientes. 
 

No se considera la caída de 
una computadora abierta y 

encendida 

TM quisiera conocer 
a qué estándares se 

refieren.   
 

TM recomienda tener 
plenamente 

justificados todos los 
requisitos y pruebas 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. 
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convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

que deberán 
acreditar los 

licitantes.  
 

TM quisiera conocer 
por qué no se 

considera la caída de 
una computadora 

abierta y encendida, 
ya que desde nuestra 

perspectiva es 
altamente probable 

que el equipo, por las 
condiciones de uso y 
de quién la usará, es 

probable que se 
encuentre bajo esta 

situación.  

37 32 3.1 
El equipo de 

cómputo debe ser 
resistente: 

Queremos conocer 
cuál es la justificación 

de solicitar que el 
licitante entregue 

una carta en la que 
se indique sobre la 
resistencia de los 

equipos como 
resultado de las 

Recomendamos 
aclarar si se trata de 

pruebas de 
laboratorio 

adicionales de los 
equipos ofertados, o 

si se trata de los 
equipos que 

entregue el licitante 

Misma respuesta que 
numeral 11. 

 
Solicitamos al licitante la 

carta indicada ya que ésta 
constata que el fabricante 

realizó las pruebas de 
resistencia solicitadas 

 

Ver comentario 11 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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El texto de la 

convocatoria se 
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Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

pruebas de 
laboratorio.  

adjudicado.   

1.       A golpes o 
caídas de 

aproximadamente 70 
cms. (altura 

promedio de un 
escritorio o banca 

escolar). 

No es claro si la SEP 
requiere que a los 

equipos ofertados les 
han realizado 

pruebas de 
laboratorio para 

constatar la 
resistencia de los 

equipos; o los 
equipos entregados 

por el licitante 
adjudicados debieron 
pasar por las pruebas 
de laboratorio para 
probar la resistencia 

de los equipos, 
previo a la entrega a 

la SEP.  

En caso de que la SEP 
requiera resultados 

de pruebas de 
laboratorio a realizar 
por los licitantes, es 
indispensable que se 

establezca en la 
convocatoria:  

TM ratifica su opinión 
y recomendaciones.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

El fabricante debe de 
entregar una carta 

firmada por su 
representante legal 

donde se indique que 
las pruebas de 

laboratorio 
realizadas al 100% de 
equipos de cómputo 
probados resisten a 

la caída libre.La 
prueba debe consistir 

en: Computadora 
cerrada y apagada, 
caída desde 70 cm 

sobre concreto desde 
las 6 caras del equipo 

y los 8 bordes.   

Hasta este punto de 
la convocatoria 

(página 32 de 40) es 
la primera vez que se 
habla del requisito de 

realizar pruebas de 
laboratorio.  

·         Qué 
laboratorios tienen 

los certificados y 
están calificados para 

realizar las 
pruebas·         A qué 
tipo de pruebas de 

laboratorio deberán 
de ser sometidos los 

equipos·         Detalles 
técnicos que deberán 
de considerarse para 
realizar las pruebas 

de laboratorio 
·         Protocolo de 

pruebas de 
laboratorio  

 

  

En opinión de TM, si 
la SEP realizará 

pruebas a los equipos 
ofertados por los 

licitantes, no vemos 
la necesidad de 
solicitar pruebas 
adicionales, que 
probablemente 

    



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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establece que: 
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de TM 
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harán más caro el 
costo unitario de 

cada bien que 
adquiera la SEP.  

38 32 3.1   

TM quiere saber si la 
SEP tiene 

conocimiento de que 
los fabricantes de 

equipo de cómputo 
realizan las pruebas 

referidas en este 
punto, a todos sus 

equipos. 

  

Se hacen auditorias de 
calidad (muestreos 
estadísticamente 

significativos) durante los 
procesos de fabricación 

TM quisiera conocer 
la fuente de 

información  de esta 
afirmación.  

 
TM solicita conocer 

quién y cómo se 
hacen estas pruebas.  

 
TM recomienda que 
la SEP considere la 

importancia de 
contar con toda la 

información sobre la 
calidad de los 

equipos.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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de TM 
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39 32 3.1 

El equipo de 
cómputo debe ser 

resistente: 

·    En todas las 
especificaciones de 

resistencia del 
equipo de cómputo 
se solicita una carta 
del fabricante donde 

se indique que las 
pruebas al 100% de 
los equipos fueron 
satisfactorias, sin 

embargo, no hay un 
protocolo de pruebas 

definida por la 
Secretaría, ni 

tampoco se solicitan 
valores o evidencias 

de las pruebas. 

·    Especificar un 
protocolo de pruebas 

estándar y solicitar 
evidencias del 

cumplimiento de los 
parámetros mínimos 

y máximos 
solicitados. 

Son pruebas del fabricante 
en sus laboratorios (ver 

respuesta del numeral 11) 

TM sugiere que se 
haga referencia 

expresa en la 
convocatoria sobre 

las pruebas de 
laboratorio, de las 

cuales deberán 
entregar los 
resultado los 

licitantes. 
 

TM quisiera conocer 
la referencia de estas 

pruebas. 
 

Insistimos en la 
importancia de que la 

SEP cuente con sus 
propias pruebas de 
resistencia de los 

equipos.  

1.    ... El fabricante 
debe de entregar una 
carta firmada por su 
representante legal 

donde se indique que 
las pruebas de 

·    En la prueba 3 (Al 
polvo), el indicador 

IP41 no está 
definido. 

·    Aclarar a que se 
refiere el indicar IP41 

IP41: 
4 El elemento que debe 
utilizarse para la prueba 

(esfera de 1 mm de 
diámetro) no debe entrar 

en lo más mínimo. 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

laboratorio 
realizadas al 100% de 

equipos ….. 

1 Goteo de agua. Se coloca 
el equipamiento en su 

lugar de trabajo habitual. 
No debe entrar el agua 
cuando se la deja caer, 

desde 200 mm de altura 
respecto del equipo, 

durante 10 minutos (a 
razón de 3-5 mm3 por 

minuto) 

·    En la prueba 4 
(Alta y baja 

temperatura) los 
valores mínimos y 

máximo 
especificados 

pudieran 
sobrepasarse en 

algunas zonas de la 
república mexicana, 

principalmente en los 
estados donde se va 

a implantar el 
presente proyecto 

·    Verificar el valor 
mínimo y máximo de 
temperatura ya que 
en algunos estados 
es común rebasar 

dichos valores. 

Las temperaturas son en 
condiciones normales de 

uso. Si la temperatura 
exterior es de 45´, se 
asume que el niño se 

encontrará bajo la sombra 
que disminuya la 

temperatura hasta los 
parámetros definidos en 

las especificaciones 
técnicas 

En opinión de TM la 
SEP debe considerar 
todos los aspectos, 
sin asumir o dar por 

sentado ningún 
supuesto.  

 
TM entiende la 
importancia de 

enseñar a los niños a 
ser responsables de 
sus herramientas de 
trabajo; sin embargo 

la SEP debe 
considerar los valores 

reales (mínimos y 
máximos) que 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

prevalecen en los 
estados 

seleccionados, para 
garantizar que no sea 
un impedimento para 
el correcto uso de los 

equipos. 
 

TM tienen entendido 
que las temperaturas 
reportadas son bajo 

la sombra, por lo que 
las temperaturas 
aumentan al sol. 

 
Qué pasaría, por 

ejemplo, si un equipo 
se queda dentro de 

un automóvil 
expuesto al sol o a la 

humedad del 
ambiente. 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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Opinión de TM 
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de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

40 
32 3.1 

El equipo de 

cómputo debe ser 

resistente: Favor de especificar 
si la protección debe 
ser parte del equipo, 
o si puede consistir 

en una carcasa 
externa, del tipo de 
las que se usan para 

los celulares 

  

Es parte del equipo (parte 
de la carcasa integrada al 

equipo) 
No se considera en la 

licitación componentes 
adicionales o externos 

De acuerdo  

A golpes o caídas de 
aproximadamente 70 

cms. (altura 
promedio de un 

escritorio o banca 
escolar). 

 

41 33 3.3 

… instalando un 
sistema de seguridad 
basado en hardware 

que permita 
deshabilitar el equipo 

… 

El término 
deshabilitar no es 

claro ya que puede 
implicar desde 

bloquear el acceso al 
equipo personal en 

forma temporal 
hasta bloquearlo 
definitivamente 

Indicar claramente a 
que se refiere con 
“deshabilitar” el 

equipo de cómputo y 
quién podrá realizar 

dicho proceso, así 
como también quién 
y cómo se realizaría 

el proceso de 
“habilitación”, en 

caso de ser 
necesario.  

Se acepta el comentario. De acuerdo 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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de TM 
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42 33 3.2 

Los equipos de 
cómputo deben 

poder conectarse de 
manera inalámbrica a 

un servicio de 
Internet (Wi Fi). 

Sobra la palabra 
poder  

  

Para ser más claros, el 
equipo debe tener la 

capacidad de conectarse al 
Internet 

De acuerdo 

43 33 3.3 

a.        El alumno no 
enciende su equipo 
en un determinado 

número de días 
continuos.  TM desea conocer 

qué pasará en caso 
de que un alumno no 

encienda el equipo 
por enfermedad, por 

ejemplo.  

Recomendamos 
establecer en la 
convocatoria el 

número de días  del 
equipo sin usar, que 
se deben considerar 

para la 
deshabilitación del 

sistema.  

La operación de los 
esquemas de seguridad 

será eliminada de la 
convocatoria 

.  
El equipo debe contar con 

el componente de 
seguridad solicitada en 

hardware.  
 

El modelo de operación 
sobre los esquemas de 
seguridad se definirá 

dentro del proyecto marco. 
 
 

TM quisiera conocer 
por qué será 

eliminado este 
requisito.  

 
 

b.       Se notifica a un 
servidor central de 

que el equipo ha sido 
deshabilitado. 

En opinión de TM 
este punto no está 

claro, sugerimos que 
en el inciso b., en 

lugar de la palabra 
deshabilitado, 

debería decir robado. 

Asimismo, TM 
quisiera saber en qué 
momento se dará a 

conocer el modelo de 
operación de los 

esquemas de 
seguridad. 

  
Recomendamos 

aclarar.  
 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

44 33 3 

2… El fabricante debe 
entregar una carta 

firmada por su 
representante legal 

donde se indique que 
las pruebas de 

laboratorio 
realizadas al 100% de 
equipos de cómputo 
probados resisten al 

agua. 

TM considera que no 
es suficiente la 

presentación de una 
carta para 

comprobar el 
cumplimiento de la 
solicitud de la SEP.  

TM recomienda 
solicitar los 

resultados de las 
pruebas de 
laboratorio. 

Se acepta el comentario. 
(ver respuesta numeral 11) 

Ver respuesta a 
comentario 11 

45 33 3 

Conexión a internet 

La conexión a una 
red WiFi siempre es 

de manera 
inalámbrica. 

TM recomienda 
revisar y definir. 

Preferimos ser 
redundantes ya que el WiFi 

no es la única manera de 
conectarse a la Red 

De acuerdo 

Los equipos de 
cómputo deben 

poder conectarse de 
manera inalámbrica a 

un servicio de 
Internet (WiFi). 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

46 33 3 
Sistema electrónico 

para disuadir el robo. 

TM considera que no 
queda claro el 

sistema electrónico 
para disuadir el robo. 

TM recomienda 
revisar la existencia 
de dicho sistema en 
el mercado y definir. 
El sistema propuesto 
podría encarecer el 
equipo de manera 
considerable y no 

necesariamente ser 
eficaz para disuadir el 

robo.  

Se acepta el comentario. De acuerdo  

47 33 3.4 

Como parte de los 
esquemas de 

seguridad lógica de 
los equipos de 

cómputo, deberán 
tener instalado y 
configurado un 

software antivirus en 
tiempo real, el cual 

deberá estar vigente 
y actualizad por 5 

años. 

No queda claro quién 
va a ocuparse de la 
actualización en 5 

años, porque la 
garantía del 

proveedor es de 2. 

Debería decir  algo 
así como "vigente y 
amparado por una 
licencia que cubra 
actualizaciones sin 

costo adicional por 5 
años." 

Se acepta el comentario. 

De acuerdo  

También debería 
incluirse  una 

cláusula que indique 
que si en el 

transcurso de esos 5 
años el antivirus sale 

del mercado o la 
empresa deja de 
actualizarlo, ¿qué 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

pasaría y quién 
asume esa 

responsabilidad? 

48 33 3.3 

Con la finalidad de 
desalentar el robo de 

los equipos de 
cómputo, se requiere 

que los equipos de 
cómputo tengan 

instalado un sistema 
de seguridad basado 

en hardware que 
permita deshabilitar 

el equipo si: 

No queda claro cómo 
va a saber el servidor 
si el que enciende el 
equipo es el alumno 

o el ladrón. 
Probablemente 

tenga el alumno que 
introducir una clave 

para iniciar el equipo. 
¿Quién va a hacer las 

configuraciones?? 
Quien va a 

desbloquear el 
equipo cuando el 
chico se olvide su 

password?? ¿Es parte 
de la garantía? 

  

La operación de los 
mecanismos de seguridad 

no son parte de esta 
licitación, pero los modelos 

de operación serán 
considerados en el 

proyecto Marco 

TM recomienda que 
la SEP aclare que este 
punto está a cargo de 

la Secretaria. 

a.    El alumno no 
enciende su equipo 
en un determinado 

número de días 
continuos. 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

49 34 3.7 

Se requiere que el 
color de la tapa 

principal del gabinete 
del equipo de 

cómputo sea de color 
verde y con manija 

retráctil para 
transportar. 

TM solicita conocer 
la justificación de 

este requerimiento. 
  

La DGMIE está elaborando 
el diseño final de los 
equipos de cómputo. 

TM recomienda que 
a la brevedad 

posible, los diseños 
queden integrados a 
la preconvocatoria, 

ya que 
definitivamente esto 

impactará en el 
precio que oferten 

los licitantes.  

50 34 3.5 

Se requiere que el 
equipo de cómputo 

disponga de un 
control parental …  

No se especifica si las 
políticas de control 

parental serán 
centralizadas y 

estandarizadas por la 
Secretaría o los 

profesores o tutores 
de los alumnos 

podrán definirlas 
localmente 

Especificar la forma 
en que las políticas 
de control parental 

serán aplicadas 

Consideramos que no es 
necesario establecerlas y 

que esta definición no 
repercute en la oferta del 

licitante. 

TM considera que 
toda vez que el 

proyecto de 
convocatoria prevé 

este punto, es 
necesario que se 

precise.  
 

La convocatoria es la 
base para la 

elaboración del 
contrato, por lo que 

todo lo que no se 
especifique en la 

primera, no podrá 
solicitarse de manera 

adicional en el 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

segundo. 

51 33 4 

El fabricante debe 
entregar una carta 

firmada por su 
representante legal 

donde se indique que 
el equipo de 

cómputo puede 
operar en un rango 

de temperatura de 5° 
a 35° y puede ser 

almacenado (equipo 
apagado) en un 

rango de 
temperatura de -20° 

a 60°. 

En las entidades 
federativas 

consideradas la 
temperatura exterior 

excede con 
frecuencia los rangos 

considerados, y el 
punto anterior se 

indica que el equipo 
debe poder utilizarse 

en el exterior.   

Favor de aclarar los 
criterios aplicados.  

Ver respuesta del numeral 
39 

Ver comentario 39 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

52 33 3.3 

Para ello el software 
que administra el 

bloqueo y 
desbloqueo del 

equipo de cómputo 
deberá tener la 

facilidad de 
proporcionar la 

información 
correspondiente a la 

SEP. 

No se especifica si 
deberá instalarse 

algún software 
especial en los 

servidores de la SEP, 
ni, en caso de ser 

necesario, ese 
software forma parte 

de la licitación 

Favor de aclarar 

Consideramos que no es 
necesario establecerlas y 

que esta definición no 
repercute en la oferta del 

licitante. 

La convocatoria es la 
base para la 

elaboración del 
contrato, por lo que 

todo lo que no se 
especifique en ella, 
no podrá solicitarse 
de manera adicional 

en el segundo. 

53 33 3.4 

Office Professional 
Plus, mínimo 2010, 
School Agreement 

Partners in Learning 
en Español. 

No se hace mención 
a las licencias 

corporativas para el 
software.  

  No es claro su comentario 

Dado que el proyecto 
considera que las 

computadoras 
tengan instalados 

productos de 
Microsoft, es 

necesario contar con 
las licencias, por lo 
que desde el punto 
de vista de TM, el 

licitante adjudicado 
debería entregarlas. 

 
Queremos conocer 

por qué se considera 
únicamente a 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

Microsoft como la 
única solución en el 

tema software.  

54 36 3.12 

El tamaño deberá ser 
de máximo de 30 cm 
de ancho por 25 cm 
de fondo y 5 cm de 

alto. 

TM solicita conocer 
la justificación de 

estas dimensiones, 
considerando el 

tamaño de la 
pantalla (10.1”) 

  

El tamaño y peso son de 
equipo diseñado para uso 

de niños de las edades 
escolares de 5to y 6to de 

primaria 

TM solicita conocer la 
fuente de 

información. 
 

Reiteramos la 
importancia de que la 
SEP cuente con todas 

las justificaciones 
para soportar los 

requisitos que 
incluirá en la 
convocatoria.  

55 36 3.14 

El empaque del 
equipo de cómputo 
deberá ser exclusivo 
de la SEP en cuanto 

color, logotipo y 
señalamientos 

impresos. 

TM solicita conocer 
quién será el 

responsable del 
diseño del equipo y 

empaque de los 
equipos, así como las 
fechas en las que los 

  

La SEP es responsable del 
diseño y lo entregará a los 
proveedores 3 días hábiles 

posteriores al fallo  

De acuerdo.  Sólo 
consideramos que es 
necesario precisar en 
la convocatoria que 

la SEP entregará 
estos formatos  al 

licitante adjudicado. 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

No deberá tener 
marca o razones 

sociales impresas en 
algunos de los 
costados del 

empaque. 

diseños serán 
puestos a disposición 
de los licitantes o del 

proveedor 
adjudicado 

 

56 36 3.13 
…. y compatible con 

LINUX 

En este numeral se 
especifica el Sistema 
Operativo soportado 

por el equipo de 
cómputo, el cual es 
Windows 8 con un 

esquema de 
licenciamiento 

School Agreement, 
pero no queda claro 
la especificación de 
que sea compatible 
con LINUX, implica 
que al equipo se le 

puede instalar 
Windows 8 o LINUX? 

Precisar a qué se 
refiere la 

compatibilidad con 
LINUX  

Se acepta el comentario 
El equipo debe operar 

indistintamente con Linux y 
Windows 8 

Por la información 
que ha surgido en los 

últimos días 
entendemos que esto 
se modificara. Por lo 
tanto, la decisión que 
tome la SEP deberá 

integrarse a la 
convocatoria.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

57 36 3.13   

Debería decir cómo 
debe quedar el 

acceso al contenido 
de la SEP, por 

ejemplo, un ícono en 
el escritorio, y cómo 

debe estar 
configurado el 

escritorio. Si el Office 
por ejemplo debe ya 
quedar como icono 

lo mismo que el 
acrobat. El windows 
8 ya trae casi todo 
como iconos pero 

eso debería 
especificarse bien si 

es que requeriría 
alguna configuración 

especial. 

  

Actualmente los 
componentes pedagógicos 
están diseñados para que 

inicien de manera 
automática, sin embargo, 
esto no es un tema de la 

convocatoria 
 

Aunque entendemos 
que el tema de los 

contenidos no es un 
asunto de la 

convocatoria, este 
tema si tiene impacto 
en la forma en la que 

esperan que los 
licitantes hagan sus 

propuestas y que el o 
los licitantes 

adjudicados estén en 
posibilidad de 

entregar los equipos 
de acuerdo a lo 
solicitado en la 
convocatoria.  

58 36 3.15 

Se requiere 
presentar copia 

simple de las NOM-
019-SCFI-1998 y 

NOM-015 del equipo; 

La copia no es de la 
norma, sino del 

cumplimiento de la 
norma por parte de 

la computadora 

Precisar la redacción 
para que quede claro 
que lo que se solicita 
es el cumplimiento 

del a NOM 

Se acepta el comentario. De acuerdo.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

59 36 3.13 

Microsoft Windows 8 
Starter de 64bits, 

School Agreement 
Partners in Learning 

en Español, y 
compatible con 

LINUX. 

Qué es lo que tiene 
que ser compatible 

con LINUX? 

  

Se acepta el comentario. 
Ver respuesta 56 

La computadora debe ser 
compatible con Linux y 

Windows 8 

De acuerdo en 
principio, pero la 

respuesta de la SEP 
estará ajustada a los 
requisitos técnicos 

que se definan como 
resultado de la 
discusión de los 

últimos días.  

Cómo deben 
interactuar esas 

computadoras con 
linux? Con que 

distribución y versión 
de  linux?  

 

60 36 3.11   

En las 
especificaciones 

técnicas no se 
mencionan los cables 

para enchufar las 
computadoras a la 

corriente.  

  Se acepta el comentario. 
De acuerdo, este 

tema deberá incluirse 
en la convocatoria.  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

61 37 4.2 

Para el ciclo escolar 
2013 – 2014 el 

proyecto se 
implementará 

solamente en tres 
entidades 

federativas: 

TM solicita conocer 
la justificación para la 

selección de las 
entidades federativas 

en las que se 
implementará el 

proyecto, así como 
los padrones de 

alumnos y escuelas 
en las entidades. 

  

Se seleccionaron tres 
estados de condiciones 
distintas geográficas, 
sociales y de equidad 

 

TM solicita conocer si 
se realizó un estudio 
para la definición de 

los estados. 
 

 Asimismo, 
reiteramos la 

solicitud de los 
padrones de escuelas 
y alumnos  de 5to. y 

6to. cada estado. 

62 37 4.3 
4.3 Distribución de 

los equipos de 
cómputo 

  

Recomendamos que 
la convocatoria 

incluya la dirección 
de  los almacenes en  

dónde el licitante 
adjudicado deberá 

Se acepta el comentario. 
De acuerdo, esto 

deberá incluirse en la 
convocatoria  



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

La Subsecretaría de 
Educación Básica 
requiere que los 

equipos de cómputo 
sean entregados en 
los almacenes de las 

entidades 
federativas. Los 

almacenes se 
encuentran ubicados 
en cada capital de la 
entidad federativa. 

entregar los equipos. 
Además se deben de 
incluir los horarios de 

atención, si la 
entrega es los días 
hábiles o naturales, 

el nombre del 
responsable de 

recibir los equipos y 
demás detalles de 

logística útiles para 
que los licitantes 

consideren dentro de 
sus ofertas y como 
parte del contrato 

que se firmará como 
resultado de esta 

adjudicación.   

 

63 37 4.4 

4.5 Fecha de entrega 

  

Recomendamos 
establecer fecha de 

inicio y fecha máxima 
de entrega.  

Se acepta el comentario. 

 

La fecha máxima de 
entrega del total de 

los equipos de 
cómputo en cada 

uno de los almacenes 

De acuerdo, esto 
deberá estar 

reflejado en la 
convocatoria. 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

establecidos por la 
SEP es el 15 de julio 

de 2013. 

64 38     

Desde el punto de 
vista de TM hay 

temas que no están 
considerados en la 
preconvocatoria, 

tales como:  

  

No se publicaron en el 
proyecto (publicado en 

Compranet) pero si están 
consideradas y se incluirán 

en la publicación de la 
convocatoria 

 
 

 

·         No hay un 
rubro sobre 
experiencia 

requerida para el 
licitante 

 

·         No hay un 
rubro en el que se 

solicite comprobar la 
capacidad del 

licitante  

TM recomienda que 
siempre se incluyan 

en la 
preconvocatoria. 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

·         No se solicita la 
entrega de estados 

financieros auditados 
para revisar la 

capacidad financiera 
que cubra el perfil 
del licitante que 

puede ofertar los 
bienes.  

 

·         No se incluyen 
penas 

convencionales  
 

·         No se habla de 
garantías para el 

anticipo  
 

·         No se 
establecen los 

procedimientos de 
reposición de 

equipos que no 
cumplan con lo 

establecido en la 
convocatoria, 

durante la ejecución 
del contrato.  

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

·         No hay 
información de 
cuándo serán 

entregados los 
diseños del logo, 

gabinete y 
empaques.  

 

65 38 5 

Los equipos de 
cómputo serán 

pagados conforme al 
precio ofertado de la 

siguiente manera: 

¿Se solicitará 
garantía por 

anticipo? 
  

Si se solicitará garantía el 
100% de los anticipos. 

TM sugiere que se 
precise en la 
convocatoria 

1.       Anticipo del 
30% a la firma del 

contrato 
 

66 38 5 Forma de pago 

Los temas 
administrativos no 

deberían formar 
parte del anexo 

técnico.  

  

Diferimos de su opinión, 
pues la forma o 

presentaciones o 
exhibiciones en que se 

realizará el pago es 
definido por el área 

requirente. 

Desde el punto de 
vista de TM, el anexo 

técnico es el 
documento en el que 
de manera general se 
describe el producto, 

nada más. 
 

Adicionalmente, TM 
tiene conocimiento 

de que el área 
requirente es la 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

responsable de la 
ejecución del 
contrato, sin 
embargo, los 

trámites 
administrativos son 
responsabilidad de  

las áreas 
administrativas y 

financieras.  

67 38 6.1 

Garantías técnicas 
Faltan muchas 

especificaciones de la 
forma en que se 

aplican  las garantías. 
Tiempos de atención, 

mesa de servicio, 
lugar donde se 

entregan y devuelven 
los equipos dañados, 
si en proveedor debe 

entregar equipos 
sustitutos mientras 

repara los originales, 

  Se acepta el comentario 

De acuerdo  

Se requiere de una 
garantía mínimo de 2 

años. 
 

La garantía debe 
cubrir: 

 

Reparaciones o en su 
caso sustitución de 

equipos de cómputo 
por defectos de 

fábrica. 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

Reparaciones por 
fallas técnicas en los 
equipos de cómputo 

por su uso. 

cómo se determina si 
los daños se deben a 

uso normal. , etc.  

68 39 5.1 

El proveedor debe 
presentar la factura 
correspondiente y la 
SEP tendrá tres (3) 

días hábiles 
posteriores a la 
recepción de la 
factura para su 

validación en cuanto 
contenido y montos.  

TM considera que la 
revisión del 

contenido y montos 
de la factura, así 

como la revisión del 
cumplimiento de los 

requisitos fiscales 
puede realizarse 

dentro de los 
primeros 3 días 
posteriores a la 

entrega de la factura.  

  

Lo indicado en este punto 
corresponde a los 

procedimientos de pago 
establecidos por la DGPyRF 

TTM solicita conocer 
la fuente de 
información. 

En caso de existir 
diferencia o errores 
se les comunicará al 
proveedor para su 

corrección y de 
nueva cuenta realice 

la presentación. 

 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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No. de 
Comentario 

No. 
Página 

Numeral 
El texto de la 

convocatoria se 
establece que: 

Opinión de TM 
Recomendación 

de TM 
Comentarios DGTIC Respuesta TM 

En caso de NO existir 
diferencia o errores, 

la SEP contará con un 
plazo máximo de tres 
(3) días hábiles para 

la validación 
administrativa y fiscal 

de la factura, 
contados a partir de 

la fecha en que la 
factura no tenga 

diferencias o errores. 
En caso de que la 
factura este mal 

elaborada o le falten 
requisitos fiscales, 

será devuelta al 
proveedor para su 

corrección. 

 

 

Adicionalmente TM quiere compartir con la SEP algunos de los temas que consideramos deberían analizar para ser integrados en la convocatoria:  

 Si la SEP está considerando que los fabricantes/proveedores cuenten con centros de reparación por entidad o por región, en caso de que 

aplique la garantía del equipo.    

 TM quiere saber quién será el responsable de realizar las actualizaciones a los equipos 



 

Los comentarios y recomendaciones de TM no son vinculantes. En todo momento, es facultad de los funcionarios responsables, tomar las decisiones que consideren 
convenientes a partir de la información contenida en este documento.  
La entidad convocante, deberá responder los comentarios y recomendaciones de TM en este mismo formato, aun cuando alguna de las sugerencias haya sido integrada a la 
convocatoria. Este documento, formará parte del informe final de TM.  
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 En la preconvocatoria no se habla nada sobre el tema de la bateria, recomendamos establecer en la convocatoria.  

  TM desea conocer qué pasará con los equipos a los que los alumnos/padres de familia, les realicen reparaciones “por fuera”, aún 

cuando está vigente la garantía del equipo.   

 Cómo funcionará la garantía del equipo, qué pasa con el equipo ( quién lo reporta, cómo lo reporta, a quién lo reporta y como se canaliza 

esa solicitud) 

 Recomendamos establecer un protocolo que de manera simple, clara y lúdica le permita al niño saber qué hacer en caso de que su 

equipo “no funcione”.   

 Insistimos en la necesidad de conocer los requisitos sobre la experiencia y la capacidad financiera de los licitante 

 



Advo. Técnico

1
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

1

PUNTO 1.3 MEDIO A TRAVÉS 
DEL CUAL SE LLEVARÁ A 

CABO LA LICITACIÓN PÚBLICA 
Y EL CARÁCTER DE LA 

MISMA.

A

OBSERVACION:  AL TRATARSE DE UNA LICITACION 
DE CARÁCTER NACIONAL, NINGUNO DE LOS 

FABRICANTES QUE CUENTA CON ESTE TIPO DE 
EQUIPOS IGUALES O SUPERIORES A LOS 

SOLICITADOS  CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 28  FRACCION I DE LA LAASSP,  YA 
QUE ESTOS NO SON PRODUCIDOS EN MEXICO Y 

TAMPOCO CUENTAN CON EL  CONTENIDO NACIONAL 
COMO LO ESTABLECEN LA REGLAS PARA LA 

DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE 
OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN 
DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA 

CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE 
CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADO EL 

JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 2010EN EL  DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION (SEGUNDA SECCIÓN), Y 

ESTO NOS CONLLEVA A NO CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL  NUMERAL6.1.7. 

SI SE LLEVARÁ A CABO UNA LICITACIÓN  
INTERNACIONAL ABIERTA. DE ACUERDO 

2
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

2 PUNTO 2.2 AGRUPACIÓN DE 
PARTIDAS A

OBSERVACIONES  DEBIDO A LA GRAN CANTIDAD DE 
EQUIPOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE SE LE 
SOLICITA SEA ADJUDICADO POR PARTIDAS CON EL 

FIN DE TENER MAS OPCIONES DE PARTICIPANTES O 
BIEN SEA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO 

SI

SE DIVIDIRÁ EN MÁS DE UNA PARTIDA 
CON LA FINALIDAD DE OBTENER LAS 

MEJORES CONDICIONES PARA EL 
ESTADO

COMPLETAR: "…PARA EL ESTADO 
MEXICANO"

3
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

3

PUNTO 9 CRITERIO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS 

PROPOSICIONES MODALIDAD 
Y ADJUDICACIÓN DEL 

PEDIDO.

A
OBSERVACION: SE LES SOLICITE INDIQUE LA 

CONVOCANTE SI LA MODALIDAD DE OSD DEBERA 
SER ASCENDENTE O DESCENDENTE

NO

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 
CUARTA DEL NUMERAL SÉPTIMO DE 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE 

OFERTAS SUBSECUENTES DE 
DESCUENTOS EN LAS LICITACIONES 

PUBLICAS ELECTRÓNICAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 
2010, ESTA INFORMACIÓN SE DARÁ A 

CONOCER A LOS LICITANTES 
CALIFICADOS , POR LO MENOS UN 

MINUTO ANTES DE LA HORA SEÑALADA 
PARA EL INICIO DE PRESENTACION DE 

DE ACUERDO 

4
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

4

PUNTO 9.1.3 LA PUJA SE 
REALIZARÁ 

INDIVIDUALMENTE SOBRE EL 
PRECIO TOTAL SIN INCLUIR 

I.V.A.

A
OBSERVACION: SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE 

INDIQUE SI EL PRECIO A COTIZAR  DEBERA SER 
UNITARIO O POR EL MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

SI
SE CONSIDERARÁ POR EL PRECIO 

UNITARIO EN PESOS MEXICANOS Y SIN 
IVA.

SUGERIMOS MEJORAR REDACCIÓN: 
"LA PUJA SE REALIZARÁ SOBRE EL 

PRECIO UNITARIO DE LOS EQUIPOS 
POR PARTIDA, SIN CONSIDERAR EL 

IVA."
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5
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

5

PUNTO 11.4 DE 
CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XVI 
DE LA LEY, EN EL ANEXO 2 
(DOS) MODELO DE PEDIDO 

DE ESTA CONVOCATORIA SE 
LOCALIZA EL MODELO DE 

PEDIDO.

A
OBSERVACION : NO INCLUYEN EL MODELO DE 

PEDIDO O CONTRATO. SE RECOMIENDA 
ADICIONARLO 

SI SERÁ INCLUIDO EN LA CONVOCATORIA
COMPLETAR: "EL MODELO DE 

CONTRATO SERÁ INCLUIDO EN LA 
CONVOCATORIA"

6
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

6

ANEXO 1 (UNO). 
2.1 ADMINISTRACIÓN DE LOS 

MATERIALES EDUCATIVOS 
INFORMÁTICOS

T
OBSERVACIONES: SE RECOMIENDA SEÑALAR CON 

PRECISION CUALES SERAN LOS  CONTENIDOS 
DIGITALES Y SU TAMAÑO O CAPACIDAD 

NO

LOS CONTENIDOS DIGITALES NO 
IMPACTAN O AYUDAN AL PROVEEDOR 

EN LA PREPARACIÓN DE SU 
COTIZACIÓN, POR LO QUE SERÁN 
SUMINISTRADOS ÚNICAMENTE AL 

LICITANTE ADJUDICADO. EN CAMBIO EL 
PESO DE LOS ARCHIVOS, SI ES 

IMPORTANTE Y SE RATIFICA QUE ES 
APROXIMADAMENTE DE 75 GB.

RECOMENDAMOS QUE SE DE A 
CONOCER EN LA CONVOCATORIA, 

COMO PARTE DE UN APÉNDICE DEL 
ANEXO TECNICO, EL NÚMERO DE 

ARCHIVOS QUE SERÁN CARGADOS Y 
QUE OCUPAN LOS 75 GB, Y LA LISTA 

DE LOS PLUG IN Y FORMATOS DE LOS 
ARCHIVOS QUE SE REQUIEREN. ESTA 
ES UNA POTENCIAL PREGUNTA DE LA 

JUNTA DE ACLARACIONES

7
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

7
ANEXO 1 (UNO). 

3.1 USABILIDAD DE LOS 
EQUIPOS DE CÓMPUTO

T

OBSERVACIONES: SE LE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE INDIQUE QUE TIPO DE LABORATORIO 
REQUIERE PARA REALIZAR ESTE TIPO DE PRUEBAS  

O BIEN QUE ESAS PRUEBAS SEAN PARTE DE LA 
LICITACION 

SI

SE REFIERE AL LABORATORIO DEL 
FABRICANTE O ENSAMBLADOR FINAL 
DEL EQUIPO DE CÓMPUTO PORTÁTIL 

OFERTADO RESPONSABLE DE LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS 

EQUIPOS

ESTE TEMA YA NO ESTÁ INCLUIDO EN 
LA CONVOCATORIA.

8
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

8 3.3 SISTEMA ELECTRÓNICO 
PARA DISUADIR EL ROBO T

OBSERVACIONES: ES NECESARIO QUE LA 
CONVOCANTE SEA CLARO Y PRECISO EN ESTE 

TEMA, INDICANDO QUIEN ES EL RESPONSBLE DEL 
SERVIDOR, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DEL 

SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN 

NO

NO SE ESTÁ SOLICITANDO QUE SE 
SURTA NINGÚN SERVIDOR, NI SE 

CONTEMPLA QUE EL ADJUDICADO 
TENGA ALGUNA RESONSABILIDAD 
SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVIDOR.

RECOMENDAMOS NO UTILIZAR: "QUE 
SE SURTA". 

9
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

9 3.4 SOFTWARE 
PREINSTALADO T

OBSERVACIONES: SOLICITAN EL ANTIVIRUS POR 
ACTUALIZACIÓN DE CINCO AÑOS, ESTO ELEVA 

DEMASIADO EL COSTO DEL EQUIPO Y POR OTRA 
PARTE SOLICITAN GARANTÍA DE 2 AÑOS NO HAY 

CONGRUENCIA 

NO

LA RAZÓN DE PORQUE SE SOLICITAN 5 
AÑOS, ES PORQUE SE ESPERA ESTE 
PERÍODO DE VIDA ÚTIL DEL EQUIPO, 

POR TANTO ES NECESARIO QUE EN LA 
PROPUESTA CONSIDEREN ESTE PLAZO.  

CON RESPECTO A LOS 2 AÑOS DE 
GARANTÍA ES DEBIDO A QUE SE BUSCA 
GARANTIZAR EL PERIODO DE 5° Y 6° DE 

PRIMARIA.

EN LA CONVOCATORIA HACEN 
REFERENCIA SÓLO A 2 AÑOS

10
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

10 3.4 SOFTWARE 
PREINSTALADO T

OBSERVACIONES ESTA NO ES LA ULTIMA VERSION 
DE ESTE SOFTWARE SE DEBERA PREINSTALAR LA 
ULTIMA VERSION, Y MENCIONAR SI SE COTIZARA 

BAJO  UN CONTRATO SCHOOL AGREEMENT 
PARTNERS IN LEARNING 

SI

ES CORRECTA SU AFIRMACIÓN. LA SEP 
ESTA EN PROCESO DE NEGOCIACIÓN 
SOBRE EL TIPO DE LICENCIA QUE EL 
EQUIPO DE CÓMPUTO SOLICITADO 

DEBE CONTAR,PERO LA OPERACIÓN NO 
ES TEMA DE ESTA LICITACIÓN PARA 
ESTE PROYECTO, QUE SE DARÁN A 
CONOCER EN LA CONVOCATORIA. 

EN OPINIÓN DE TM LA NEGOCIACIÓN 
SOBRE EL LICENCIAMIENTO YA 

DEBERÍA DE TENERLO LA SEP, PARA 
DAR MAYOR CERTIDUMBRE A LOS 

INTERESADOS. AQUÍ 
RECOMENDAMOS QUITAR LO DE LA 

OPERACIÓN PORQUE ESTA EMPRESA 
NO ESTÁ MENCIONANDO NADA AL 

RESPECTO. 

ELIMINAR: ",PERO LA OPERACIÓN NO 
ES TEMA DE ESTA LICITACIÓN PARA 
ESTE PROYECTO, QUE SE DARÁN A 
CONOCER EN LA CONVOCATORIA."

2
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11
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

11 4.5 FECHA DE ENTREGA T

OBSERVACIONES; SE LE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE CONSIDERE QUE LA FECHA DE 

ENTREGA SEA MINIMO DE 14 A 16 SEMANAS UNA 
VEZ EMITIDO EL FALLO 

SI SE TOMA EN CUENTA SU OBSERVACIÓN

DE ACUERDO. AUNQUE EN LA 
RESPUESTA SIGUIENTE DICEN QUE 

SE INTEGRARÁ A LA CONVOCATORIA, 
SUGERIMOS EL MISMO TRATAMIENTO 

CUANDO SE ESTÉ CONSIDERANDO 
CONTESTAR EN ESTE SENTIDO.  

12
ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES S.C. DE P. DE 
R.L. DE C.V.

12 6 GARANTÍAS Y SEGUROS T

OBSERVACIONES: NO INDICA COMO LA 
CONVOCANTE COMO SE DEBRA PROPONER LA 

GARANTÍA, EN SITIO, CENTRO DE SERVICIOS 
AUTIRIZADOS A  NIVEL NACIONAL ETC… , NI QUE 

TIPO DE SEGUROS SOLICITA 

SI
SE TOMA EN CUENTA SU OBSERVACIÓN 

Y SE ESPECIFICARÁ EN EL ANEXO 
TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA.

DE ACUERDO 

13
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

1
2.1 Administración de los 

materiales educativos 
informáticos

T

En este caso, se entiende que los contenidos para 5o y 
6o son diferentes, por lo que se crearán dos "imágenes" 
de estos equipos para ser instalados de inicio, como un 
contenido pre-cargado antes de la entrega del equipo al 

usuario final. Si es este el entendido, se sugiere 
especificarlo en esta sección.

SI
ES UNA SOLA IMAGEN CON LOS 

CONTENIDOS PARA AMBOS GRADOS Y 
TODO EL CICLO ESCOLAR.

SUGERIMOS MODIFICAR REDACCIÓN: 
"RECOMENDAMOS QUE DIGA: SE 

PRECISARÁ EN LA CONVOCATORIA, 
SE TRATA DE UNA SOLA IMAGEN CON 

LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS 
PRECARGADOS PARA AMBOS 
GRADOS QUE LOS ALUMNOS 

REQUIEREN PARA TODO EL CICLO 
ESCOLAR"

14
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

2
2.1 Administración de los 

materiales educativos 
informáticos

T

Se entiende que la actualización de los contenidos es 
responsabilidad del usuario final. Si no es así, sugerimos 

especificar claramente quien es el responsable de la 
actualización de estos contenidos.

SI
EL LICITANTE NO TIENE 

RESPONSABILIDAD EN LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS.

RECOMENDAMOS QUE DIGA: SE 
PRECISARÁ EN LA CONVOCATORIA, 

EL LICITANTE NO TIENE 
RESPONSABILIDAD EN LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
EDUCATIVOS QUE ESTARÁN 

PRECARGADOS EN LOS EQUIPOS 

15
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

3 3. Perfil técnico del equipo de 
cómputo T

El término "equipo de cómputo" es comunmente asociado 
a equipos del tipo desktop y notebook. Sin embargo 

sugerimos a la convocante no descartar el uso de equipos 
tipo tabletas, los cuales han comprobado su valía dentro 

del proceso de enseñanza-aprendizaje.

NO
LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 

TABLETAS, NO CUMPLEN CON LOS 
NECESIDADES DEL PROYECTO. 

RECOMENDAMOS QUE DIGA: PARA 
ESTE PROYECTO LA SEP REQUIERE 

LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO PORTÁTIL, CON 

CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS QUE 
SE DARÁN A CONOCER EN LA 

CONVOCATORIA 

16
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

4 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Dado que los equipos de cómputo son propiedad del 
alumno, el documento no especifica ningún tipo de 

soporte post-venta del mismo, nisiquiera el mecanismo de 
adquisición del equipo y el papel que juega el peoveedor 

dentro del proceso. Se sugiere aclarar este punto.

SI

EL MECANISMO Y DOCUMENTO 
SOPORTE CON EL QUE SE 

ATENTIGUARÁ LA PROPIEDAD DEL 
USUARIO FINAL SERÁ ESTABLECIDO EN 

LA CONVOCATORIA

TM DESEA CONOCER CUÁL ES EL 
MECANISMO Y DOCUMENTO DE 

SOPORTE, PORQUE NO LO 
ENCONTRAMOS EN LA 

CONVOCATORIA. 

SUGERIMOS MODIFICAR 
ATESTIGUARÁ POR ACREDITARÁ. 
CONSIDERAMOS QUE NO ES EL 

TÉRMINO CORRECTO PARA EL PUNTO 
QUE LA SEP QUIERE HACER. 

17
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

5 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Dado este requerimiento, los equipos tipo tableta no 
cuentan con este riesgo. Sugerimos que la convocante los 

consdiere también.
NO

LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 
TABLETAS, NO CUMPLEN CON LOS 

NECESIDADES DEL PROYECTO. 
VER COMENTARIO 15 DE TM 
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18
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

6 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Existen aditamentos conocidos como "bumpers" los 
cuales pueden agregarse a la estructura del equipo y 

cumplir con estos requerimientos. Se sugiere que sean 
considerados dentro de la especificación.

NO EN ESTA LICITACIÓN NO SE REQUIEREN 
ESTE TIPO DE ELEMENTOS.

RECOMENDAMOS ESTABLECER QUE 
LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS 
CON LAS QUE DEBERÁ CONTAR EL 
EQUIPO A OFERTAR SE DARÁN A 
CONOCER EN LA CONVOCATORIA 

19
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

7 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Un equipo tipo tableta no tiene este problema. Sugerimos 
considerar este tipo de equipos como alternativa a los 

equipos de cómputo tradicionales.
NO

LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 
TABLETAS, NO CUMPLEN CON LOS 

NECESIDADES DEL PROYECTO. 
VER COMENTARIO 15 DE TM 

20
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

8 3.3 Sistema electrónico para 
disuadir el robo T

No se especifica de quién es responsabilidad de este 
servidor ni de las notificaciones que en su caso deban 
realizar o hacer. Se sugiere especificar claramente los 
limites de responsabilidad de este punto así como las 

posibles notificaciones, registros, mensajes, etc. a 
generar o resguardar. 

NO

NO SE ESTÁ SOLICITANDO QUE SE 
SURTA NINGÚN SERVIDOR, NI SE 

CONTEMPLA QUE EL ADJUDICADO 
TENGA ALGUNA RESONSABILIDAD 
SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVIDOR.

VER COMENTARIO 8 DE TM 

21
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

9 3.4 Software Preinstalado T

Se entiende que en este punto particular el proveedor NO 
PUEDE hacer modificaciones al respecto, por lo que se 

está pensando en una plataforma Windows 
exclusivamente. Si es el caso, sugerimos especificarlo 

claramente, ya que no da pauta a dar opciones o 
alternativas al proceso y está orientado a fabricantes 

específicos con productos específicos para este 
segmento. Sugerimos ser claro en este punto.

SI

EL LICITANTE ADJUDICADO NO PUEDE 
MODIFICAR LOS CONTENIDOS 

PRECARGADOS EN EL EQUIPO. EN LA 
CONVOCATORIA SE ESPECIFICARA EL O 

LOS SISTEMAS OPERATIVOS QUE SE 
INSTALARÁN EN EL EQUIPO.

DE ACUERDO  (INCLUIR ACENTO EN 
ESPECIFICARÁ)

22
CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA 
S.A. DE C.V.

10 3.13 Sistema Operativo T

No es claro el requerimiento. Se requiere que el equipo 
sea compatible con Linux? Si es el caso, se entiende que 

se puede proponer como sistema operativo alterno a 
Windows?

SI

EN LA CONVOCATORIA SE 
ESPECIFICARÁ EL O LOS SISTEMAS 

OPERATIVOS A INSTALAR EN EL 
EQUIPO. EL HARDWARE DEBE 

SOPORTAR WINDOWS Y LINUX.

DE ACUERDO

23 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 1 NO ESPECIFICA A

1.- bajo que modalidad o esquema se garantizará el pago 
de los bienes la secretaria de educación a el licitante 

adjudicado?
SI

BAJO LOS ESQUEMAS DEFINIDOS EN LA 
CONVOCATORIA Y EN LA 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
DE ACUERDO 

24 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 2 NO ESPECIFICA A 2.- Podría informar quién será el testigo social en esta 

licitación? SI TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C. DE ACUERDO 

25 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 3 NO ESPECIFICA A

3.- La licitación está marcada como nacional, a manera de 
comentario, los bienes requeridos en su gran mayoría y % 
son de origen extranjero (principalmente así) no seria más 

conveniente manejarla como licitación internacional 
abierta?

SI SE LLEVARÁ A CABO UNA LICITACIÓN  
INTERNACIONAL ABIERTA. DE ACUERDO 

4
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26 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 4 6.1.7 A

4.- En el punto 6.1.7 se solicita grado de integración 
nacional, debido a que la mayoría de los bienes y % son 
de origen extranjero, cual es la razón de solicitarlo? No 

seria más conveniente no solicitarlo?

SI

DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS 
PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LICITACIONES PÚBLICAS 
INTERNACIONALES, BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 
28 DE DICIEMBRE DE 2010 EN SU 

NUMERAL 5.2.1, ESTABLECE QUE EN 
LAS CONVOCATORIAS DEBE 

SOLICITARSE UN ESCRITO EN EL QUE 
SE ESPECÍFIQUE QUE LOS BIENES DE 
ORIGEN NACIONAL CUMPLEN CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 
FRACCIÓN PRIMERA DE LA LAASSP, O 

CON LAS REGLAS DE ORIGEN 
CORRESPONDIENTES A LOS CAPÍTULOS 
DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.

SUGIERIMOS QUE SE PRECISE QUE LA 
LICITACIÓN ES INTERNACIONAL 

ABIERTA Y QUE PARA SU 
DESARROLLO SE CONSIDERARÁ EL 

MARGEN DE PREFERENCIA PARA 
BIENES NACIONALES O DE PAÍSES 

CON TRATADOS. 

27 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 5 NO ESPECIFICA T

5.- sobre la carga de los contenidos educativos, (75 mb ) 
no queda claro si esta es responsabilidad de la secretaria 
o del licitante, si es del licitante cual seria el proceso? La 
secretaria le entregaría una imagen al licitante ganador y 

este la replicaría en todos los equipos? Este 
procedimiento será único o conforme se requiera durante 
los dos años de la garantía? A que se refiere por internet? 

El licitante adjudicado tendrá que subir a internet los 
contenidos para que los puedan descargar de manera 

segura?

SI

SE ACLARA QUE NO SON 75 MB, SINO 75 
GB.LA SEP ENTREGARÁ AL LICITANTE 
ADJUDICADO EL DISCO MAESTRO CON 
LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS PARA 

SU INSTALACIÓN EN LOS EQUIPOS. 
ESTE PROCESO SE LLEVA A CABO SOLO 

UNA VEZ.

DE ACUERDO 

28 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 6 NO ESPECIFICA T

6.- la fecha límite para entrega de la totalidad de los 
equipos 15 de julio según nuestro criterio es imposible 

cumplirla ya que ningún fabricante nacional ni extranjero 
tiene tal capacidad de producción en un periodo tan corto

SI
EN LA CONVOCATORIA SE DEFINIRÁN 
LOS TIEMPOS DE ENTREGA A PARTIR 

DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
DE ACUERDO

29 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 7 NO ESPECIFICA A 7.- Se tendrá que emitir una fianza por el 30% de 

anticipo? De qué % será dicha fianza en caso afirmativo? SI
ES UNA FIANZA DEL 100% DEL ANTICIPO 

(30% DEL VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO).

DE ACUERDO 

30 COMPUTERLAN DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V. 8 NO ESPECIFICA A

8.- la fianza del 10% de cumplimiento y vicios ocultos será 
por los 2 años que dure la garantía de los equipos o solo 

por 1 año?
SI LA FIANZA SERÁ AL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO.

EN OPINIÓN DE TM, LA SEP NO ESTÁ 
CONTESTANDO LA PREGUNTA, 

RECOMENDAMOS RESPONDER EL 
COMENTARIO DE MANERA PRECISA:

LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO SE REQUIERE PARA 
GARANTIZAR LA ENTREGA DE LA 
TOTALIDAD DE LOS EQUIPOS A 

SATISFACCIÓN DE LA SEP Y DEBERÁ 
TENER VIGENCIA CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA.

5
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31
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

1 NO ESPECIFICA A

Comentario 1. Debido al Tipo de licitación que indica el 
proyecto, LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ELECTRÓNICA y de acuerdo al tipo de producto que 
solicitan computadora personal portátil, que en México no 

se fabrican, le comentamos a la convocante que sería 
conveniente, cambiar el tipo de licitación.

SI SE LLEVARÁ A CABO UNA LICITACIÓN  
INTERNACIONAL ABIERTA. DE ACUERDO

32
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

2 NO ESPECIFICA T

Comentario 2. Pantalla, 10.1 pulgadas tipo LCD con 
resolución mínima de 1366 X 768 pixeles y tratamiento 

anti reflejante, le comentamos a la convocante que el tipo 
de resolución que están pidiendo en la pantalla para este 

tipo de computadoras portátiles no es un estándar y 
buscando no limitar la participación en la licitación sería 

recomendable cambiar al estándar que se tiene en la 
industria 1024 X 600.

NO ES EL REQUERIMIENTO MÍNIMO QUE SE 
ESTA SOLICITANDO. DE ACUERDO 

33
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

3 NO ESPECIFICA T

Comentario 3. Procesador, Velocidad de procesamiento 
mínima de 1.1 GHz de doble núcleo, haciendo un análisis 

de los productos que se comercializan actualmente en 
forma constante en el mercado, no cuentan con dos 
núcleos, buscando no limitar la participación de las 
diferentes marcas y que esto sea un retraso en la 
licitación, sería recomendable que la convocante 

considera aceptar procesadores con 1 núcleo.

NO ES EL REQUERIMIENTO MÍNIMO QUE SE 
ESTA SOLICITANDO. DE ACUERDO 

34
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

4 NO ESPECIFICA T

Comentario 4. Diseño de gabinete será preestablecido por 
la SEP y será de uso exclusivo de la misma, le sugerimos 
a la convocante que se aclare bien este requerimiento, si 
solo se refiere al logotipo incrustado, colores, etc. Porque 
si lo que quiere es cambiar la forma y dimensiones de lo 
que hay en el mercado, se tendría que generar el nuevo 

molde y esto retrasaría una producción normal de equipos 
con cerca de 2 meses, haciendo con esto que no se 

pudiera cumplir con los tiempos prestablecidos. 

SI SE DEFINIRÁ EN LA CONVOCATORIA. DE ACUERDO 

35
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

5 NO ESPECIFICA T

Manija RETRACTIL para transportar, le comentamos a la 
convocante que actualmente no se comercializa ningún 

equipo con características similar a la solicitada, 
buscando no limitar la participación de más de una marca, 

además de encarecer el producto ya que si es factible 
hacerlo pero con costo adicional, le recomendamos a la 

convocante se use manija fija, ya que esto no afectaría la 
funcionalidad del equipo.

NO ES EL REQUERIMIENTO MÍNIMO QUE SE 
ESTA SOLICITANDO. DE ACUERDO 

6
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36
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

6 NO ESPECIFICA T

Comentario 6. Resistente a caídas desde 70 cms de 
altura, en 6 caras del equipo y 8 bordes, le comentamos a 

la convocante que de acuerdo a los estándares de 
fabricación y la información actual en el mercado de 

productos similares, se indica que se soportan caídas a 
60 cms, por lo que buscando no limitar laparticipación de 

los participantes en la licitación, le sugerimos a la 
convocante se cambie el parámetro a 60 cms.

NO
ESTE REQUERIMIENTO ESTA 

SOPORTADO POR EL ESTUDIO DE 
MERCADO.

SI BIEN ES CIERTO QUE ESTE 
REQUISITO ESTÁ SOPORTADO POR LA 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO, 
TAMBIÉN ES CIERTO QUE LA 

CONVOCATORIA/INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO SOLO DICE: • Caídas de una 

altura aproximada de 70 centímetros, 
estando apagado y cerrada la 

carcasa.POR LO QUE 
RECOMENDAMOS RESPONDER EN 

ESTE SENTIDO.

ES INVESTIGACIÓN DE MERCADO, NO 
ESTUDIO DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE LA LAASSP 

37
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

7 NO ESPECIFICA T

Comentario 7 Resistente a derrame de líquidos mínimo 
200 cc que cubra la fase C (teclado touchpad y boton de 

encendido), le comentamos a la convocante que de 
acuerdo a los estándares de fabricación y la información 
actual en el mercado de productos similares, se indica 
que se soportan derrames de 100 cc de líquidos, por lo 

que buscando no limitar la participación de los 
participantes en la licitación, le sugerimos a la convocante 

se cambie el parámetro a 100 cc de líquidos como 
mínimo.

SI

SE PRECISARÁ LA PRUEBA EN LA 
CONVOCATORIA PARA CUMPLIR EL 

INDICADOR IP41 EN EL QUE SE 
ESTABLECE EL DERRAME DE AGUA A 

200 mm DE ALTURA, DURANTE 10 min A 
UNA RAZÓN DE 3-5 mm3 POR MINUTO.

EN LA CONVOCATORIA SE ELIMINÓ LO 
DEL IP41. REVISAR INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO/CONVOCATORIA Y 
RESPONDER EN EL MISMO SENTIDO. 

• El vertido de aproximadamente 3 a 5 
mm3 de agua desde una altura de 20 

centímetros sobre su teclado, estando el 
equipo encendido.

38
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

8 NO ESPECIFICA T

Comentario 8
Office Profesional plus 2010 por 5 años, le comentamos a 
la convocante y consultando con algunosfabricantes de 
equipos similares, que para que de fábrica se instalara y 

activara el office Profesional plus
2010, sería necesario que la convocante tuviera o firmara 

un contrato School PIL ante Microsoft y el fabricante o 
distribuidor, para poder obtener las licencias, que se 

configuraran desde la planta, por lo
que le sugerimos a la convocante que deje bien claro este 
punto o realice los trámites necesarios con Microsoft, para 

SI

 LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 

EN LA CONVOCATORIA. 

DE ACUERDO. TM RECOMIENDA QUE 
ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA SE REALICE LA 

NEGOCIACIÓN Y ACUERDO SOBRE EL 
LICENCIAMIENTO PARA DARLE 

CERTIDUMBRE A LOS LICITANTES. EN 
LA CONVOCATORIA SE DEFINIRÁ EL 
SISTEMA OPERATIVO REQUERIDO 

POR LA SEP   

39
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

9 NO ESPECIFICA T

Comentario 9
Sistema de seguridad basado en hardware que 

deshabilite equipo, para las 3 opciones que se pide sea 
deshabilitado el equipo, le comentamos a la convocante 

que en la actualidad la mayor parte de los equipos 
similares a los solicitados que se comercializan cuentan 
con esta funcionalidad, pero para que se pueda habilitar 

esta funcionalidad, la convocante tendría que 
proporcionar una dirección IP para cada

equipo la cual se configuraría de fábrica, por lo que le 
sugerimos a la convocante aclare bien este punto y así 

pueda ser implementados como lo solicitan.

NO
SOLO SE ESTA PIDIENDO QUE EL 

EQUIPO INCLUYA ESTA 
CARACTERÍSTICA EN HARDWARE.

DE ACUERDO

7
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40
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

10 NO ESPECIFICA A

Comentario 10
Después de haber consultado el mercado y preguntado a 

los diferentes fabricantes que producen productos 
similares a los que pide en este proyecto la convocante, 

se observa que una gran mayoría son fabricados en 
CHINA, por lo que le sugerimos a la convocante 

considere esta observación, ya que si prosiguen conforme 
la descripción del proyecto, se podrían presentar 

problemas en el procedimiento.

SI SE LLEVARÁ A CABO UNA LICITACIÓN  
INTERNACIONAL ABIERTA. DE ACUERDO

41
DESARROLLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

11 NO ESPECIFICA A

Comentario 11.
En el caso de todas las cartas que solicitan del fabricante, 

donde piden que sean firmado por su representante, le 
comentamos a la convocante que una gran cantidad de 

fabricantes de los equipos, tienen en nuestro país, 
empresas filiales, subsidiarias o representante del 

fabricante, le pedimos a la convocante considere que 

SI

SI, SIEMPRE Y CUANDO EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
FABRICANTE, ACREDITE LAS 

FACULTADES PARA FIRMAR DICHAS 
CARTAS, CUYOS TÉRMINOS SE 

ESTABLECERÁN EN LA CONVOCATORIA.

REVISAR: NO SE SOLICITAN CARTAS 
DEL FABRICANTE

42 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 1

9.1 “Procedimiento para 
presentar la modalidad de 
ofertas subsecuentes de 

descuento (OSD)”,  punto 9.1.2 

A

Le recomendamos a la SEP que especifique que la 
evaluación se realizará dentro de las 24 horas siguientes 
a la hora de presentación de las propuestas, lo anterior a 
fin de que sea congruente con lo señalado en la guía del 
licitante, punto 12 “Ofertas Subsecuentes de Descuento”.

SI ES CORRECTA SU OBSERVACIÓN. DE ACUERDO

43 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 2 NO ESPECIFICA T

2.- En virtud de que los equipos serán destinados a 
escuelas de tres Entidades Federativas distintas, 

recomendamos que se solicite a los licitantes cuenten con 
Centros de Servicio propios, de terceros o bien del propio 

fabricante, para proporcionar los servicios de garantía.

SI SE TOMA EN CUENTA SU OBSERVACIÓN DE ACUERDO

44 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 3 2,3 T

3.- ¿En relación al punto 2.3 del Proyecto de bases 
concursales, en el cual la SEP establece que las pruebas 

están “pendiente de definirse”, se recomienda de la 
manera más atenta a la SEP, se suprima dicho texto y en 
caso de que decida su aplicación, indique con precisión 

las pruebas a realizar y su respectiva metodología, 
conforme a lo señalado en el artículo 29, fracción X de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP)?

SI

SE ELIMINARÁ EL NUMERAL 2.3. LA SEP  
LLEVARÁ A CABO UNA VERIFICACIÓN DE 

LOS BIENES ENTREGADOS, EL 
PROTOCOLO SE DARÁ A CONOCER EN 

LA CONVOCATORIA.

DE ACUERDO

45 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 4 Punto 5 “Forma de pago del 

proyecto” A

Al respecto proponemos atentamente a la SEP que en 
lugar del 30% de anticipo, al ganador le sea 

proporcionado el 50% de anticipo a la firma del contrato, 
lo anterior debido a la cantidad tan significativa del 

requerimiento de un mismo tipo de bien, así como a las 
condiciones de entrega, lo que implica asumir 

compromisos de pago a corto plazo, por lo que dicho 
porcentaje será de gran importancia para que este 

entregue todos los equipos en tiempo y forma.

NO LA SEP OTORGARÁ UN 30% DE 
ANTICIPO. DE ACUERDO 
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46 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 5 Punto 1.5 “Idiomas” A

Sobre este punto sugerimos se precise que podrá ser 
traducción simple, conforme a lo asentado en el artículo 

39 inciso e) del Reglamento de la LAASSP.
NO

LA TRADUCCIÓN SE PRECISARÁ EN LA 
CONVOCATORIA, Y DEBERÁ HACERSE 

POR  PERITOS AUTORIZADOS.

EN LA CONVOCATORIA DICE: Todos los 
eventos relacionados con esta licitación 

serán conducidos en idioma español, 
incluyendo las preguntas y respuestas 
derivadas de las juntas de aclaraciones 
relacionadas con la Convocatoria que 

hagan los Licitantes, así como cualquier 
respuesta de la Convocante y/o cualquier 

documento al respecto de la citada 
licitación.

Las proposiciones técnicas y económicas, 
así como los folletos y anexos técnicos de 

los bienes ofertados por el Licitante, 
deberán presentarse en idioma español. 

En caso de presentarse información en un 
idioma extranjero, se deberá acompañar 
su correspondiente traducción al idioma 

español. 

POR LO TANTO RECOMENDAMOS 
PRECISAR LA RESPUESTA DE ESTE 

COMENTARIO. 

47 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 6 NO ESPECIFICA T

6.- Para que todos los licitantes interesados nos 
encontremos en igualdad de condiciones de participación 

y de entrega oportuna de los bienes, aunado a una 
cuestión de capacidad de producción, proponemos a la 

SEP que se amplié el tiempo de entrega en 30 días 
adicionales a la fecha inicialmente establecida en el 

proyecto de bases, lo anterior le dará seguridad a la SEP 
de que los bienes serán entregados en tiempo y forma, 

antes de iniciar el periodo escolar.

SI
SE TOMARÁ EN CUENTA SU 

OBSERVACIÓN EN BASE AL ESTUDIO DE 
MERCADO.

DE ACUERDO, PERO DEBE DECIR: 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO DE 

ACUERDO A LA LAASSP

9
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48 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 7 Punto 6.1.6 A

Al respecto solicitamos que conforme a lo establecido en 
el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, el convenio de 
participación conjunta sea firmado por todas las partes de 

forma mancomunada.

Lo anterior permitirá una mayor participación de empresas 
al permitir su integración en las propuestas en un 

proyecto de suministro.

NO

LA SEP SOLICITA QUE LAS 
PROPOSICIONES CONJUNTAS SEAN 

FIRMADAS DE MANERA SOLIDARIA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA 

LAASSP.

RECOMENDAMOS CONTESTAR LO 
QUE DICE LA CONVOCATORIA: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
tercer, cuarto y quinto párrafos del artículo 
34 de la LAASSP y el 44 del  RLAASSP, 
dos o más interesados podrán agruparse 

para presentar conjuntamente una 
proposición sin necesidad de constituir 

una sociedad o nueva sociedad en caso 
de personas morales, debiendo formular y 

presentar un Convenio de Proposición 
Conjunta entre las partes que así lo 

deseen. En este supuesto la proposición 
será firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado 

por la agrupación por los medios de 
identificación electrónica autorizados por 

la SFP.

49 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 8 Punto 8.2.3 A

Recomendamos que se indique el proceso, como las 
medidas de seguridad que adoptará la SEP para dar 

certeza a los participantes del envio recepción y descarga 
exitosa de la propuesta, independientemente del caso en 

el que exista un virus informático.

NO

LA ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD DEL 
SISTEMA COMPRANET ES 

RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD DE 
POLÍTICAS EN COMPRAS PÚBLICAS DE 

LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA.

DE ACUERDO 

50 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 9 Punto 9.1.7 A

Creemos que el periodo adicional de tres minutos es 
insuficiente para llevar a cabo un análisis financiero de 

una nueva puja, por lo que recomendamos amablemente 
que se amplíe este periodo al menos a diez minutos.

NO
EL PERÍODO INICIAL SERÁ DE 10 

MINUTOS Y LOS ADICIONALES DE 3 
MINUTOS.

DE ACUERDO 

51 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 10 Punto 10.9 A

Solicitamos a la SEP que sea más clara en su causal de 
desechamiento, aclarando si la descripción de los bienes 

o bien en las propuestas técnica y económica, si se 
deberá de describir en ambos documentos la totalidad las 

características técnicas de los equipos.

SI
NO SERÁ NECESARIO PONER TODA LA 

DESCRIPCIÓN EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA.

RECOMENDAMOS ACLARAR 
RESPUESTA, PUES RESULTA 

CONFUSA 

52 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 11 Punto 6.2 A

Se propone omitir o modificar este párrafo de las bases y 
del texto de la fianza, ya que dicho texto deja al licitante 
en total estado de indefensión, no permitiendo presentar 

ningún recurso para defenderse, lo cual es contrario a las 
garantías individuales y al Estado de Derecho, dando 

posibilidad al ejercicio de diferentes acciones legales que 
podrían entorpecer el proceso de contratación.

SI SE ANEXARÁ EL TEXTO COMPLETO DE 
LA FIANZA EN LA CONVOCATORIA. DE ACUERDO
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53 INTEGRADORA DE 
TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. 12 NO ESPECIFICA T

12.- Para que todos los licitantes interesados nos 
encontremos en igualdad de condiciones de participación 

y de entrega oportuna de los bienes, aunado a una 
cuestión de capacidad de producción, proponemos a la 

SEP que se acepte un suministro de equipos de 
diferentes marcas, aclarando que todos los equipos 

propuestos cumplirán con los requerimientos y 
especificaciones técnicas mínimas requeridas por la SEP.

no

LA SEP BUSCA QUE UNA VEZ 
ADJUDICADA UNA PARTIDA, EL TOTAL 

DE ESTA SEA DEL MISMO FABRICANTE, 
PARA QUE TODOS LOS USUARIOS 

FINALES EN EL ESTADO QUE 
CORRESPONDA ESTEN EN IGUALDAD 

DE CONDICIONES.

CADA PARTIDA, DE ACUERDO A LA 
CONVOCATORIA, ESTÁ DIVIDIDA EN 

LOS TRES ESTADOS. RESULTA 
CONTRADICTORIA LA RESPUESTA 

QUE ESTÁ DANDO LA SEP, RESPECTO 
DE LO QUE SE ESPECIFICA EN LA 

CONVOCATORIA. 

54 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 1 Punto 6 De las proposiciones  A

El Folio podrá ser independiente en la documentación 
Legal y Administrativa siempre y cuando se indique en la 

propuesta?  
SI

EL FOLIO DE LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA ES 
DIFERENTE AL FOLIO DE LA 

PROPUESTA TÉCNICA

DE ACUERDO

55 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 2 Punto  4.5 fecha de entrega del 

Anexo 1 A
Solicitamos se amplié por lo menos 30 días el tiempo de 
entrega ya que se están solicitando equipos con colores 

que no son estándar en el Mercado. 
SI

SE TOMARÁ EN CUENTA SU 
OBSERVACIÓN EN BASE AL ESTUDIO DE 

MERCADO.

DEBE DECIR: INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO 

56 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 3 Anexo 1 Requerimientos 

Técnicos.  Punto 3.3 T
La SEP tendrá los servidores para controlar y administrar 

el sistema electrónico para disuadir el robo, o el 
Proveedor tendrá que incluirlos  dentro de su propuesta?.

NO

NO SE ESTÁ SOLICITANDO QUE SE 
SURTA NINGÚN SERVIDOR, NI SE 

CONTEMPLA QUE EL ADJUDICADO 
TENGA ALGUNA RESONSABILIDAD 
SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVIDOR.

VER COMENTARIO 8 DE TM 

57 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 4 Anexo 1 Requerimientos 

Técnicos. Punto 3.4 T

Debemos entender que en este punto (Software 
Preinstalado) la SEP nos proporcionara: Win 8 

Profecional, Office Professional Plus, 2010, Java1.7, 
Adobe Acrobat 11 y Adobe  Flash Player 11, así como su 

licenciamiento para poder incluirlo en los equipos?

NO

LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 
EN LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 

LICITANTES LO CONSIDEREN EN SU 
OFERTA

VER COMENTARIO 38 DE TM. AUNQUE 
EL LICENCIAMIENTO SOLO SERÍA DE 

WINDOWS Y OFFICE

58 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 5 Anexo 1 Requerimientos 

Técnicos. Punto 3.7 T

Solicitamos que en caso de solicitar muestras, estas sea 
con el color estándar y en caso de ganar el concurso se 
entregue con los colores y grabado requerido, esto para 

poder acortar  tiempos.

SÍ

SE SOLICITARÁ UNA MUESTRA POR 
PARTIDALA CUAL NO CONSIDERARÁEL 
COLOR Y LOGOTIPO CONFORME A LAS 

ESPECIFICACIONES DE PERSONALIDAD, 
PERO SI LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS REQUERIDAS

NO SE SOLICITAN MUESTRAS EN LA 
CONVOCATORIA

59 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 6 Anexo 1 Requerimientos 

Técnicos. T
Solicitamos a la  convocante nos aclare que sistema 

operativo se requiere en los equipos,  ya que el que se 
menciona (Windows 8 Starter de 64 bits) no existe.

SI SE TRATA DE WINDOWS 8 64 BITS DE ACUERDO 

60 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 7 Anexo 1 Requerimientos 

Técnicos. T
Solicitan NOM 015 el  cual no aplica porque es para 

juguetes, es suficiente   presentar el NOM  019-SCFI-
1998?  

SI LA NOM-015 NO SE SOLICITARÁ DE ACUERDO

61 Corporativo LANIX S.A. DE 
C.V 8 Anexo 1 Requerimientos 

Técnicos.  Punto 3.15 T
Solicitan ISO 9002 el cual ya no Existe, este fue sustituido 

por el ISO 9001:2008, es suficiente   presentar el ISO 
9001: 2008?  

SI ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. EN LA CONVOCATORIA NO SE HACE 
REFERENCIA A NINGÚN ISO
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62 OLPC Inc. 1 4.1 Requisitos para participar en 
el procedimiento A

No debe limitarse la participación a
ofertantes Mexicanos. 

Acción: Extender la participación a ofertantes extranjeros
Acción: Modificar los requerimientos relacionados con
solicitudes exclusivas a ciudadanos Mexicanos, como 

presentación de RFC, etc.

SI SE CAMBIARÁ A UNA LICITACION 
INTERNACIONAL ABIERTA DE ACUERDO

63 OLPC Inc. 2
Acreditación de

cumplimiento del
contenido nacional

A

Aunque los bienes aún no se producen en México, existe 
la propuesta de que en una siguiente etapa, la producción 

pueda hacerse
localmente, lo que generaría una nueva fuente de 

empleos en el país.
Acción: Eliminar este requerimiento

NO

AUN CUANDO SE TRATE DE UNA 
LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA, 
SI SE OFERTAN BIENES NACIONALES, 
DEBERÁN ACREDITAR SU CONTENIDO

DEBE DECIR: ACREDITAR SU GRADO 
DE CONTENIDO NACIONAL. 

RECOMENDAMOS PRECISAR

64 OLPC Inc. 3

2.1 Administración de
los materiales

educativos
informáticos

T

Esta clasificación beneficia las laptops que usan un disco 
duro, el

cual es más frágil en manos de los niños, presenta mucho 
mayor

consumo de energía y puede ser revendido para uso en 
otros

equipos, comprometiendo la seguridad de los niños. La 
idea

general de utilizar un servidor es que se reduzca el costo 
de

capacidad de almacenaje por individuo.
Acción: Eliminar el requerimiento y considerar utilizar 

servidores que incluyan los contenidos.

NO

NO, EN EL PROYECTO EDUCATIVO DE 
LA SEP, IMPLICA LA PORTABILIDAD DE 
LOS EQUIPOS, SIN DEPENDER DE UN 

SERVIDOR

DE ACUERDO 

65 OLPC Inc. 4 Resistente a caídas T

No existe ninguna laptop en el mercado que cumpla 
realmente con

este requerimiento. Las que contienen disco duro no
resisten caídas sin dañar el disco. La XO es la laptop que 

tiene una
mayor resistencia a caídas. Sobrevive pruebas de caída 

libre en
10 puntos desde 80cm sobre alfombra y caída libre en 10 

puntos
desde 45cm sobre madera. Las pruebas realizadas 

usualmente
se realizan sobre madera o alfombra.

Acción: Solicitar una carta que indique la resistencia a 
caídas y detalle de las pruebas realizadas

SI

SI EXISTEN EQUIPOS QUE SOPORTEN 
LO SOLICITADO, ES DECIR 1. A golpes o 
caídas de aproximadamente 70 cms. (altura 
promedio de un escritorio o banca escolar).

El fabricante debe de entregar una carta 
firmada por su representante legal donde se 

indique que las pruebas de laboratorio 
realizadas al 100% de equipos de cómputo 

probados resisten a la caída libre. 
La prueba debe consistir en: Computadora 

cerrada y apagada, caída desde 70 cm 
sobre concreto desde las 6 caras del equipo 

y los 8 bordes. 

LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO/CONVOCATORIA NO 
ESTABLECEN LA CAIDA SOBRE 

CONCRETO DESDE LAS 6 CARAS DEL 
EQUIPO Y LOS 8 BORDES. 

RECOMENDAMOS PRECISAR TAL 
COMO SE ESTABLECERÁ EN LA 

CONVOCATORIA. 

EN LA CONVOCATORIA NO SE 
SOLICITA LA ENTREGA DE CARTAS 

DEL FABRICANTE
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66 OLPC Inc. 5 Resistente al agua T

La XO es la laptop que tiene una mayor resistencia a 
agua.

No existe ninguna laptop en el mercado que cumpla 
realmente con

este requerimiento. Las que contienen disco duro tienen
orificios por donde entra el agua, lo que no las hace 

resistentes al agua
en absoluto.

Acción: Solicitar una carta que indique la resistencia al 
agua y detalle de las pruebas realizadas.

SI SI SE SOLICITARÁ UNA CARTA EN LA CONVOCATORIA NO SE 
SOLICITA LA ENTREGA DE CARTAS.

67 OLPC Inc. 6 Resistente al polvo T

Ninguna laptop con teclado mecánico podrá pasar este 
requerimiento ya que se trata de que ningún objeto sólido 
mayor a 1 mm de diámetro pueda penetrar la carcasa y 
que esté protegida contra goteo vertical de agua. La XO 

con teclado de membrana si puede pasarlo.

EL LICITANTE HACE UNA AFIRMACIÓN, 
NO HAY OBSERVACIÓN NI 

RECOMENDACIÓN QUE RESPONDER
DE ACUERDO

68 OLPC Inc. 7 Sistema electrónico
para disuadir robo T

Solo Intel Classmate utiliza chip en hardware "TPM". 
Otros proveedores

pueden cumplir todas las funcionalidades con una 
solución igual o mejor pero a nivel de firmware o software.

Acción: Cambiar el requerimiento y medir según 
funcionalidad

NO NO SE SOLICITÓ "TPM" EN LA CONVOCATORIA SE SOLICITA 
TPM. REVISAR CONVOCATORIA

69 OLPC Inc. 8 Sistema electrónico
para disuadir robo T

Una computadora apagada no será capaz de enviar 
ningún tipo de

información a la SEP, esté bloqueada o no. Esta solicitud
requiere que una computadora “bloqueada” pueda tener

funcionalidades de red, lo cual no es factible.
Acción: corregir la solicitud indicando que se requiere que 

el Software envíe datos del status de las laptops.

NO

LO QUE SE MENCIONA ES QUE SI El 
alumno no enciende su equipo en un 

determinado número de días continuos, EL 
EQUIPO SE DESHABILITARÁ

TM SOLICITA CONOCER CÓMO SABRÁ 
LA SEP QUE EL ALUMNO NO HA 

ENCENDIDO SU COMPUTADORA, 
CONSIDERANDO EL TEMA DE LA 

LIMITACIÓN EN LA CONECTIVIDAD

70 OLPC Inc. 9 Software
Preinstalado T

Linux es un SO seguro, no requiere de software antivirus.
Acción: Aclarar que la necesidad de antivirus será 

necesaria en caso de que el SO ganador sea Windows.
SI

EL ANTIVIRUS ES NECESARIO 
OFERTARLO CUANDO EL S.O. SEA 

WINDOWS.
DE ACUERDO
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71 OLPC Inc. 10 Software
Preinstalado T

Se inclina por un solo proveedor eliminando así la libre 
competencia

y conlleva mayores costos. Existen herramientas 
ofimáticas que no

requieren comprometerse con altos costos de licencia y 
pagar

continuamente cuando haya necesidad de estar 
actualizando

sistemas anti virus en cada máquina . Algunos niños se 
olvidan de

actualizarlos y pueden infectar toda la comunidad por 
estar

compartiendo archivos y aplicaciones. Requerir 
características específicas permite implícitamente que un 

proveedor único sea preferido.
Acción: Solicitar simplemente herramientas ofimáticas

NO

LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 
EN LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 

LICITANTES LO CONSIDEREN EN SU 
OFERTA

VER COMENTARIO 38 DE TM. AUNQUE 
EL LICENCIAMIENTO SOLO SERÍA DE 
WINDOWS Y OFFICE, ES CORRECTO?

72 OLPC Inc. 11 Software
Preinstalado T

Por materias de licencia, no se pueden precargar algunos 
softwares

requeridos. Todos los requerimientos se pueden cumplir a 
través de SW libre pero deben ser cargardos por el 

comprador o el usuario. OLPC puede proveer la imagen 
para cargar todo el contenido, pero no lo puede hacer 

directamente desde fábrica.
Acción: Eliminar requisito para que el usuario / comprador 

inserte el contenido en las laptops

NO

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
ENTREGAR LOS EQUIPOS CON EL 
SOFTWARE PREINSTALADO, NO 

PODEMOS DEJAR A LOS USUARIOS 
FINALES ESTA RESPONSABILIDAD.

DE ACUERDO 

73 OLPC Inc. 12 Control Parental T

Es un problema configurar cada una de las máquinas con 
control

parental. El control de un sistema de acceso seguro a 
Internet puede

hacerse a través de los servidores de la escuela. El 
servidor sirve como

filtro contra invasiones (hackers), pornografía, permite al 
docente

revisar lo trabajado por los alumnos desde su propio 
escritorio sin

necesidad de pasar de pupitre en pupitre para verlos. Es 
parte de toda

una filosofía pedagógica, un ecosistema dentro del cual el 
laptop

es solo uno de sus componentes.
Acción: Solicitar una solución de acceso seguro a 

Internet. Esta solución no debe de encontrarse 
exclusivamente en el equipo de cómputo.

NO

EL EQUIPO DEBE TENER SU CONTROL 
PARENTAL INSTALADO Y EN EL CASO 
DE QUE LA ESCUELA CUENTE CON UN 
SERVICIO DE INTERNET, ÉSTE DEBERÁ 

TENER SU ACCSESO SEGURO 
CONFIGURADO (FILTRADO DE 

CONTENIDOS)

DE ACUERDO
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74 OLPC Inc. 13 Personalización T

Se necesitaría de una prórroga en la fecha límite de 
entrega

considerando que pocos proveedores podrán armar una 
linea

de producción con requerimientos personalizados para 
llegar a la

fecha límite. Una petición específica en el diseño de la 
carcasa consume

tiempo del periodo de entrega y costo que podría 
ocuparse para dar

más laptops a más niños. Para ahorrar costos y tiempo, 
OLPC puede ofrecer que se incluya una etiqueta o sello 

para la SEP.
Acción: Eliminar requerimient

NO

LA SEP REQUIERE UN EQUIPO 
PERSONALIZADO DE FORMA QUE NO 

PUEDA RETIRARSE COMO UNA 
ETIQUETA, COMO UN ELEMENTO MÁS 

PARA DISAUDIR EL ROBO

DE ACUERDO

75 OLPC Inc. 14 Personalización T

Sólo el modelo Intel Classmate cuenta con esta manija. El 
que un

equipo cuente con manija retráctil, no ofrece ningún 
beneficio
educativo.

Acción: Eliminar requerimiento o solo señalar que se 
requiere de manija para transportar.

SI SOLO SE REQUIERE QUE TENGA MANIJA DE ACUERDO 

76 OLPC Inc. 15 Personalización T
Si alguien requiere hurtar el contenido interior de un 

equipo, un tornillo no hará la diferencia.
Acción: Eliminar requerimiento

NO ES UN ELEMENTO PARA COMPLICAR LA 
APERTURA DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO

77 OLPC Inc. 16 Personalización T

Existen certificados de seguridad para uso de niños. Si lo 
que se busca es la seguridad en el uso de una laptop 

para niños, existen diversos certificados que cuentan con 
estas características.

Acción: Solicitar presentar certificado con validez 
internacional que muestre que el equipo es seguro para 

niños.

NO
EN SU OBSERVACIÓN NO MENCIONA 

QUE CERTIFICADOS ESPECÍFICOS 
RECOMIENDA.

DE ACUERDO 

78 OLPC Inc. 17

Pantalla, teclado,
bocinas, micrófono,

cámara web y
mouse

T

Esta clasificación solo la cumple la laptop Intel Classmate, 
por ende,

limita la participación justa a todos los proveedores. 
Pantalla entre 10”-

11” = “el tamaño si importa”; más importante que el 
tamaño, es la

calidad de la pantalla y la capacidad de ser utilizada en 
espacios al aire

libre. En los 41 países donde OLPC ha entregado laptops, 
el 70% del

uso de estos es al aire libre. Las escuelas rurales 
presentan necesidades similares. Una pantalla con 

capacidad dual es más importante que una pantalla de 
gran tamaño 

Acción: Considerar un mínimo de pantalla de 7.5 
pulgadas.

NO

ES DEMASIADO PEQUEÑA, EL 
REQUERIMIENTO ES DE 10 A 11 
PULGADAS, EN RAZON DE LOS 

CONTENIDOS EDUCATIVOS YA QUE 
CONSIDERAMOS QUE UNA PANTALLA 

MÁS PEQUEÑA AFECTA MÁS RAPIDO LA 
VISTA DE LOS USUSARIOS

EL REQUISITO ES QUE CUMPLA CON 
10 PULGADAS, COMO MÍNIMO. 

RECOMENDAMOS ELIMINAR LO DE 
LAS 11 PULGADAS. DADO QUE NO HAY 
EVIDENCIA DE LA AFIRMACIÓN SOBRE 
LA AFECTACIÓN DE LA VISTA DE LOS 

USUARIOS. RECOMENDAMOS NO 
RESPONDER EN ESE SENTIDO O SI LA 

PANTALLA QUE OFRECE ESTA 
EMPRESA ES PEQUEÑA. TIENE QUE 

VER CON LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO. 

EL REQUERIMIENTO MÍNIMO ES DE 
10.1 PULGADAS. SE SOLICITARÁ 

TRATAMIENTO ANTI REFLEJANTE QUE 
PERMITA EL USO DEL EQUIPO EN 

EXTERIORES.
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79 OLPC Inc. 18

Pantalla, teclado,
bocinas, micrófono,

cámara web y
mouse

T

Considerando que el usuario final son niños de primaria 
quienes

permanecen la mayor parte del tiempo al aire libre, el 
tratamiento

anti reflejante es insuficiente, ya que únicamente permite 
el uso de las

laptops en lugares cerrados. Es más importante que la 
pantalla sea

legible a plena luz solar para que beneficie a todos los 
niños que van

a recibir la laptop.
Acción: Solicitar el tratamiento anti reflejante como un 

requerimiento mínimo en las pantallas, pero no exclusivo.

SI EL REQUERIMIENTO MÍNIMO ES QUE 
SEA ANTIREFLEJANTE DE ACUERDO

80 OLPC Inc. 19

Pantalla, teclado,
bocinas, micrófono,

cámara web y
mouse

T

El pixelaje de las fotografías pasa a segundo término la 
cámara no

puede ser usada al aire libre, cuando el niño tiene mayor 
oportunidad de explorar el mundo. Una pantalla que 

pueda sacar la mejor calidad de la fotografía 
independientemente de estar dentro o fuera del aula es 

más importante.
Acción: resolución de video 640x480 como mínimo.

NO
LA resolución mínima ES de 1366 X 768 

pixeles, POR LO QUE NO SE CONSIDERA 
BAJARLA.

REVISAR: LA PREGUNTA SE REFIERE 
A RESOLUCIÓN DEL VIDEO, NO DE 

PANTALLA
RECOMENDAMOS ELIMINAR: "POR LO 

QUE NO SE CONSIDERA BAJARLA". 

81 OLPC Inc. 20 Procesamiento y
almacenamiento T

Con procesadores de arquitecturas diferentes (X486 y 
ARM) las especificaciones simples basadas en GHz ya no 

son válidas y no
aplican. El computador debe poder calificar en base a su 

desempeño y
no directamente a su hardware.

Acción: Eliminar requerimiento. No debe tener mínimos o 
en caso

de requerirlo, el mínimo debe ser 1.0 GHZ

NO

POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
CONTENIDOS EDUCATIVOS, LA 

VELOCIDAD DE PROCESAMIENTO DE 1.1 
GHZ OFRECE UN TIEMPO DE 

RESPUESTA PROMEDIO PARA SU 
DESPLIEGUE Y FUNCIONAMIENTO, POR 

LO QUE NO SE CONSIDERA ALGO 
INFERIOR.

DE ACUERDO

82 OLPC Inc. 21 Procesamiento y
almacenamiento T

Considerando que los usuarios son niños de primaria, 
este

requerimiento es un costo innecesario para el gobierno. 
En 2.5

millones de laptops entregadas en más de 41 países, no 
se ha

necesitado incrementar a 2GB. Ese costo adicional podría 
utilizarse para

dar una laptop a niños que no van a recibirla durante esta 
entrega.

Acción: Cambiar el mínimo a 1GB

NO

POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
CONTENIDOS EDUCATIVOS, UNA 

MEMORIA RAM DE 2 GBS COADYUVA A 
QUE LA VELOCIDAD OFREZCA UN 

TIEMPO DE RESPUESTA PROMEDIO, 
POR LO QUE NO SE CONSIDERA ALGO 

INFERIOR.

DE ACUERDO
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83 OLPC Inc. 22 Procesamiento y
almacenamiento T

En licitaciones internacionales de países con experiencia 
en este tipo

de proyectos, los mínimos de memoria son memoria 
Flash: a)

Brasil (2GB) y b) Uruguay (4 GB). La cantidad mínima de 
almacenamiento requerida favorece una laptop que

utiliza disco duro, el cual no es recomendable para niños 
de

primaria debido a su fragilidad, consumo de energía y
calentamiento de la placa madre. Así mismo, solicitar un 

disco duro,
anula uno de los requerimientos de licitación: a) 

Resistencia a caídas,
aún y cuando cuenten con protección mecánica anti 

impacto,
los discos son muy sensibles a caídas y b) resistencia al 

agua y
polvo ya que al generar calor requieren orificios de 

ventilación por
donde pasa el agua y polvo

Acción: Mínimo de memoria total es de 4 GB Flash.

NO NUESTROS CONTENIDOS EDUCATIVOS 
REQUIEREN DE UN MÍNIMO DE 75 GBS. DE ACUERDO

84 OLPC Inc. 23 Procesamiento y
almacenamiento T

El costo de contar con cableado ethernet en laptops 
individuales es

demasiado alto. (el cable, el interruptor de red). Cuando 
se

requiere una conexión por cable, un convertidor 
USB/Ethernet the 10

dólares, puede ser la solución.
Acción: Quitar requerimiento para lograr bajar costos.

NO EN EL EQUIPO SOLICITADO NO DEBEN 
EXISTIR COMPONENTES EXTERNOS DE ACUERDO 

85 OLPC Inc. 24 Procesamiento y
almacenamiento T

La XO 4.0 cuenta con HDMI. Este es un standard más 
nuevo, mejor y

soporta todas las televisiones nuevas y 
monitores/proyectores de

video. Si se requiere de VGA, un adaptador HDMI/VGA es 
la solución.

La XO 1.75 soporta una solución de adaptador USB/VGA 
y permite

reducir los costos de las laptops.
Acción: Eliminar requerimiento

NO

EL ESTANDAR ES VGA, LA MAYORÍA DE 
LAS ESCUELAS QUE CUENTAN CON 

PROYECTORES SON CON CONEXIÓN 
VGA.

DE ACUERDO. TM REQUIERE SABER 
CUÁNTAS ESCUELAS DEL TOTAL, SON 

CONSIDERADAS LA MAYORIA. 
QUEREMOS SABER TAMBIÉN QUÉ 

HARÁ LA SEP EN LOS CASOS QUE NO 
FORMAN PARTE DE LA MAYORIA  

86 OLPC Inc. 25 Energía T

La capacidad de la batería no está limitada por el número 
de celdas.

Existen baterías Lithium Ferro Phosphate con dos celdas 
"oval"

que son más grandes a un menor costo. El consumo de 
energía por

laptop es la medida que realmente debería tener mayor 
importancia.

Acción: Bajar el número de celdas a 2 como mínimo al 
justificar el uso eficiente de energía.

SI

SE REQUIERE QUE LA BATERÍA 
GARANTICE QUE EL EQUIPO PODRÁ 

ESTA EN USO POR UN LAPSO MÍNIMO 
DE 4 HORAS.

RECOMENDAMOS QUE DIGA: LA SEP 
REQUIERE QUE LA BATERÍA 

GARANTICE QUE EL EQUIPO PODRÁ 
ESTA EN USO POR UN LAPSO MÍNIMO 

DE 4 HORAS SEGUIDAS.

87 OLPC Inc. 26 Sistema Operativo T

Automáticamente se orienta la licitación hacia procesador 
Intel

solamente, limitando la oferta de procesadores que 
consumen menos

energía y que son de menor costo.
Acción: Abrir la posibilidad de uso de cualquier Sistema 

Operativo sin indicar uno exclusivamente.

NO
LOS EQUIPOS DEBEN ESTAR 

PREPARADOS PARA SOPORTAR 
WINDOWS Y LINUX O AMBOS

DE ACUERDO
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88 OLPC Inc. 27 Sistema Operativo T

Se orienta la licitación únicamente a un único proveedor: 
Microsoft. La

tendencia mundial es hacia software libre y de código 
abierto. Aquí se

comprometen a quedar en manos de un solo proveedor y 
a pagar

licencias anuales dentro de una licitación que pretende 
ser exclusiva

de adquisición de equipo. Si se requiere de un servicio 
que ofrezca

recursos, herramientas y programas educativos, OLPC 
cuenta con

aliados que pueden ofrecer estos servicios también con 
un costo
anual.

Acción: Eliminar este requerimiento y contratar estos 
servicios de manera independiente a esta licitación.

NO

LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 
EN LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 

LICITANTES LO CONSIDEREN EN SU 
OFERTA

VER COMENTARIO 38 DE TM. AUNQUE 
EL LICENCIAMIENTO SOLO SERÍA DE 
WINDOWS Y OFFICE, ES CORRECTO?

89 OLPC Inc. 28 Empaque T

La personalización de un empaque exclusivo para la SEP 
requiere de

tiempo para diseñarlo, lo mismo que costos extras.
Acción: Se requiere una prórroga para la entrega o 

eliminar el requerimiento.

NO EL EMPAQUE NO SERÁ EXCLUSIVO 
PERO SI PERSONALIZADO

LA RESPUESTA ES CONTRADICTORIA, 
POR DEFINICIÓN SI ES 

PERSONALIZADO, ES EXCLUSIVO. 
RECOMENDAMOS ACLARAR Y 

ESPECIFICAR QUE EN LA 
CONVOCATORIA SE ESTABLECERÁN 

LOS TIEMPOS DE ENTREGA DE 
ACUERDO A LOS RESULTADOS QUE 

ARROJÓ LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO

90 OLPC Inc. 29 Certificados y Cartas T

Nuevamente, se elimina la posibilidad de ofrecer otros 
sistemas

de gran ascendencia en el mercado educativo y se le 
otorga patente de

corso a un solo sistema, secuestrando así futuras 
generaciones a que tengan que consumir solo este 

sistema.
Acción: Eliminar este requisito.

NO

LOS EQUIPOS DEBEN ESTAR 
PREPARADOS PARA SOPORTAR 

WINDOWS Y LINUX O AMBOS, POR LO 
QUE SI SE REQUIERE LA CARTA 

SOLICITADA EN ESTE PUNTO

REVISAR: NO SE SOLICITAN CARTAS 
DEL FABRICANTE

 RECOMENDAMOS RESPONDER EL 
COMENTARIO. LA EMPRESA NO 

REFIERE NINGUNA CARTA. 
SUGERIMOS ELIMINAR LO DE LA 

CARTA EN LA RESPUESTA.  

91 OLPC Inc. 30 Certificados y Cartas T

En voltajes menores a 24V. La certificación NOM-019-
SCFI-1998,

es voluntaria. Debido a que el voltaje de la XO es menor 
24V, no

se requiere esta certificación. Existen diversos 
certificados NOM-

015.
Acción: Especificar que si la laptop consume más de 24V, 

se requiere la presentación del certificado.
Acción: Aclarar cual certificado NOM-015 es el que se 

requiere.

NO NO SE REQUERIRÁ LA NOM-015, PERO 
LA NOM-019 SI ES APLICABLE DE ACUERDO

92 OLPC Inc. 31
Distribución

Geográfica del
proyecto

T

Tabasco es un estado muy extenso lo que puede 
complicar la

distribución y seguimiento en esta primera etapa de 
pilotaje.

Acción: Se recomienda el cambio por Morelos, el cual es 
más

pequeño, estará más contenido, y al ser cercano al DF 
facilitará el

seguimiento.

NO LA SEP DECIDE EN QUE ESTADO 
APLICARÁ EL PILOTO

INCLUIR EN LA RESPUESTA LA 
JUSTIFICACIÓN PARA SELECCIONAR 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS 
QUE SE REALIZARÁ EL PROYECTO
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93 OLPC Inc. 32 Fecha de entrega T

El número de empresas que puede cumplir con los 
tiempos de entrega

solicitados son mínimas. Especialmente cuando se 
requiere

de personalización en la carcasa. 
Acción: Tiempos de entrega a 150 días tras la firma del 

contrato,
pues permite una reducción considerable en el costo y 

mejor
manejo de la logística y distribución a cada escuela, a 

cada estudiante y docente.

NO
SE RECONSIDERARÁ EL TIEMPO DE 

ENTREGA EN BASE A LA INVESTIGACIÓN 
DE MERCADO

DE ACUERDO 

94 OLPC Inc. 33 Garantías Técnicas T

La reparación de fallas técnicas por uso es un termino 
muy general y

compromete al proveedor a reparar los equipos incluso 
cuando estos

tengan fallas por abuso.
Acción: Eliminar inciso b) o especificar que estas 

reparaciones anulan la garantía de reparación en fallas 
por uso incorrecto de los equipos.

SI LA GARANTÍA SERÁ POR DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS DE ACUERDO 

95 OLPC Inc. 34 Garantías del
contrato T

Acción: Las solicitudes de demanda de pago deben ser
recibidas de forma escrita, explicando las razones de esta
solicitud y cumplir por lo menos con un periodo de 60 días 

antes de la fecha límite para el pago de la fianza

SI EL TEXTO DE LA FIANZA SERÁ DADO A 
CONOCER EN LA CONVOCATORIA. DE ACUERDO 

96 OLPC Inc. 35 NO ESPECIFICA T

Los docentes y los estudiantes deben tener el mismo 
laptop por razones

pedagógicas. Considerando que las laptops para 
estudiantes son el elemento más importante en esta 

licitación recomendamos que se haga un lote único tanto 
para las laptops de los estudiantes como para las de los 

profesores. Esto aseguraría la participación de los 
profesores en las dinámicas pedagógicas formales el usar 

el mismo laptop que los niños. Acción: Incluir el número 
de laptops para maestros que correspondan a los 240 mil 

niños beneficiados.

SI

SE CONSIDERARÁ SU PROPUESTA POR 
LA DGMIE, SIN EMBARGO ESTO NO 
CAMBIA MAS QUE EN CANTIDAD EL 

ANEXO TECNICO

TM SOLICITA CONOCER EL PADRÓN 
DE BENEFICIARIOS (ALUMNOS Y 

PROFESORES) A LOS QUE SE 
ENTREGARÁ EQUIPO DE CÓMPUTO.

97 OLPC Inc. 36 NO ESPECIFICA T

No hay razón para excluir a OLPC de participar si se 
requiere hacer uso de la infraestructura existente ya que 

la XO es compatible con los equipos adquiridos en 
proyectos anteriores (pizarrones interactivos del proyecto 
Enciclomedia y equipo HDT). OLPC puede conseguir un 
aliado local que tenga capacidad de soporte técnico si se 

requiere.

SI NO SE EXCLUYE QUE OLPC PUEDA 
PARTICIPAR

DE ACUERDO. RECOMENDAMOS 
RESPONDER QUE LA CONVOCATORIA 

SE DARÁ A CONOCER EN BREVE Y 
CADA EMPRESA ES LIBRE DE 
PRESENTAR PROPUESTA DE 

ACUERDO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA SEP 

98 OLPC Inc. 37 NO ESPECIFICA T

Un computador que con menor consumo de energía se 
pueda cargar con paneles solares no es considerado. 
Esto puede beneficiar a las zonas rurales con acceso 
limitado a la electricidad cuando el programa llegue a 

ellos.

NO

ES CORRECTA SU OBSERVACIÓN, SIN 
EMBARGO EL PROYECTO DE LA SEP 

CONSIDERA EQUIPOS CON LOS 
REQUERIMIENTOS YA MENCIONADOS

DE ACUERDO 

99 OLPC Inc. 38 NO ESPECIFICA T

Un computador que no requiera de ventilador es más 
resistente y puede usarse directamente por el niño sin 
sobrecalentarse. Esto permite también que no existan 

orificios por los que pueda entrar agua y polvo. Por esta 
razón dicho aspecto debería tomarse en cuenta.

NO

ES CORRECTA SU OBSERVACIÓN, SIN 
EMBARGO EL PROYECTO DE LA SEP 

CONSIDERA EQUIPOS CON LOS 
REQUERIMIENTOS YA MENCIONADOS

DE ACUERDO 
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100 OLPC Inc. 39 NO ESPECIFICA T

El consumo de energía es una característica distinta a la 
duración de la batería. Presenta una diferencia 

significativa en costo. El ahorro en costos generales que 
ofrece el bajo consumo de energía por laptop XO, 

multiplicado por el número de laptops entregados en 
proyectos de gran despliegue, puede brindar en un 

periodo de tres años en países en donde el costo de la 
energía podría manejarse por subsidios, es uno de los 
aspectos menos tenidos en cuenta y puede significar la 

diferencia en
viabilidad de un proyecto de estos. No parece haber sido 

considerado. Acción: Presentar un documento que 
indique el consumo de energía (Watts) de la laptop.

NO

ES CORRECTA SU OBSERVACIÓN, SIN 
EMBARGO EL PROYECTO DE LA SEP 

CONSIDERA EQUIPOS CON LOS 
REQUERIMIENTOS YA MENCIONADOS

DE ACUERDO

101 OLPC Inc. 40 NO ESPECIFICA T

No se toma en cuenta uno de los aspectos pedagógicos 
más importantes, el poder leer la pantalla a plena luz del 

sol, lo cual es mucho más importante que tener una 
pantalla de 10” que solo se puede leer en espacios 

cerrados.

NO

EL REQUERIMIENTO MÍNIMO ES DE 10.1 
PULGADAS, EN RAZON DE LOS 

CONTENIDOS EDUCATIVOS 
DESARROLLADOS POR LA SEP. 

DE ACUERDO 

102 OLPC Inc. 41 NO ESPECIFICA T

No se hace mención a pruebas de resistencia en 
condiciones ambientales extremas. Temperatura en 

operación, altitud operacional y temperatura ambiente de 
la laptop apagada.

NO NO SE REQUIERE LO QUE INDICA DE ACUERDO 

103 OLPC Inc. 42 NO ESPECIFICA T

No hay una mención para laptops que tengan la 
modalidad de convertirse a ebook a pesar de que esta 

laptop va a ser una herramienta escolar y educativa en la 
que se leerán los libros de texto.

NO NO SE REQUIERE LO QUE INDICA DE ACUERDO

104 OLPC Inc. 43 NO ESPECIFICA T

No se tiene en cuenta el acompañamiento técnico y 
pedagógico que los

participantes podrían ofrecer, a pesar de que las laptops 
adquiridas tendrán una influencia directa en su utilización 

pedagógica.

NO

EL PROYECTO EDUCATIVO QUE SE 
UTILIZARÁ ES EL DE LA SEP, LO QUE SE 

BUSCA EN ESTA LICITACIÓN ES 
UNICAMENTE ADQUIRIR LOS EQUIPOS

DE ACUERDO 

105 Soporte, AT Braille, S.A. de 
C.V. 1 NO ESPECIFICA T

¿Cómo se va a proponer el software necesario para la 
Integración de Personas con Discapacidad?

 
¿Será un pedimento posterior según las necesidades?

NO

ESTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN ESTA ENFOCADO 

ÚNICAMENTE A LA ADQUISICIÓN DE LOS 
EQUIPOS.     

LOS TECLADOS BRAILE Y EL SOFTWARE 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ACTUALMENTE ESTÁN EN PROCESO DE 
ANÁLISIS Y SELECCIÓN.

DE ACUERDO, AUNQUE ES UNA 
RESPUESTA DELICADA. 

106 SYNNEX S.A. de C.V. 1 Agrupación de partidas T ¿Será considerada una partida por estado? O SI SI SE CONSIDERARÁ UNA PARTIDA POR 
ESTADO

ES INCORRECTO DE ACUERDO A LA 
CONVOCATORIA 

107 SYNNEX S.A. de C.V. 2 Agrupación de partidas T ¿La agrupación de los 3 estados es considerada como 
una sola partida? NO SE CONSIDERARÁ UNA PARTIDA POR 

ESTADO
ES INCORRECTO DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA 

108 SYNNEX S.A. de C.V. 3 Pruebas T ¿En qué momento y condiciones se solicitarán las 
muestras? SI SE SOLICITARÁ COMO PARTE DE LA 

PROPUESTA TÉCNICA

ES INCORRECTO DE ACUERDO A LA 
CONVOCATORIA NO SE ESTÁN 

PIDIENDO MUESTRAS PARA PRUEBAS

109 SYNNEX S.A. de C.V. 4 Pruebas T ¿En qué momento se harán las pruebas? NO
NO HABRÁ PRUEBAS PERO SI 

VERIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA 
ENTREGA

ES INCORRECTO DE ACUERDO A LA 
CONVOCATORIA NO SE ESTÁN 

PIDIENDO MUESTRAS PARA PRUEBAS
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110 SYNNEX S.A. de C.V. 5 Pruebas T y en su caso proporcionar un script de pruebas. NO NO APLICA
TM SUGIERE QUE SE INFORME SOBRE 
EL PROCESO DE VERIFICACIÓN EN LA 

ETAPA DE ENTREGA DE EQUIPOS

111 SYNNEX S.A. de C.V. 6 Formato 9 Acreditación del 
contenido Nacional T

¿Cómo se medirá el grado de contenido nacional, 
considerando que la mayoría de los componentes de los 

equipos de marcas registradas a nivel mundial, se 
fabrican en el extranjero?

SI SÓLO APLICARA EN CASO DE OFERTAR 
BIENES NACIONALES DE ACUERDO 

112 SYNNEX S.A. de C.V. 7 Formato 9 Acreditación del 
contenido Nacional T

se indica un 65% de contenido nacional de los productos, 
conforme a la

regla 5. y los equipos de cómputo no están incluidos en 
las excepciones de las reglas 11 y 12. el contenido 

nacional se calcula mediante la fórmula de la regla 7: pcn 
= [1-(ci/pv)]*100, donde pcn = porcentaje de contenido 

nacional del bien ofertado en el procedimiento de 
contratación

correspondiente; ci = valor de las importaciones, y pv = 
precio de venta del producto ofertado en el procedimiento 

de contratación correspondiente. y el valor de las 
importaciones está claramente

definido en la regla 2 como el valor de las materias 
primas, partes y componentes importados directamente 
por el fabricante nacional o por quienes le suministren 
dentro del país dichos insumos. ¿es viable este alto 

contenido nacional

SI

SÍ EN CASO DE QUE EL LICITANTE 
OFERTE UN BIEN DE CONTENIDO 
NACIONAL, SE ACLARA QUE SE 

CAMBIARÁ EL PROCEDIMIENTO POR 
INTERNACIONAL ABIERTA

PRECISAR REDACCIÓN: SE 
CONVOCARÁ A UN PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ABIERTA. EN EL 

CASO DE QUE EL LICITANTE OFERTE 
UN BIEN QUE CUMPLA CON EL 

CONTENIDO NACIONAL, DEBERÁ 
PRECISARLO COMO PARTE DE SU 

PROPUESTA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA

113 SYNNEX S.A. de C.V. 8
2.1 Administración de los 

materiales educativos 
informáticos

T

a) Sugerimos a la convocante indique claramente que en 
la convocatoria ¿cuáles son los alcances de Contenidos 

Operados y Actualizados? SI

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
ENTREGAR LOS EQUIPOS CON EL 

SOFTWARE PREINSTALADO, NO TIENE 
RESPONSABILIDAD EN SU 

ACTUALIZACIÓN

DE ACUERDO 

114 SYNNEX S.A. de C.V. 9
2.1 Administración de los 

materiales educativos 
informáticos

T

b) Sugerimos especificar en la convocatoria ¿cuál es el 
nivel de responsabilidad que el licitante adjudicado tendrá 

sobre estas tareas? SI

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
ENTREGAR LOS EQUIPOS CON EL 

SOFTWARE PREINSTALADO, NO TIENE 
RESPONSABILIDAD EN SU 

ACTUALIZACIÓN

DE ACUERDO 

115 SYNNEX S.A. de C.V. 10
2.1 Administración de los 

materiales educativos 
informáticos

T c) Sugerimos que en la convocatoria indiquen ¿quién es 
el responsable de la actualización de los contenidos 

digitales?

SI

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
ENTREGAR LOS EQUIPOS CON EL 

SOFTWARE PREINSTALADO, NO TIENE 
RESPONSABILIDAD EN SU 

ACTUALIZACIÓN

DE ACUERDO

116 SYNNEX S.A. de C.V. 11 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Sugerimos a la convocante de que aun cuando el diseño 
del equipo le permita resistir caídas y golpes sin sufrir 

daños a la carcasa, la energía cinética y desaceleración a 
la que sería sometido el disco duro mecánico le causara 
un desperfecto por mal uso que en el mejor de los caso 

dejaría sin funcionar el equipo de cómputo y que 
invalidaría la garantía del mismo, para lo cual 

recomendamos, se solicite disco duro de estado sólido.

SI
SE PODRÁ OFERTAR CUALQUIERA DE 
LOS DOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON 

LA CAPACIDAD
DE ACUERDO

117 SYNNEX S.A. de C.V. 12 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Sugerimos a la convocante indique en la convocatoria, si 
la carta firmada que se debe de entregar del fabricante 
sobre las pruebas al 100% de los equipos, NO indica el 
número de equipos que comprenden ese 100% y puede 

dejar en duda, si se deben de probar los 240,000 equipos.

SI
LA MUESTRA ES CON RESPECTO A LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD QUE 
TENGA ESTABLECIDO ESL FABRICANTE

NO SE SOLICITA CARTA DEL 
FABRICANTE
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118 SYNNEX S.A. de C.V. 13 3.1 Usabilidad de los equipos de 
cómputo T

Sugerimos a la convocante aclare, si la carta firmada por 
el fabricante debe de indicar si las pruebas serán al 100% 

de acuerdo a lo solicitado en cada punto, de los 
requerimientos técnicos?

NO
LA MUESTRA ES CON RESPECTO A LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD QUE 
TENGA ESTABLECIDO ESL FABRICANTE

NO SE SOLICITA CARTA DEL 
FABRICANTE

119 SYNNEX S.A. de C.V. 14 Sistema electrónico
para disuadir robo T

Sugerimos a la convocante indique en la convocatoria 
¿cómo pretenden que se lleve a cabo la notificación a un 
servidor central de que el equipo ha sido deshabilitado?

NO

EL EQUIPO DE CÓMPUTO DEBE CONTAR 
CON LO SOLICITADO PERO LA 

OPERACIÓN NO ES TEMA DE ESTA 
LICITACIÓN

DE ACUERDO

120 SYNNEX S.A. de C.V. 15 Sistema electrónico
para disuadir robo T

Sugerimos a la convocante indique en la convocatoria 
¿quién deberá hacer el software de monitoreo, NO

EL EQUIPO DE CÓMPUTO DEBE CONTAR 
CON LO SOLICITADO PERO LA 

OPERACIÓN NO ES TEMA DE ESTA 
LICITACIÓN

DE ACUERDO

121 SYNNEX S.A. de C.V. 16 Sistema electrónico
para disuadir robo T Sugerimos a la convocante indique ¿quién desarrollará el 

software que informe a la SEP el estado de los equipos? NO

EL EQUIPO DE CÓMPUTO DEBE CONTAR 
CON LO SOLICITADO PERO LA 

OPERACIÓN NO ES TEMA DE ESTA 
LICITACIÓN

DE ACUERDO

122 SYNNEX S.A. de C.V. 17 Sistema electrónico
para disuadir robo T

Sugerimos a la convocante indique en la convocatoria 
¿quién y cómo se espera que selleve la administración 

del desactivado y activado del equipo?
NO

EL EQUIPO DE CÓMPUTO DEBE CONTAR 
CON LO SOLICITADO PERO LA 

OPERACIÓN NO ES TEMA DE ESTA 
LICITACIÓN

DE ACUERDO

123 SYNNEX S.A. de C.V. 18 Software
Preinstalado T

Sugerimos a la convocante indique claramente en la 
convocatoria, ¿Quién debe de proporcionar el antivirus? SI EL LICITANTE ADJUDICADO DE ACUERDO 

124 SYNNEX S.A. de C.V. 19 Software
Preinstalado T

Sugerimos a la convocante indique en la convocatoria 
¿quién es el responsable de la

actualización del antivirus?
SI

EL LICITANTE ADJUDICADO A TRAVES 
DEL FABRICANTE DEL SOFTWARE, 

DEBERÁ GARANTIZAR QUE EL 
ANTIVIRUS ESTARA ACTUALIZADO Y 

DISPONIBLE POR 5 AÑOS, EL USUARIO 
FINAL LO ACTUALIZARÁ EN SU EQUIPO

DE ACUERDO 

125 SYNNEX S.A. de C.V. 20 Software
Preinstalado T

Sugerimos que en la convocatoria, que la actualización 
del antivirus este alineado con la

vigente de la garantía solicitada en los equipos por 2 
años.

NO

SE ESPERA UNA VIDA UTIL DE LOS 
EQUIPOS DE 5 AÑOS, POR ELLO EL 

ANTIVIRUS DEBERA ESTAR DISPONIBLE 
POR 5 AÑOS

REVISAR: EN LA CONVOCATORIA 
ESTÁN SEÑALANDO 2 AÑOS

126 SYNNEX S.A. de C.V. 21 Software
Preinstalado T

Sugerimos a la convocante especifique en la 
convocatoria, Qué las licencias del softwaresolicitado 

precargado serán proporcionadas por la SEP. NO

LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 
EN LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 

LICITANTES LO CONSIDEREN EN SU 
OFERTA

VER COMENTARIO 38 DE TM. AUNQUE 
EL LICENCIAMIENTO SOLO SERÍA DE 
WINDOWS Y OFFICE, ES CORRECTO?

127 SYNNEX S.A. de C.V. 22 Software
Preinstalado T Sugerimos a la convocante especifique en la 

convocatoria, que en su caso cada usuario actualizará su 
software de antivirus de manera personal.

SI

EL LICITANTE ADJUDICADO A TRAVES 
DEL FABRICANTE DEL SOFTWARE, 

DEBERÁ GARANTIZAR QUE EL 
ANTIVIRUS ESTARA ACTUALIZADO Y 

DISPONIBLE POR 5 AÑOS, EL USUARIO 
FINAL LO ACTUALIZARÁ EN SU EQUIPO

REVISAR: EN LA CONVOCATORIA 
ESTÁN SEÑALANDO 2 AÑOS

128 SYNNEX S.A. de C.V. 23 Control Parental T

Sugerimos a la convocante incluya en la convocatoria ¿se 
pueda utilizar la utilería de Control Parental de Microsoft 

incluida en el sistema operativo? NO EL LICITANTE PUEDA OFERTAR EL QUE 
CONSIDERE CONVENIENTE

DE ACUERDO, PERO DEBE 
PRECISARSE QUE DEPENDIENDO DE 

LA PARTIDA SERÁ PARA LINUX O 
MICROSOFT 

22



Advo. Técnico

Anexo 3

Comentario de Transparencia MexicanaPreguenta Procede Respuesta de la SEP
No. 

Consecutivo
Proveedor

No. 

Pregunt

a

Punto del proyecto de 

Convocatoria

Tema

129 SYNNEX S.A. de C.V. 24 Control Parental T ¿Se requiere activar el software en el equipo como parte 
del proceso de encendido? SI SI SE REFIERE AL CONTROL PARENTAL 

SI SE DEBE ACTIVAR AL ENCENDER DE ACUERDO 

130 SYNNEX S.A. de C.V. 25 Mecanismo de seguridad física T

Sugerimos a la convocante especifique en la convocatoria 
¿que como parte de los esquemas de seguridad física de 

los equipos de cómputo, deberán tener una ranura de 
seguridad es tipo Kensington para instalar un candado 

físico de seguridad?

NO SI ES VÁLIDO PERO NO PEDIMOS UNA 
MARCA ESPECIFICA DE ACUERDO 

131 SYNNEX S.A. de C.V. 26 Personalización T

Sugerimos a la convocante que indique en la convocatoria 
¿ubicación exacta en la parte frontal y las dimensiones 

del citado logotipo? SI SE ESPECIFICARÁ EN LA 
CONVOCATORIA DE ACUERDO 

132 SYNNEX S.A. de C.V. 27 Personalización T Sugerimos que en la convocatoria ¿este incluido en la 
convocatoria el logo institucional que determine la SEP? NO SE ENTREGARÁ AL LICITANTE 

ADJUDICADO

DE ACUERDO, PERO SE PUEDE DECIR 
QUE EN LA CONVOCATORIA SE 

ESTABLECERÁN LOS REQUISITOS 
GENERALES 

133 SYNNEX S.A. de C.V. 28 Certificados y Cartas T

Se requiere presentar copia simple de las NOM-019-SCFI-
1998 y NOM-015 del equipo; así comode los certificados 

ISO 9002 SI SOLO DE LA NOM-019 Y DEL ISO 
SOLICITADO REVISAR: NO SE SOLICITA ISO

134 SYNNEX S.A. de C.V. 29 Certificados y Cartas T

¿Puede la convocante indicar cuál de las normas NOM e 
ISO vigentes es la que requiere, y en su caso, 

considerando que es una licitación de carácter nacional, 
cuál de las Normas oficiales Mexicanas equivalentes 

(NMX) es la que está solicitando?

SI SE REQUERIRAN LA NOM-019 SCF1 1998 
Y EL ISO 9001:2008 REVISAR: NO SE SOLICITA ISO

135 SYNNEX S.A. de C.V. 30 Punto 5.1 Presentación de 
factura T

Sugerimos especificar en la convocatoria con precisión 
¿A partir de qué momento se cuenta el período de 20 días 

naturales para pagar al proveedor la factura? SI
SE ESPECIFICARÁ EN LA 

CONVOCATORIA CLARAMENTE LA 
FORMA DE PAGO

DE ACUERDO, PERO 
RECOMENDAMOS ELIMINAR LA 

PALABRA: CLARAMENTE 

136 SYNNEX S.A. de C.V. 31 Punto 5.1 Presentación de 
factura T

b) Sugerimos especificar en la convocatoria que para el 
caso de los pagos e incumplimiento en los pagos, se 
establezca el Artículo 51 de la LAASSP, que inicia 

diciendo: Artículo 51. La fecha de pago al proveedor 
estipulada en los contratos quedará sujeta a las 

condiciones que establezcan las mismas; sin embargo, no 
podrá exceder de veinte días naturales contados a partir 
de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de 
los bienes o prestación de los servicios en los términos 

del contrato.

SI

HACE REFERENCIA A UN ARTICULO DE 
LA LEY POR LO QUE LA SEP ESTÁ 

OBLIGADA A CUMPLIR ESTA NORMA 
AUN CUANDO NO SE ESPECIFIQUE EN 

LA CONVOCATORIA

DE ACUERDO, PERO 
RECOMENDAMOS REVISAR LA 

RESPUESTA PORQUE ES CONFUSA. 

137 SYNNEX S.A. de C.V. 32 Punto 6.1 Garantías Técnicas T Sugerimos a la convocante clarificar las limitantes del mal 
uso de los equipos. SI LA GARANTÍA SERÁ POR DEFECTOS DE 

FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS DE ACUERDO 

138 SYNNEX S.A. de C.V. 33 Punto 6.2 Garantía del contrato T
Sugerimos especificar en la convocatoria ¿Cuál es la 

vigencia del Contrato? SI LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE 
ESPECÍFICARÁ EN LA CONVOCATORIA. DE ACUERDO 

139 SYNNEX S.A. de C.V. 34 Punto 6.2 Garantía del contrato T Sugerimos especificar ¿En qué momento el proveedor 
podrá solicitar la liberación de la fianza? SI HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE 

SUS OBLIGACIONES.
RECOMENDAMOS RESPONDER QUE 

SE PRECISARÁ EN LA CONVOCATORIA 
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140 SYNNEX S.A. de C.V. 35 NO ESPECIFICA T

Sugerimos a la convocante se incluya en la convocatoria, 
que si el equipo ofertado cumple técnicamente con alguna 

especificación no incluida en folletos y/o manuales, se 
acepte carta de fabricante firmada por su representante 

legal indicando que el equipo cumple con ésta 
especificación técnica solicitada aun cuando no se 

mencione en su folleto o catálogo

SI SE TOMA EN CUENTA SU SUGERENCIA Y 
SE DEFINIRÁ EN LA CONVOCATORIA. CHECAR CONVOCATORIA

141 SYNNEX S.A. de C.V. 37 NO ESPECIFICA T
Que la pantalla solicitada permita una dimensión de 11 
pulgadas, considerando que el requerimiento mínimo es 

de 10.1 pulgadas.
NO EL MÍNIMO SOLICITADO ES DE 10.1 

PULGADAS. DE ACUERDO 

142 SYNNEX S.A. de C.V. 38 NO ESPECIFICA T
Qué la Resolución de la pantalla solicitada cumpla con el 

estándar mínimo de resolución
de 1024 x 600 pixeles.

NO
CON BASE EN EL USO DE LOS 

CONTENIDOS EDUCATIVOS DE LA SEP, 
EL MÍNIMO SOLICITADO ES DE 1366X768.

DE ACUERDO 

143 SYNNEX S.A. de C.V. 39 NO ESPECIFICA T

Sugerimos a la convocante: Que solicite que el micrófono 
cumpla con el estándar mínimo y

que el requerimiento técnico diga: “Micrófono Integrado a 
la carcasa del equipo”.

NO
NO SE SOLICITA UN ESTANDAR MÍNIMO 

AL MICROFÓNO, PERO SI QUE SE 
ENCUENTRE INTEGRADO AL EQUIPO.

DE ACUERDO

144 SYNNEX S.A. de C.V. 40 NO ESPECIFICA T

6. Con el propósito de cumplir con la disponibilidad de los 
equipos solicitados para su entrega, sugerimos a la 

onvocante considere en su procedimiento, la posibilidad 
de una adjudicación o abastecimiento simultáneo de 

marcas y de proveedores adjudicados.

NO SIN EMBARGO SI SE HA CONSIDERADO 
DIVIDIRLO EN MÁS DEUNA PARTIDA. REVISAR REDACCIÓN

145 THEOS 1 NO ESPECIFICA A

Respecto al origen de los equipos solicitados, sugerimos 
a la convocante que la licitación sea publicada como una 

Licitación Internacional Abierta y Bajo los Tratados de 
Libre Comercio.

SI SE CONSIDERA HACER UNA LICITACIÓN 
INTERNACIONAL ABIERTA. DE ACUERDO

146 THEOS 2

Punto 10.8; pagina 13: solicitan 
“Cuando no presente en su 

proposición el escrito de 
acreditación de cumplimiento del 

contenido nacional Formato 9 
(nueve).”

A Atendiendo el punto anterior, ¿Cuál es la sanción, a quien 
de falso testimonio por escrito?

NO

LA CONVOCANTE NO TIENE LA 
FACULTAD PARA DETERMINAR LA 
FALSEDAD DE UN DOCUMENTO NI 

IMPONER SANCIONES, POR LO QUE 
ACTUARÁ EN TÉRMINOS DE LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY EN LA MATERIA.

RECOMENDAMOS REVISAR ESTE 
PUNTO CON LA SFP

147 THEOS 3

Punto 1.5 idiomas; pagina 4, 
dice: El licitante deberá de 

entregar catálogos originales o 
impresiones legibles y nítidas 

necesarios de los bienes 
ofertados debiendo presentar 

dos juegos, debidamente 
separados, sellados y 

referenciados.

A En caso de que algunas de las características no se 
encuentren en folleto, ¿Se podrá presentar carta del 

fabricante especificando la característica(as)?

SI ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. REVISAR: NO SE ESTÁN SOLICITANDO 
CARTAS DE FABRICANTES

148 THEOS 4

Punto 10.8; pagina 13: dice: 
“Cuando no presente en su 

proposición el escrito de 
acreditación de cumplimiento del 

contenido nacional Formato 9 
(nueve) y Formato 11(once)”

A

Pregunta ¿Debemos de entender que los formatos 
solicitados, deberán ser iguales a los publicados en el 

diario oficial y bajo protesta de decir verdad mismos que 
deberá el fabricante, quien es el que puede constatar el 
contenido nacional, conforme lo establecen los acuerdos 
de la secretaría de economía, (anexamos los formatos),es 

correcto?

NO

LOS FORMATOS NO DEBERÁN SER 
IGUALES, PERO SI CONFORME A LOS 

ESTABLECIDOS POR AL SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA, QUIEN DEBE FIRMARLOS ES 

EL PROVEEDOR.

REVISAR CON SFP
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149 THEOS 5

Punto 10.8; pagina 13: solicitan 
“Cuando no presente en su 

proposición el escrito de 
acreditación de cumplimiento del 

contenido nacional Formato 9 
(nueve) y Formato 11(once)” Al 
respecto, nos permitimos hacer 

la siguiente precision.

A

Pregunta: Según lo anterior ¿los bienes mediante los 
cuales se presten los servicios materia de la licitación, 

deberán de cumplir con el grado de contenido nacional a 
que se refiere la ley de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público?

NO

NO SE TRATA DE UNA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS, SINO DE UNA 

ADQUISICIÓN DE BIENES, EN CASO DE 
QUE SE OFERTEN BIENES NACIONALES, 
DEBERÁ PRESENTARSE EL ESCRITO DE 
GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, O EN 

SU CASO DE ORIGEN DE LOS BIENES.

DE ACUERDO

150 THEOS 6 Punto 9.1.8; Pagina 12 A ¿Qué montos se deberán considerar para la puja? SI SE DARÁN A CONOCER EN LA 
CONVOCATORIA. DE ACUERDO

151 THEOS 7 3.3 Sistema electrónico para 
disuadir el robo T

¿La Sep requerirá de un sistema para el monitoreo de los 
equipos con la infraestructura de servidores, equipos de 

comunicaciones y la administración del sistema?
NO

NO SE ESTÁ SOLICITANDO QUE SE 
SURTA NINGÚN SERVIDOR, NI SE 

CONTEMPLA QUE EL ADJUDICADO 
TENGA ALGUNA RESONSABILIDAD 
SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVIDOR.

DE ACUERDO

152 THEOS 8 3.3 Sistema electrónico para 
disuadir el robo T

¿En caso de requerir la infraestructura, solicitamos nos 
proporcionen las especificaciones mínimas de los 

servidores requeridos y los demás componentes de la 
solución?

NO

NO SE ESTÁ SOLICITANDO QUE SE 
SURTA NINGÚN SERVIDOR, NI SE 

CONTEMPLA QUE EL ADJUDICADO 
TENGA ALGUNA RESONSABILIDAD 
SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVIDOR.

DE ACUERDO

153 THEOS 9 3.3 Sistema electrónico para 
disuadir el robo T ¿La SEP garantizara el acceso a internet en las escuelas, 

para poder desbloquear los equipos? NO LA CONECTIVIDAD NO ES MOTIVO DE 
ESTA LICITACIÓN. DE ACUERDO

154 THEOS 10 3.3 Sistema electrónico para 
disuadir el robo T ¿Se requiere de sistemas para almacenamiento de las 

computadoras en salones de clase? NO NO SE REQUIERE  DE ACUERDO

155 THEOS 11 3.3 Sistema electrónico para 
disuadir el robo T ¿Se requieren sistemas de recarga de las baterías en las 

aulas de clase? NO NO SE REQUIERE DE ACUERDO

156 THEOS 12 3.4 Software Preinstalado T ¿el software solicitado lo proporcionara la SEP? SI

LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 
EN LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 

LICITANTES LO CONSIDEREN EN SU 
OFERTA

VER COMENTARIO 38 DE TM. AUNQUE 
EL LICENCIAMIENTO SOLO SERÍA DE 
WINDOWS Y OFFICE, ES CORRECTO?

157 THEOS 13 3.4 Software Preinstalado T

¿En caso de no proporcionarlo, en los programas que 
aplique se suministraran las versiones gratuitas como es 

el caso del software Adobe Acrobat 11 requieren la 
versión pro o la Reader 11?

SI  ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.

NO ESTÁN RESPONDIENDO LA 
PREGUNTA: 1. PUEDEN USAR LAS 
VERSIONES GRATUITAS? 2. QUÉ 
VERSIÓN DE ADOBE ACROBAT 11 

REQUIEREN: LA PRO O LA READER?

158 THEOS 14 3.4 Software Preinstalado T
¿La SEP tiene un convenio firmado por Microsoft, para 
garantizar el mejor precio para el licenciamiento de este 

proyecto?
SI

LA SEP ESTA EN PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE EL TIPO DE 

LICENCIAMIENTO PARA ESTE 
PROYECTO, QUE SE DARÁ A CONOCER 
EN LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 

LICITANTES LO CONSIDEREN EN SU 
OFERTA

VER COMENTARIO 38 DE TM. AUNQUE 
EL LICENCIAMIENTO SOLO SERÍA DE 
WINDOWS Y OFFICE, ES CORRECTO?
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159 THEOS 15 3.7 Personalización T ¿El mencionado logo podrá ser mediante una calcomanía 
que use un adhesivo de alta resistencia? NO

LA SEP REQUIERE UN EQUIPO 
PERSONALIZADO DE FORMA QUE NO 

PUEDA RETIRARSE COMO UNA 
ETIQUETA, COMO UN ELEMENTO MÁS 

PARA DISAUDIR EL ROBO

RECOMENDAMOS DECIR QUE SE 
ESPECIFICARÁ ESTE PUNTO EN LA 

CONVOCATORIA 

160 THEOS 16 3.7 Personalización T ¿Se facilitara el tono de color que se requiere, nos 
pueden dar una muestra? NO

SE ESPECIFICARÁ EL NÚMERO 
PANTONE EN LA CONVOCATORIA, NO SE 

PROPORCIONARÁN MUESTRAS.

EN LA CONVOCATORIA NO SE 
ESPECIFICA EL NÚMERO DE 
PANTONE. RECOMENDAMOS 

INCLUIRLO EN LA CONVOCATORIA 

161 THEOS 17 3.7 Personalización T ¿La SEP diseñara el gabinete que se debe fabricar? NO

LA CARCASA SERÁ A PROPUESTA DEL 
LICITANTE, SIEMPRE Y CUANDO 

CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS 
SOLICITADAS Y SE ENCUENTRE 

PERSONALIZADA CON EL LOGOTIPO 
QUE DETERMINE LA SEP.

RECOMENDAMOS INDICAR QUE EN LA 
CONVOCATORIA SE ESPECIFICARÁN 

LOS REQUISITOS CON LOS QUE 
DEBERÁ CUMPLIR EL LICITANTE 

COMO PARTE DE SU OFERTA 
TÉCNICA

162 THEOS 18 3.7 Personalización T
¿Podrían especificar si es suficiente con poner una 

calcomanía o tapón sobre el tornillo, para así quedar 
oculto?

NO SE REQUIERE QUE ESTE OCULTO 
MEDIANTE TAPONES DE GOMA. CHECAR CONVOCATORIA

163 THEOS 19 3.7 Personalización T

Solicitan que el equipo a ofertar debe cumplir con la NOM-
015, para los equipos ofertados solo aplica la NOM 019 

como lo describe la secretaría de economía en la 
siguiente liga http://www.economia-

noms.gob.mx/noms/consultasAction.do ¿Es correcta 
nuestra apreciación?

SI ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. DE ACUERDO

164 THEOS 20 4.5 Fecha de entrega T ¿Se penalizará parcialmente de acuerdo al 
incumplimiento? SI ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. DE ACUERDO

165 THEOS 21 4.5 Fecha de entrega T ¿Se procederá a la recisión del contrato? SI

EN LA CONVOCATORIA, DENTRO DEL 
MODELO DE CONTRATO, SE 

ESTABLECERÁN LAS CAUSALES DE 
RECISIÓN Y LOS LÍMITES DE 

INCUMPLIMENTO A PARTIR DEL CUAL SE 
PODRÁ RESCINDIR.

DE ACUERDO

166 THEOS 22 4.5 Fecha de entrega T ¿Cómo se devolverán los equipos al licitante en caso de 
una recisión? SI

DEPENDERÁ DEL CASO ESPECÍFICO DE 
INCUMPLIMIENTO Y SE PROCEDERÁ 

SEGÚN EL ARTÍCULO 54 DE LA LAASSP.
DE ACUERDO

167 THEOS 23 6.1 Garantías técnicas T ¿En qué tiempos se debe de gestionar? NO NO ES CLARA SU PREGUNTA. DE ACUERDO

168 THEOS 24 6.1 Garantías técnicas T
¿Se hará en centros de servicio ubicados centralmente o 
en los Cedis Estatales o en las escuelas o en las casas 

de los estudiantes?
SI

SE REALIZARÁ EN LOS CENTROS DE 
SERVICIO Y MECANISMOS QUE 
PROPONGA EL FABRICANTE.

DE ACUERDO
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169 THEOS 25 6.1 Garantías técnicas T ¿Hay estadísticas de los fabricantes para el tema de 
fallas? NO

CADA FABRICANTE CUENTA CON ESTA 
INFORMACIÓN Y DEBERÁ 

CONSIDERARLO PARA SU GARANTÍA.

REVISAR PORQUE LA CONVOCATORIA 
NO DICE NADA SOBRE ESTE TEMA. ES 
POTENCIALMENTE UNA PREGUNTA DE 

LA JUNTA DE ACLARACIONES 

170 THEOS 26 6.1 Garantías técnicas T

¿A qué fallas por uso se refiere la convocante: a aquellas 
generadas por errores de código en el SW, a fallas por el 

mal uso como pueden ser caídas, etc. o a qué 
específicamente?

NO LA GARANTÍA SERÁ POR DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS. DE ACUERDO

171 THEOS 27 6.1 Garantías técnicas T ¿Qué seguro se está solicitando si no se está 
especificando en este apartado? SI

NO SE REQUIERE SEGURO, EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 

CONSIDERAR EL SEGURO DE 
TRANSPORTACIÓN Y DESCARGA.

LA PREGUNTA SE REFIERE A 
SEGUROS SOBRE LOS EQUIPOS DE 

CÓMPUTO. DISTINGUIR ENTRE ESTOS 
Y EL SEGURO QUE CONFORMRE A 

INCOTERMS DEBEN CONSIDERARSE

172 THEOS 28 6.1 Garantías técnicas T
¿En caso de robo una vez entregados los equipos, el 
adjudicado queda absuelto de responsabilidades de 

suministrar equipo adicional?
SI

EL LICITANTE ADJUDICADO NO TENDRÁ 
RESPONSABILIDAD, SI EL ROBO SE 

PRESENTA POSTERIOR A LA 
RECEPCIÓN DE LO EQUIPOS.

DE ACUERDO. ESTO DEBE 
ESPECIFICARSE EN LA 

CONVOCATORIA 

173 THEOS 29 6.1 Garantías técnicas T

¿Qué sucede si un licitante se presenta con el acuse de 
recibo electrónico y su propuesta no aparece en el 

sistema? ¿Se suspende el acto hasta que se resuelva la 
falla técnica?

NO

LA INALTERABILIDAD Y CONSERVACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN REMITIDA 

ATRÁVES DE COMPRANET, ESTA 
GARANTIZADA POR EL USO DE 
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD 

ALINEADOS A ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES. LA UNIDAD DE 

POLÍTICAS EN COMPRAS PÚBLICAS DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA ES LA RESPONSABLE DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL MISMO.

EN CASO DE UNA FALLA TÉCNICA SE 
PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
UTILIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE 

OFERTAS SUBSECUENTES DE 

DE ACUERDO

174 THEOS 30 6.1 Garantías técnicas T
¿Dentro del térmno fijado y previamente a la firma del 
pedido, éste se encontrará firmado por las autoridades 

competentes de la convocante?
SI

SI, SE FIRMARÁ UN CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA 

MATERIA

CUAL ES EL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE LA MATERIA. A QUÉ SE REFIERE LA 

SEP. RECOMENDAMOS ACLARAR. 

175 VIDEONET 1 NO ESPECIFICA A SI

LA LICITACIÓN SERÁ DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL Y ABIERTO , EN CASO 

DE PROPONER UN BIEN NACIONAL, 
DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO DE 

CONTENIDO NACIONAL O DE ORIGEN DE 
LOS BIENES.

DEBE DECIR: EL GRADO DE 
CONTENIDO NACIONAL U ORIGEN DE 

LOS BIENES 

176 VIDEONET 2 NO ESPECIFICA A SI SE CONSIDERARÁN MÁS DE UNA 
PARTIDA DE ACUERDO
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Advo. Técnico

Anexo 3

Comentario de Transparencia MexicanaPreguenta Procede Respuesta de la SEP
No. 

Consecutivo
Proveedor

No. 

Pregunt

a

Punto del proyecto de 

Convocatoria

Tema

177 VIDEONET 3 NO ESPECIFICA T NO NO SE SOLICITARÁ LA NOM-015 DE ACUERDO

178 VIDEONET 4 NO ESPECIFICA A SI SE TOMA EN CUENTA SU OBSERVACIÓN DE ACUERDO
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Anexo 5

No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota

1 24.05.13 Reforma Nacional Critican exclusión Carla Martínez

2 24.05.13 Reforma Nacional Licita la SEP a modo José Luis Leyva

3 24.05.13 Reforma Nacional Favorece a Intel licitación de la SEP José Luis Leyva

4 24.05.13 SDPNoticias Nacional SEP da ventaja a Intel en licitación para adquirir latops Reforma

5 25.05.13 Reforma Nacional Llaman a frenar adquisición Mayolo López

6 26.05.13 Reforma Nacional Concursan 11 en licitación de SEP Redacción

7 25.05.13 Criterio Hidalgo Solicitan a SEP frenar licitación de laptops Reforma

8 25.05.13 TabascoHoy Tabasco Urgen a la SEP aclarar licitación de computadoras Redacción

9 25.05.13 Criterio Hidalgo Licitación de las laptops cumple con normas: SEP Reforma

10 25.05.13
VE 

informativo
Nacional

Hablando de derrochar recursos, avanza compra de 240 

mil laptops por licitación a modo para Intel
Reforma

11 25.05.13 Reforma Nacional Descarta la SEP licitación a modo Staff

12 26.03.13 Terra Noticias Nacional SEP licita 240 mil laptops para niños de primaria Reforma 

13 26.03.13 Reforma Nacional Licita SEP 240 mil laptops Sonia del Valle

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=170547

http://www.veinformativo.org/hablando-de-derrochar-recursos-avanza-compra-de-

240-mil-laptops-por-licitacion-a-modo-para-intel/

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130525/pdfs/rNAC20130525-

002.pdf

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=158118

http://www.reforma.com/nacional/articulo/694/1386809/

http://www.reforma.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=reforma&url=http://www.reforma.com/nacional/articulo/701/1400992/&urlred

irect=http://www.reforma.com/nacional/articulo/701/1400992/?Titulo=avanza-

licitacionde-sep-para-laptops-

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=170501

http://www.tabascohoy.com/2/notas/index.php?ID=129378

Vínculo Web

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130524/pdfs/rNAC20130524-

003.pdf
http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130524/pdfs/rPRI20130524-

001.pdf
http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130524/pdfs/rNAC20130524-

003.pdf

http://www.sdpnoticias.com/nacional/2013/05/24/sep-da-ventaja-a-intel-en-

licitacion-para-adquirir-laptops

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130525/pdfs/rNAC20130525-

002.pdf
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No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

14 26.05.13
Contra 

Corriente
Nacional

SEP defiende licitación para la compra de 240 mil 

laptops; asegura que se apega a la ley
Reforma

15 26.03.13 Excélsior Nacional
Licitación de 240 mil computadoras para la SEP tendrá 

testigo social

Lilián Hernández / 

Notimex

16 26.03.13 El Universal Nacional SEP licita 240 mil laptops para niños de primaria Natalia Gómez

17 26.03.13 Reforma Nacional Vigila Compra Transparencia Reforma.staff

18 26.03.13 La Crónica Nacional

Licitación de la SEP para compra de 240 mil 

computadoras será observada por Transparencia 

Mexicana

Notimex

19 26.03.13
Periódico 

Zócalo

Saltillo. 

Coahuila
SEP entregará 240 mil laptops a estudiantes de primaria Excélsior

20 26.03.13 Once Noticias Nacional SEP entregará 240 mil laptops a estudiantes de primaria Once Noticias

21 26.03.13
Ciudad y 

Poder
Querétaro

Atestiguará organización compra de 240 mil 

computadoras para primaria
Notimex

22 26.03.13
Plano 

Informativo

San Luis 

Potosí
SEP licita 240 mil computadoras Agencia

23 26.03.13
Radio 

Formula
Nacional

Atestiguará organización compra de 240 mil 

computadoras para primarias
Notimex

24 27.05.13 Reforma Nacional Hay libre competencia para laptops.-SEP Rolando Herrera

25 27.03.13
Diario de 

Yucatán
Yucatán Transparencia Mexicana vigilará un plan de la SEP NA 

26 27.03.13 El Universal Nacional SEP alista compra de 240 mil laptops
Natalia Gómez 

Quintero

http://oncetv-ipn.net/noticias/index.php?modulo=interior&nota=103&dt=2013-03-

26
http://ciudadypoder.com.mx/blogs/noticias/index.php/noticias/nacionales/item/151

75-atestiguará-organización-compra-de-240-mil-computadoras-para-primarias

http://www.planoinformativo.com/nota/id/247029

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=313540

http://www.reforma.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=reforma&url=http://www.reforma.com/nacional/articulo/701/1401075/&urlred

irect=http://www.reforma.com/nacional/articulo/701/1401075/

http://yucatan.com.mx/mexico/transparencia-mexicana-vigilara-un-plan-de-la-sep

http://www.educacioncontracorriente.org/secciones/educacion/2899-sep-defiende-

licitacion-para-la-compra-de-240-mil-laptops-asegura-que-se-apega-a-la-ley

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/03/26/890946

http://www.eluniversal.com.mx/notas/912939.html

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130327/pdfs/rNAC20130327-

004.pdf

http://www.cronica.com.mx/notas/2013/740522.html

http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/sep-entregara-240-mil-laptops-a-

estudiantes-de-primaria-1364334110

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/205107.html
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No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

27 27.03.13 El Mañana Tamaulipas Dará la SEP laptops a sólo tres estados del país Agencia Reforma

28 27.03.13
El Golfo de 

Veracruz
Veracruz Dará la SEP laptops a sólo tres estados

Víctor 

Fuentes/Agencia 

Reforma

29 27.03.13 Uno Más Uno Nacional SEP adquirirá 240 mil equipos de cómputo Enrique Luna

30 27.03.13
La Prensa 

(OEM)
Nacional

Repartirá la SEP 240 mil equipos de cómputo para 

estudiantes de primaria

Guillermo Ríos/El 

Sol de México

31 27.03.13 Criterio Hidalgo Licitará la SEP 240 mil computadoras para 3 estados

Víctor 

Fuentes/Agencia 

Reforma

32 27.03.13
Puebla 

Noticias
Puebla

Transparencia mexicana, testigo social en la compra de 

computadoras para primaria
Redacción

33 27.05.13 El Universal Nacional Inicia subasta de 240 mil lap tops para niños de primaria
Nurit Martínez 

Carballo

34 31.05.13  Reforma Nacional Adjudica SEP 240 mil laptops Mayolo López 

35 27.05.13 Once Noticias Nacional Licitación de computadoras apegada a derecho: SEP Once Noticias

36 27.05.13 El Economista
Política-

Sociedad
SEP invertirá cerca de 63 mdd en adquirir computadoras Notimex

37 27.05.13 Notisistema Nacional SEP regalará 240 laptops a estudiantes de primaria Notisistema

38 27.05.13
Educación a 

debate
Nacional

One Laptop Per Child inspira a la SEP a entregar 

computadoras

Luis Manuel 

Mendoza

39 27.05.13 El Semanario Nacional “Compus” - licitación de los mil millones de la SEP El Semanario

40 27.05.13 Terra Nacional
(SEP) Rechaza transparencia mexicana quejas sobre 

laptops

Fernando Celis 

Flores

http://pueblanoticias.com.mx/noticia/transparencia-mexicana-testigo-social-en-la-

compra-de-computadoras-para-primaria-34034/

http://www.eluniversal.com.mx/notas/925573.html

http://oncetv-ipn.net/noticias/index.php?modulo=interior&nota=7&dt=2013-05-27

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2013/05/27/sep-invertira-cerca-63-mdd-

adquirir-computadoras

http://www.notisistema.com/noticias/?p=596229

http://www.elmanana.com.mx/notas.asp?id=326144

http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/165762-dara-sep-laptops-a-solo-3-estados/

http://www.unomasunomx.com/2013/03/27/sep-adquirira-240-mil-equipos-de-

computo/

http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n2927646.htm

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=158118

http://educacionadebate.org/44631/one-laptop-per-child-inspira-a-la-sep-a-entregar-

computadoras/

http://www.elsemanario.com/noticias/politica/85809-compus-licitacion-de-los-mil-

millones-de-la-sep.html

http://economia.terra.com.mx/noticias/noticia.aspx?idNoticia=201305271144_INF_6

26567
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No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

41 27.05.13
La Jornada en 

línea
Nacional

Costará 63 mdd repartir computadoras a alumnos en 3 

estados

Emir Olivares 

Alonso 

42 27.05.13 La Prensa Nacional
Entregará SEP en octubre 240 mil computadoras en 3 

estados

José Luna/El Sol 

de México

43 27.05.13 24 horas Nacional SEP abre subasta para compra de 240 mil laptos Redacción

44 27.05.13
MediaTeleco

m
Nacional Concursan 11 empresas en licitación de la SEP

Reforma - 

Redacción

45 27.05.13
Noticieros 

Televisa
Nacional

SEP realiza subasta en línea para elegir a los 

proveedores de los primeros 240 mil equipos de 

computo que serán entregados en las primarias de 

Sonora, Colima y Tabasco

Carolina 

Altolaguirre

46 27.05.13
El Golfo 

Veracruz
Nacional

SEP entregará laptops a alumnos primaria con una 

inversión de 63 mdd

Tomado de 

Animal Político

47 27.05.13 El Economista Nacional SEP entregará 240,000 laptops en octubre José Juan Reyes

48 27.05.13 Puente Libre Chihuahua
SEP entregará 240 mil laptops a niños de 5º y 6º de 

primaria
Redacción

49 27.05.13
Radio 

Fórmula
Nacional

Anuncia SEP entrega de computadoras a 240 alumnos 

de primarias
Notimex

50 27.05.13 Notisistema Nacional SEP regalará 240 laptops a estudiantes de primaria Notisistema

51 27.05.13
La Jornada en 

línea
Nacional

Costará 63 mdd repartir computadoras a alumnos en 3 

estados

Emir Olivares 

Alonso

52 28.05.13
El Sol de 

Córdoba
Nacional

Entregará la SEP 240 mil computadoras en Colima, 

Tabasco y Sonora

José Luna/El Sol 

de México

53 28.05.13 Progreso Hoy Nacional
Dará SEP computadora a alumnos de 5to y 6to de 

primaria
ProgresoHoy.com

http://www.mediatelecom.com.mx/index.php/tecnologia/usos-sociales/item/43423-

concursan-11-empresas-en-licitacion-de-la-sep

http://noticierostelevisa.esmas.com/nacional/600801/dara-sep-computadora-

alumnos-5to-y-6to-primaria/

http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/177932-sep-entregara-laptops-a-alumnos-

primaria-con-una-inversion-de-63-mdd/

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2013/05/27/sep-invertira-cerca-63-mdd-

adquirir-computadoras

http://puentelibre.mx/_notas/1312490

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=327855

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/05/27/122357632-costara-63-mdd-

repartir-computadoras-a-alumnos-en-3-estados

http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n2997766.htm

http://www.24-horas.mx/sep-abre-subasta-para-compra-de-240-mil-laptops/

http://www.notisistema.com/noticias/?p=596229

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/05/27/122357632-costara-63-mdd-

repartir-computadoras-a-alumnos-en-3-estados

http://www.oem.com.mx/elsoldecordoba/notas/n2998640.htm

http://www.progresohoy.com/noticias/dara-sep-computadora-alumnos-5to-6to-

primaria-8967/
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No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

54 28.05.13 NSS Oaxaca Nacional
Informa la SEP que distribuirá 240 mil computadoras a 

primarias de 3 estados
La Jornada

55 28.05.13 El Financiero
Política y 

Sociedad

SEP entregará computadoras a 240,000 alumnos de 

primaria

Rosalía Servín 

Magaña

56 28.05.13
Ciudad y 

Poder
Querétaro

En México 240 mil niños de primaria recibirán su Lap 

Top

elsiglodetorreon.c

om.mx

57 28.05.13
El Siglo de 

Torreón
Coahuila Darán computadoras a 240 mil alumnos de primarias

Agencias/México 

DF

58 28.05.13

El Pulso de 

San Luis 

Potosí

San Luis 

Potosí
SEP: computadoras, listas para octubre El Universal

59 28.05.13
El Diario de 

Coahuila
Coahuila Anuncia la SEP entrega de 240 mil computadoras  Notimex

60 28.05.13
El Sol de 

México
Nacional

Entregará la SEP 240 mil computadoras en Colima, 

Tabasco y Sonora

José Luna / El Sol 

de México

61 28.05.13
Tiempos 

Campeche
Campeche Anuncia SEP licitación de 240 mil laptops Tiempos Noticias

62 30.05.13
Grupo 

Fórmula
Nacional

Anunciará SEP este viernes resultados de licitación 

compra laptops
cegs

63 30.05.13 Terra Noticias Nacional
Acuerdan SEP y Cámara de Diputados alianza estratégica 

para iniciar conversión digital en escuelas
Notimex

64 30.05.13 El Financiero Nacional Impulsarán digitalización en escuelas públicas Notimex

65 31.05.13 La Jornada Nacional
Primera etapa de entrega de laptops se aplicará en 

Colima, Tabasco y Sonora: SEP
Alma E. Muñoz

http://ciudadypoder.com.mx/blogs/noticias/index.php/noticias/nacionales/item/249

99-en-m%C3%A9xico-240-mil-ni%C3%B1os-de-primaria-recibir%C3%A1n-su-lap-top

http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/875137.daran-computadoras-a-240-

mil-alumnos-de-primarias.html

http://pulsoslp.com.mx/2013/05/28/sep-computadoras-listas-para-octubre/

http://www.eldiariodecoahuila.com.mx/notas/2013/5/28/anuncia-entrega-

computadoras-366203.asp

http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n2998640.htm

http://tiemposcampeche.com/mundo/10347-anuncia-sep-licitacion-de-240-mil-

laptops

http://www.nssoaxaca.com/nacional/1-general/49050-informa-la-sep-que-

distribuira-240-mil-computadoras-a-primarias-de-3-estados

http://www.elfinanciero.com.mx/component/content/article/47/16297.html

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=328742

http://economia.terra.com.mx/noticias/noticia.aspx?idNoticia=201305302035_NMX

_82250961

http://www.elfinanciero.com.mx/component/content/article/47-

politicasociedad/16695-impulsaran-digitalizacion-en-escuelas-publicas.html

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/05/31/131018256-primera-etapa-de-

entrega-de-laptops-se-aplicara-en-colima-tabasco-y-sonora-sep/?searchterm=sep
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No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

66 31.05.13 Reforma Nacional Falla SEP en licitación de laptops NEGOCIOS / Staff

67 31.05.13 El Universal Nacional SEP invertirá 765 mdp en 240 mil 'laps' para primarias Natalia Gómez

68 31.05.13 Excelsior Nacional
SEP define a proveedor de las 240 mil laptops para 

niños
Lilián Hernandez

69 31.05.13 El Norte Nacional Falla hoy SEP sobre laptops
Reforma-

Redacción

70 31.05.13
Hoy 

Tamaulipas
Tamaulipas

Presenta SEP grupo licitante que proveerá de 240 mil 

computadoras
Notimex

71 31.05.13 Zócalo Saltillo Coahuila
SEP define a proveedor de las 240 mil laptops para 

niños
Excelsior

72 31.05.13 Diario NTR Nacional
Presenta SEP grupo licitante que proveerá de 240 mil 

computadoras
Agencias

73 31.05.13 Vanguardia Nacional
Colima, Tabasco y Sonora, primeros en recibir laptops: 

SEP
La Jornada

74 31.05.13 Once Noticias Nacional SEP confirma proveedores de laptops Víctor Yerves

75 31.05.13 La Prensa Nacional
SEP anuncia ganador de licitación para laptops en 3 

estados

José Luna/El Sol 

de México

76 31.05.13
SinEmbargo.

mx
Nacional

SEP presenta grupo licitante que proveerá de 240 mil 

computadoras

Redacción / 

Sinembargo

77 31.05.13 El Golfo Nacional Invertirá SEP 765 mdp en laptops para primarias  Diario 24 horas

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/05/31/901872

http://www.elnorte.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=elnorte&url=http://www.elnorte.com/nacional/articulo/747/1492499/&urlredir

http://www.hoytamaulipas.net/notas/83433/Presenta-SEP-grupo-licitante-que-

proveera-de-240-mil-computadoras.html

http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/sep-define-a-proveedor-de-las-240-mil-

laptops-para-ninos-1370027471

http://ntrzacatecas.com/2013/05/31/presenta-sep-grupo-licitante-que-proveera-de-

240-mil-computadoras/?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter

http://www.vanguardia.com.mx/colimatabascoysonoraprimerosenrecibirlaptopssep-

1753760.html

http://www.negociosreforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx

?id=125950&urlredirect=http://www.negociosreforma.com/aplicaciones/articulo/de

fault.aspx?id=125950&urlredirect=http%3A%2F%2Fwww.negociosreforma.com%2Fa

plicaciones%2Farticulo%2Fdefault.aspx%3Fid&v=2

http://www.eluniversal.com.mx/notas/926711.html

http://oncetv-ipn.net/noticias/index.php?modulo=interior&nota=90&dt=2013-05-31

http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n3002796.htm

http://www.sinembargo.mx/31-05-2013/639870

http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/178976-invertira-sep-765-mdp-en-laptops-

para-primarias/
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Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

78 31.05.13 Tabasco Hoy Tabasco Adjudica SEP 240 mil laptops Redacción

79 31.05.13 El Occidental Nacional
SEP anuncia ganador de licitación para laptops en 3 

estados

José Luna/El Sol 

de México

80 31.05.13
El Siglo de 

Durango
Nacional Computadoras listas para octubre: SEP

EL 

UNIVERSAL/Méxic

o, DF

81 31.05.13
Grupo 

Fórmula
Nacional Adjudica SEP licitación de laptops para niños de primaria jgr

82 31.05.13
Noticieros 

Televisa
Nacional Revela SEP resultados de licitación de 240 mil laptops Susana López

83 14.06.13 Reforma Nacional Cambiará SEP marca de laptop licitada
Reforma/Redacció

n

84 31.05.13 Sexenio Nacional Revela SEP licitación de 240 mil laptops Staff Sexenio

85 01.06.13
EntreLíneas.c

om.mx
Chihuahua

Concluye SEP licitación de computadoras para niños de 

5to y 6to

Erick Quintana 

Acosta 

86 01.06.13 El Occidental Nacional
Grupo Mercantil Te Prestamos ganó licitación para la 

compra de 240 mil laptops: SEP

José Luna / El Sol 

de México

87 01.06.13
Uniradio 

Noticias
Nacional

Vigilarán diputados programa para modelo educativo 

digital
Agencias

88 01.06.13 Excelsior Nacional
SEP define a proveedor de las 240 mil laptops para 

niños
Lilian Hernández

89 01.06.13 Milenio Nacional SEP entregará laptops en escuelas primarias Fanny Miranda

90 01.06.13 La Jornada Nacional
Da a conocer la SEP a ganadores de la licitación para 

proveer 240 mil laptops
Alma E. Muñoz

91 02.06.13
MediaTeleco

m
Nacional SEP entregará laptops en escuelas primaria

Milenio - Fanny 

Miranda

http://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/441416.computadoras-listas-para-

octubre-sep.html

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=328929

http://noticierostelevisa.esmas.com/nacional/602757/revela-sep-resultados-

licitacion-240-mil-laptops/

http://www.reforma.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=reforma&url=http://www.reforma.com/nacional/articulo/703/1405401/&urlred

irect=http://www.reforma.com/nacional/articulo/703/1405401/?Titulo=

http://redreziztencia.sharedby.co/links/lrKTO7

http://www.entrelineas.com.mx/notas.php?id=199353

http://www.oem.com.mx/eloccidental/notas/n3003304.htm

http://www.uniradionoticias.com/noticias/politica/articulo197245.html

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/01/901872

http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/6f2f187aa32657e705e8c03f2a0237

5e

http://www.jornada.unam.mx/2013/06/01/sociedad/034n2soc

http://www.mediatelecom.com.mx/index.php/tecnologia/usos-sociales/item/43896-

sep-entregara-laptops-en-escuelas-primarias

http://www.tabascohoy.com/2/notas/index.php?ID=130458

http://www.oem.com.mx/eloccidental/notas/n3002796.htm
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Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

92 03.06.13
Yucatán a la 

mano
Yucatán

SEP define a proveedor de las 240 mil laptops para 

niños
Excelsior

93 04.06.13
El Golfo de 

Veracruz
Veracruz Laptops “Made in China” Diario 24 horas

94 14.06.13 Milenio Nacional Formaliza SEP la compra de 240 mil laptops Fanny Miranda

95 14.06.13 La Jornada Nacional
Pospone SEP una semana aval del contrato para adquirir 

240 mil laptops
Laura Poy 

96 16.06.13 Reforma Nacional Piden explicar cambio en marca laptop Mariel Ibarra

97 14.06.13 Once Noticias Nacional Pospone SEP contrato para adquisición de laptops Once Noticias

98 15.06.13 El Universal Nacional Cambiará fabricante de laptops, revela SEP
Redacción/El 

Universal

99 15.06.13 Excelsior Nacional
Exigen explicación a SEP por cambio de fabricantes de 

laptops
Ivonne Melgar

100 19.06.13 Reforma Nacional Revelan anomalías en licitación de SEP Sonia del Valle

101 16.06.13 Excelsior Nacional
SEP firma contrato para la adquisición de 240 mil lap 

tops
Redacción/pdg

102 16.06.13 El Universal Nacional SEP da a conocer empresa que fabricará 240mil laptops
Nurit Martínez 

Carballo

103 16.06.13 Vanguardia Nacional SEP da a conocer empresa que fabricará 240 mil laptops El Universal

104 16.06.13
Radio 

Fórmula
Nacional Sin denuncias por licitación para adquisición de laptops jgam

http://yucatanalamano.com/noticia/Nacional/SEP-define-a-proveedor-de-las-240-mil-

laptops-para-ninos-.html

http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/179565-laptops-made-in-china/

http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/de5d20feb8bce090b3d4821d1fc78c

01

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/06/14/204272-pospone-sep-una-

semana-aval-del-contrato-para-adquirir-240-mil-laptops

http://www.reforma.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=reforma&url=http://www.reforma.com/nacional/articulo/703/1405530/&urlred

irect=http://www.reforma.com/nacional/articulo/703/1405530/?grcidorigen=1

http://oncetv-ipn.net/noticias/index.php?modulo=interior&nota=136&dt=2013-06-

14

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=332623

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/206996.html

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/15/904256

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130619/pdfs/rPRI20130619-

001.pdf

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/16/904405

http://www.eluniversal.com.mx/notas/930153.html

http://www.vanguardia.com.mx/sepdaaconocerempresaquefabricara240millaptops-

1764641.html
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Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

105 16.06.14 Reforma Nacional Piden a SEP aclarar cambio de laptop
Maribel Ibarra y 

Mayolo López

106 16.06.15 Reforma Nacional

107 16.06.16 El Universal Nacional SEP da a conocer empresa que fabricará 240 mil laptops Nurit Martínez

108 16.06.17 Reforma Nacional Justifica SEP cambio en laptops Sonia Del Valle

109 16.06.18 TVNWS Nacional Se aplaza firma para entragar laptops estudiantes

110 16.06.19 Excélsior Nacional SEP firma contrato para la dquisición de 240 mil laptops Redacción

111 16.06.20 Vanguardia Nacional SEP da a conocer empresa que fabricará 240 mil laptops

112 16.06.21
El Pulso de 

San Luis
Nacional La empresa que fabricará 240 mil laptops para la SEP

113 16.06.22 SDP Noticias Nacional
Explica SEP cambio de proveedor de Laptops para 

programa Educativo
Redacción

114 16.06.23 Terra Nacional SEP justifica cambio y precio de laptops para  programa Sonia Del Valle

115 17.06.13 El Economista Nacional NOTAS EN REMOLINO José Fonseca

116 17.06.13 El Universal Nacional Cambio de laps, legal: SEP
Nurit Martínez 

Carballo

117 18.06.13
Radio 

Fórmula
Nacional

Existió plena competencia en licitación de laptops: 

Bohórquez. Con Leo Zuckermann
cegs

118 18.06.13 El Norte Nacional Exigen a SEP aclarar cambio en laptops Mayolo Lopez

http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/DocumentoImpresa.asp

x
http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130616/pdfs/rPRI20130616-

012.pdf

http://www.eluniversal.com.mx/notas/930153.html

http://www.hoytamaulipas.net/notas/83433/Presenta-SEP-grupo-licitante-que-

proveera-de-240-mil-computadoras.html
http://eleconomista.com.mx/columnas/columna-especial-politica/2013/06/16/bc-

depende-partidos

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/207042.html

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=332875

http://www.elnorte.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=elnorte&url=http://www.elnorte.com/nacional/articulo/750/1498088/&urlredir

ect=http://www.elnorte.com/nacional/articulo/750/1498088/?Titulo=exigen-a-sep-

aclararcambio-en-laptops

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/16/904405

http://www.vanguardia.com.mx/sepdaaconocerempresaquefabricara240millaptops-

1764641.html
http://pulsoslp.com.mx/2013/06/16/la-empresa-que-fabricara-240-mil-laptops-para-

la-sep/
http://www.sdpnoticias.com/nacional/2013/06/16/explica-sep-cambio-de-

proveedor-de-laptops-para-programa-educativo
http://noticias.terra.com.mx/mexico/politica/sep-justifica-cambio-y-precio-de-

laptops-para-programa,4ad58d865bf4f310VgnVCM10000098cceb0aRCRD.html

http://eleconomista.com.mx/columnas/columna-especial-politica/2013/06/16/bc-

depende-partidos

9



Anexo 5

No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

119 18.06.13 Provincia Michoacan
Diputados pedirán que SEP explique cambio en 

licitación para laptops

Notimex/Provinci

a

120 18.06.13 Excelsior Nacional
Diputados solicitarán a la SEP explique licitación para 

laptops
Notimex

121 18.06.13 Criterio Hidalgo Exigen a SEP aclarar cambio en laptops
Mayolo Lopez 

Agencia Reforma

122 18.06.13 El Universal Nacional Dudan de limpieza en licitación de 240mil laptops
Juan Arvizo 

Arrioja

123 19.06.13
Dossier 

Político
Sonora Exigen a SEP aclarar cambio en laptops Agencias Reforma

124 21.06.13 Reforma Nacional Dan a 'multiusos' contrato de laptops Sonia del Valle

125 19.06.13 Excelsior Nacional Diputados ponen en duda licitación de 240 mil laptops Ivonne Melgar

126 19.06.13 Provincia Michoacan
Llevan a Permanente cambio en laptops en Colima, 

Tabasco y Sonora

Agencia 

Reforma/Provinci

a

127 19.06.13 InfoChannel Nacional
Se enturbia licitación de la SEP para la compra de 240 

mil laptops

Staff High Tech 

Editores

128 19.06.13
Mensaje 

Político
Nacional

Persisten dudas sobre licitación para programa digital 

de la SEP
Carla Colín

129 19.06.13 Periódico AM Nacional Ofertan laptops sin tener fabricante
Agencia Reforma 

/Sonia del Valle

130 19.06.13 El Semanario Nacional
Persisten dudas sobre licitación para programa digital 

de la SEP; urge Congreso a rendición de cuentas
Agencias

131 19.06.13
El Siglo de 

Durango
Nacional Piden a SEP que explique licitación para laptops Agencias

http://www.provincia.com.mx/2013/06/diputados-pediran-que-sep-explique-cambio-

en-licitacion-para-laptops/

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/18/904745

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=175876

http://elsemanario.com/noticias/politica/87495-persisten-dudas-sobre-licitacion-

para-programa-digital-de-la-sep-urge-congreso-a-rendicion-de-cuentas.html

http://www.am.com.mx/leon/mexico/ofertan-laptops-sin-tener-fabricante-

25357.html

http://elsemanario.com/noticias/politica/87495-persisten-dudas-sobre-licitacion-

para-programa-digital-de-la-sep-urge-congreso-a-rendicion-de-cuentas.html

http://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/444956.piden-a-sep-que-explique-

licitacion-para-lapt.html

http://www.eluniversal.com.mx/notas/930661.html

http://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=129559&relacion=&tipo=Prin

cipal1&categoria=2
http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130621/pdfs/rNAC20130621-

004.pdf

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/19/904857

http://www.provincia.com.mx/2013/06/llevan-a-permanente-cambio-en-laptops-en-

colima-tabasco-y-sonora/

http://www.infochannel.com.mx/se-enturbia-licitacion-de-la-sep-para-la-compra-de-

240-mil-laptops
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132 19.06.13 ADN Político Nacional
Ganadores de licitación ofertan laptops sin tener 

fabricante
ADN Político

133 19.06.13
EntreLineas.c

om.mx 
Nacional Firma SEP licitación de laptops para alumnos

Erick Quintana 

Acosta 

134 19.06.13 ADN Político Nacional
Ganadores de licitación ofertan laptops sin tener 

fabricante
-

135 20.06.13 Criterio Hidalgo
Exigen diputados transparentar el cambio en licitación 

de laptops escolares

Mayolo 

Lopez/Agencia 

Reforma

136 20.06.13 Reporte 98.5 Nacional
Cambio de fabricante de laptops para la SEP evidencia 

trampas
Lilián Hernandez

137 20.06.13 MVS Noticias Nacional Niega SEP opacidad en la licitación de laptops

138 21.06.13
Noticieros 

Televisa
Nacional SEP reitera transparencia en licitación de laptops Cinthya Marín 

139 21.06.13 Reforma Nacional Surge otra anomalía en licitación de SEP Sonia del Valle

140 26.06.13
Yahoo 

Noticas
Nacional

SEP inicia procedimiento para rescindir adquisición de 

laptops
Notimex

141 26.06.13 El Universal Nacional Cancela la SEP contrato para 240 mil laptops  Nurit Martinez

142 26.06.13 El Norte Nacional Rescinde SEP contrato para laptops
Reforma/Redacció

n

143 26.06.13 Reforma Nacional Rescinde SEP contrato para laptops Reforma/Staff

144 26.06.13
Punto por 

punto
Nacional Regala la SEP contrato a chinos Ernesto Zapata

http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/06/19/ganadores-de-licitacion-ofertan-

laptops-sin-tener-fabricante

http://www.entrelineas.com.mx/notas.php?id=201597

http://mx.noticias.yahoo.com/sep-inicia-procedimiento-rescindir-adquisici%C3%B3n-

laptops-050514670.html

http://www.eluniversal.com.mx/notas/932352.html

http://www.elnorte.com/libre/online07/preacceso/articulos/default.aspx?plazacons

ulta=elnorte&url=http://www.elnorte.com/nacional/articulo/751/1500898/&urlredir

ect=http://www.elnorte.com/nacional/articulo/751/1500898/?titulo=rescinde-sep-

contrato-para-laptops

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130627/pdfs/rPRI20130627-

001.pdf

http://www.puntoporpunto.com/Principal/regala_la_sep_contrato_a_chino.php

http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/06/19/ganadores-de-licitacion-ofertan-

laptops-sin-tener-fabricante

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=176050

http://www.reporte.com.mx/cambio-de-fabricante-de-laptops-para-la-sep-evidencia-

trampas

http://noticierostelevisa.esmas.com/nacional/610930/sep-reitera-transparencia-

licitacion-laptops/

http://www.reforma.com/edicionimpresa/paginas/20130621/pdfs/rPRI20130621-

001.pdf
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145 27.06.13 Excelsior Nacional SEP anula el contrato para la compra de 240 mil laptops Notimex

146 27.06.13 El Universal Nacional SEP cancela contrato de compra de laptops Nurit Martínez

147 27.06.13 Milenio Nacional Inicia SEP rescisión de contrato de laptops Notimex

148 27.06.13 La Jornada Nacional
Cancela SEP adquisición de 240 mil computadoras para 

alumnos de primaria
Redacción

149 27.06.13 El Economista Nacional SEP rescinde contrato para laptops José Juan Reyes

150 27.06.13 El Occidental Nacional
Rescinde la SEP contrato para adquirir 240 mil 

computadoras portátiles

José Luna/El Sol 

de México

151 27.06.13 Notisistema Nacional
Inicia SEP procedimiento para rescindir adquisición de 

laptops
-

152 27.06.13 Reforma Nacional Inicia rescisión de contrato por laptops
Reforma/Redacció

n

153 27.06.13 Reforma Nacional Dudas sobre laptops, legítimas.-Diputado Sonia del Valle

154 27.06.13 Notisistema Nacional SEP rescinde de contrato para 240 mil laptops -

155 27.06.13
Aristegui 

Noticias
Nacional SEP rescinde contratos para compra de 240 mil laptops Redacción AN

156 27.06.13 El Norte Nacional Dudas sobre laptops, legítimas.-Diputado
Sonia del Valle 

(Reforma)

157 27.06.13 NSS Oaxaca Oaxaca Procesa SEP rescisión de laptops Redacción

158 27.06.13
Campus 

Milenio
México DF Cancela SEP contrato para entrega de laptops

Héctor Martínez 

Rojas

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/27/906149

http://www.reforma.com/nacional/articulo/705/1408153/?Titulo=inicia-rescisionde-

contrato-por-laptops

http://www.reforma.com/nacional/articulo/705/1408188/

http://www.notisistema.com/noticias/sep-rescinde-de-contrato-para-240-mil-

laptops/

http://aristeguinoticias.com/2706/mexico/sep-rescinde-contratos-para-compra-de-

240-mil-laptops/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=sep-rescinde-

contratos-para-compra-de-240-mil-laptops

http://www.elnorte.com/nacional/articulo/751/1501008/

http://www.nssoaxaca.com/servicios/22-prensa-nacional/52345-la-prensa-nacional-

27-de-junio-del-2013

http://www.eluniversal.com.mx/primera/42393.html

http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/5b04b0774f9cd5b6baec96dca9dff6

b8
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2013/06/27/0435585-cancela-sep-

adquisicion-de-240-mil-computadoras-para-alumnos-de-primaria-1

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2013/06/27/sep-rescinde-contrato-laptops

http://www.oem.com.mx/elmexicano/notas/n3033013.htm

http://www.notisistema.com/noticias/inicia-sep-procedimiento-para-rescindir-

adquisicion-de-laptops/

http://campusmilenio.com.mx/index.php/template/informacion/noticias/item/333-

cancela-sep-contrato-para-entrega-de-laptops

12



Anexo 5

No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

159 27.06.13
Tiempo en 

Línea
Nacional SEP anula el contrato para la compra de 240 mil laptops Agencias

160 27.06.13
Semanario sin 

Límites
Nacional Empresas tardan y SEP los saca de licitación de laptops -

161 27.06.13 El Universal Nacional La SEP rescindirá contrato de laptops Nurit Martinez

162 27.06.13 Once Noticias Nacional
Inicia SEP proceso para rescindir contrato para adquirir 

laptops
Daniel Mendoza

163 27.06.13 Periódico AM León Rescinde SEP contrato para laptops Agencia Reforma

164 27.06.13 El Golfo.info Veracruz
Inicia SEP cancelación de contrato para adquirir 240 mil 

laptops

Tomado de 

Animal Político

165 27.06.13
Vértigo 

Político
Nacional

SEP cancela compra de 240 mil laptops por 

incumplimiento de contrato
Agencias

166 27.06.13
Plano 

Informativo
Nacional

SEP revoca contrato para la adquisición de 250 mil 

laptops
Notimex

167 27.06.13
Crónica.com.

mx
Nacional Cancela SEP compra de laptops Notimex

168 27.06.13 Terra Noticias Nacional SEP inicia proceso para rescindir adquisición de laptops -

169 27.06.13 Alto Nivel Nacional SEP inicia recisión de contrato por 240 mil laptops Notimex

170 27.06.13
El Diario de 

Coahuila
Coahuila La SEP rescindirá contrato de laptops El Universal

171 27.06.13 Tabasco Hoy Tabasco
SEP inicia procedimiento para rescindir compra de 

laptops
DFD

http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/184569-inicia-sep-cancelacion-de-contrato-

para-adquirir-240-mil-laptops/

http://www.vertigopolitico.com/articulo/16382/SEP-cancela-compra-de-240-mil-

laptops-por-incumplimiento-de-contrato

http://www.planoinformativo.com/nota/id/265356

http://www.cronica.com.mx/notas/2013/764429.html

http://noticias.terra.com.mx/mexico/sep-inicia-proceso-para-rescindir-adquisicion-

de-laptops,bec9edec3068f310VgnVCM10000098cceb0aRCRD.html

http://www.altonivel.com.mx/36653-sep-inicia-recision-de-contrato-por-240-mil-

laptops.html

http://www.tiempoenlinea.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&i

d=30710:sep-anula-el-contrato-para-la-compra-de-240-mil-

laptops&catid=68:tiemporeal

http://elsemanario.com/noticias/politica/88095-empresas-tardan-y-sep-los-saca-de-

licitacion-de-laptops.html

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/207310.html

http://oncetv-ipn.net/noticias/index.php?modulo=interior&nota=30&dt=2013-06-27

http://www.am.com.mx/leon/mexico/rescinde-sep-contrato-para-laptops-

27420.html

http://www.eldiariodecoahuila.com.mx/notas/2013/6/27/rescindira-contrato-

laptops-371915.asp

http://www.tabascohoy.com/2/notas/index.php?ID=134866

13



Anexo 5

No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

172 27.06.13
Conexión 

Total.mx
Tamaulipas

SEP inicia procedimiento para cancelar compra de 

laptops
Notimex

173 27.06.13
e-

consulta.com
Nacional

Por anomalías, SEP rescinde contrato de 240 mil 

computadoras

Redacción/La 

Jornada

174 27.06.13
El Siglo de 

Torreón
Coahuila Cancela SEP contrato para 240 mil laptops

Agencias/ México, 

DF.

175 27.06.13
El Sol de 

México
Nacional

Rescinde la SEP contrato para adquirir 240 mil 

computadoras portátiles

José Luna/El Sol 

de México

176 27.06.13 Terra Noticias Nacional Dudas por licitación de laptops son legítimas, diputado Sonia del Valle

177 27.06.13
Grupo 

Fórmula
Nacional

SEP inicia procedimiento para rescindir adquisición de 

laptops
Notimex

178 27.06.13
Grupo 

Fórmula
Nacional

Se compromete SEP a entregar laptops próximo ciclo 

escolar. Con López Dóriga
jgam

179 27.06.13 Excelsior Nacional
Legisladores piden a SEP replantear programa de 

computadoras
Notimex

180 27.06.13 El Universal Nacional Piden a SEP replantear programa de laptops ml

181 27.06.13
Azteca 

Noticas
Nacional SEP comprará laptops chinas para alumnos Marcos Collazo

182 27.06.13 Notisistema Nacional Piden que SEP replantee programa de laptops -

183 27.06.13
Noticieros 

Televisa
Nacional

SEP inicia procedimiento para rescindir compra de 

laptops

Noticieros 

Televisa

184 27.06.13 Mi Morelia Michacán
SEP invalidad contrato para la adquisición de 240 mil 

laptops por incumplimiento del proveedor
MiMorelia.com

185 27.06.13
Dossier 

Político
Sonora

SEP inicia procedimiento para rescindir adquisición de 

laptops
Notimex

186 27.06.13 Sexenio Nacional SEP rescinde contrato para laptops Carlos Peral

http://noticias.terra.com.mx/mexico/politica/dudas-por-licitacion-de-laptops-son-

legitimas-diputado,e908ea606078f310VgnVCM4000009bcceb0aRCRD.html

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=334976

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=335166

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/06/27/906242

http://www.eluniversal.com.mx/notas/932503.html

http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/tecnologia/159389/sep-comprara-laptops-

chinas-para-alumnos

http://conexiontotal.mx/2013/06/27/sep-inicia-procedimiento-para-cancelar-

compra-de-laptops/

http://test.e-consulta.com/medios-externos/2013-06-27/por-anomal%C3%ADas-sep-

rescinde-contrato-de-240-mil-computadoras

http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/886015.cancela-sep-contrato-para-240-

mil-laptops.html

http://www.oem.com.mx/elsoldemexico/notas/n3033013.htm

http://www.notisistema.com/noticias/piden-que-sep-replantee-programa-de-

laptops/
http://noticierostelevisa.esmas.com/nacional/613315/sep-inicia-procedimiento-

rescindir-compra-laptops/

http://www.mimorelia.com/noticias/117354

http://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=130005&relacion=&tipo=Prin

cipal1&categoria=1

http://www.sexenio.com.mx/articulo.php?id=31621
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Anexo 5

No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

187 27.06.13 EHUI Sonora Inicia SEP rescisión de contrato de laptops Notimex

188 27.06.13 Vanguardia Nacional SEP anula el contrato para la compra de laptops -

189 27.06.13 Omnia Chihuahua NACIONAL: La SEP rescindirá contrato de laptops Redacción

190 27.06.13 Zona Tres Nacional SEP cancela contrato de compra de laptops SUN

191 27.06.13 Vanguardia Coahuila SEP rompe contrato para comprar 240 mil laptops Notimex

192 27.06.13 Terra Noticias Nacional
(SEP) Inicia rescisión de contrato de compra de 240 mil 

laptops
Infosel

193 27.06.13
Proyecto 

Puente
Nacional La SEP rescindirá contrato de laptops -

194 27.06.13
Animal 

Político
Nacional

Inicia SEP cancelación de contrato para adquirir 240 mil 

laptops
Notimex

195 27.06.13 Reforma Nacional Inicia rescisión de contrato por laptops Redacción

196 27.06.13 El Norte Nacional Hay libre competencia para laptops.- SEP Rolando Herrera

197 27.06.13 Fronternet Chihuahua SEP anula el contrato para la compra de 240 mil laptops Redacción

198 28.06.13 Vanguardia Nacional Piden a SEP a replantear programa de lap tops Notimex

199 28.06.13 El Universal Nacional Prevén aumente precio de laptops Nurit Martinez

200 28.06.13
Pulso de San 

Luis

San Luis 

Potosí
Prevé SEP aumente precio de laptops El Universal

201 28.06.13
La Crónica de 

Hoy
Oaxaca Se hace bolas la SEP con las laptop José Contreras

202 28.06.13 Profelandia Nacional
Niega Transparencia Mexicana anomalías en la licitación 

de laptops de la SEP.
-

http://periodicovanguardia.mx/noticias/nacional/32352-sep-anula-el-contrato-para-

la-compra-de-laptops-

http://www.omnia.com.mx/noticias/nacional-la-sep-rescindira-contrato-de-laptops/

http://www.zona3.mx/noticia.php?id=63755

http://www.vanguardia.com.mx/seprompecontratoparacomprar240millaptops-

1771724.html

http://economia.terra.com.mx/noticias/noticia.aspx?idNoticia=201306271126_INF_6

47949&idtel=#comment

http://proyectopuente.com.mx/noticia/8797/la-sep-rescindira-contrato-de-laptops

http://www.ehui.com/2013/06/27/inicia-sep-rescision-de-contrato-de-laptops

http://www.cronica.com.mx/notas/2013/764672.html

http://profelandia.com/niega-transparencia-mexicana-anomalias-en-la-licitacion-de-

laptops-de-la-sep/

http://www.animalpolitico.com/2013/06/sep-inicia-proceso-de-rescision-de-

contrato-para-adquirir-laptops/#axzz2XSetxaw8

http://www.reforma.com/nacional/articulo/705/1408153/

http://www.elnorte.com/nacional/articulo/746/1491104/default.asp?PlazaConsulta=

elnorte&DirCobertura=&TipoCob=0
http://www.frontenet.com/notas/20130627/sep_anula_el_contrato_para_la_compr

a_de_240_mil_laptops

http://www.vanguardia.com.mx/pidenasepareplantearprogramadelaptops-

1772000.html

http://www.vanguardia.com.mx/seprompecontratoparacomprar240millaptops-

1771724.html

http://pulsoslp.com.mx/2013/06/28/preve-sep-aumente-precio-de-laptops/
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No. Fecha Medio
Alcance 

del Medio
Título de la Nota Autor de la nota Vínculo Web

203 28.06.13 Notisistema Nacional SEP rechaza fracaso en compra de 240 mil laptop -

204 28.06.13 Terra Noticias Nacional
(SEP) Queda en suspenso caso de laptops; Synnex 

lamenta tardanza
Infosel

205 28.06.13 La Jornada Nacional
Chuayffet niega fallas de la SEP en licitación sobre 

'laptops'

Georgina 

Saldierna

206 28.06.13 La Jornada Nacional
La SEP podrá comprar laptops a los segundos lugares de 

licitación
Laura Poy Solano

207 28.06.13 El Informador Jalisco
La SEP rechaza fracaso en compra frustrada de 240 mil 

laptops
-

208 28.06.13 Milenio Nacional Licitación para laptops no fracasó: Chuayffet Carolina Rivera

209 28.06.13
Azteca 

Noticias
Nacional SEP niega irregularidades en licitación de laptops Paul Contreras

210 28.06.13 Reforma Nacional Falló proveedor, no SEP.- Chuayffet Rolando Herrera

http://www.notisistema.com/noticias/sep-rechaza-fracaso-en-compra-de-240-mil-

laptops/

http://economia.terra.com.mx/noticias/noticia.aspx?idNoticia=201306281132_INF_6

49011&idtel=

http://enlinea.jornada.com.mx/ultimas/2013/06/28/113253282-chuayffet-niega-

fallas-de-la-sep-en-licitacion-sobre-laptops

http://www.jornada.unam.mx/2013/06/28/index.php?section=sociedad&article=039

n1soc&partner=rss

http://www.informador.com.mx/mexico/2013/468168/6/la-sep-rechaza-fracaso-en-

compra-frustrada-de-240-mil-laptops.htm

http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/8bc503ba403acc4c65cb6d7dd2089e

aa
http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/mexico/159526/sep-niega-irregularidades-

en-licitacion-de-laptops

http://www.reforma.com/nacional/articulo/705/1408488/
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